
____ 1 -_

UlttlllOUlmbJo an~

M A D R ID. - Cotización oficia.l del 27 de Abril de 1927.
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600 pesos

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
PARfs,.1l la vIsta, cheque, 25.000 francos a

22,40 pesetas por. 100 francos.

LONDRES, a In vista, cheque, 1.000 libras a
27,02 posetas una.

NEw·YORIr, a la vigfs, oheque, 2.500 doilar~
a 5,67 pesetas uno.-5.000 a 5,695. '

ROMA., ula vista, chequ~25,000 Urns a 30,05
pesetas por 100 llras.-25.000 G 30,30.

Valor I\Om1Dal
di

cada. ~tl1lG

500
500
600
500

500
600
600
600
liOO
1i00

, liOO
/iDO
600
500

~ ~ :Acezoma

cal ,...•• '.e ••••• e •• ' •••

VALORES DE SOCIEDADES

Obligaciones ..;. .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito ~Villa Madrid lt IQI4-
Id-em id. 1918 ..
Cédulas del Ensanche ,_..

11'====================

Sociedad Gral Azue.· Espafill...
I Serie A.

F. C. M. Z..... Va-' :t B.
lladolid a Atiza...... ) C.J.- serie.

Idem Norte <Le Espa· 2.1 ~rie.
fía. Emisión 17 de 3.- serie.
Enero de 1905........ ' 4-- serie.

1 S.- serie.
~jltmlatlljento 'JI Madrid.

Baneo de ES'Pafta ~ull ,.

Banco Hipotecario de Espafia. .

11

Baneo Espafiol de Crédito.....,...
Banco Hispano-Americano.....;....
Compañía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu~{Prefeentes ..

carera España. ...}Ordinarias •••
Uni6n Española de Explosivos-
.Ferrocarriles M. Z, A, " , ..
Idem Norte de Espafia ..
Banco Español Río de la Plata.

OBLlGACIONU

Bonos del Banco de Espafia.......
Cédulas del Banco Hipotecario..,
Iclem Id. id _ lI

Idem id. td. u n

Idem del 'Banco de Crédito Lo-

010

76,00
96125
85,25
77,50
72,40
70,75
03,00
63.15
04,00

97,00
97,00
86,75
86,liO
98,00

461,()O
89,00
98,00

107125
97,90

6In,OO
449,00
235,00
181,60
203,00
144,00
100,00
36,25

405,00
508,00
lí17,liO

49,00

'eehM'

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4: por 100 perpetuo a.1 contado......... 735.000
Idem fin corriente.............. ..
Idem fin próximo•. e................................ 1)'

4. pOr 100 amortizable....................... 25.000
5 por 100 amorUzable "......... 41.500
AaalonéS del Banco de Espafia......... 22.000
[dem del llanco Hipotecarlo............. 11.000
Idmu dt' 1;1 Arrendataria da Tabacos 6.000
Azucarera.-Preferentes.. ~

Idem.-Orcll )\1. ~~L-::U]••• u •• t....................... :o
Cédulas del Banco Hi:ootecarlo a15 % 78.500
Id&Dl id. al 6 % "... aO.fiOO

Ultimo cambio &ll\el1or

25-4·927
22-4-927
26-4-927
26-.t·g27
21-4-927

26-4·927
20·~·1127
26·4-927
20·4·9.27
26·4·927
26-4-927
20.·0&·927
26·,t.927
26·4·921
26+927
26:4·021
26·4·927

26·4·927
22-4·{I27
8-3·927
23·4~9Z7
22·3-927
22·3.927
18-5·921

31-12·924
28·5·926

I 21-4.927
26-4-927
26-4-{127
26-4·927
26·4·927
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88,'15 '1

83,00'

84,10
.~

93,91)
94-.0(JI
94,00
94.00>

101.40
1OJ,40

9375
»1,00
94,00

6S,U/)
68,95
68,tl5
68,05

,69,15

1
69,00
88,76
68.'6

4 POlit 100 fXRPETUO UT!RIOR

Estampillada.
Serie F. de 24.000 pesetas nomln'ales.

)o E. de 12.000" ,.

• D" de 6.000" "
" C, de 4.000" "
> B, de 2.000" ,
" A, de 1.000" "
" G. de 100,. "
)o R, de 2(0) "

VALORES DEL ESTADO

Dh~DA'~EanOVIAalA

AMORTlZABT.ll b l'OB 100

4 f'OR too fJtB.PET'UO JJfDIUOlt

1lIl\ ,~ A¡rosI.O du 1111\1~

Al contado.
Serie F, de 50.000 pes&as nominales.

" E: de 25.000. ' •
" D, de 12.S00;) •
') C. de 5.000 ') )o

') B, 'dll 2.,500 ') ')

.' A,de 50(,)- "
> G, de 100)- "

') H. de 200. "

BOLSA DE

Serie A"+''-''.~''''''.~''.''''.''''.9 a.,
N B .
., c.. ~ I~'." · ..

4 POli. 100 AUOll.TIZAUZ

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.
" D. de 12,500" "
, e.de 5.000" )
'B, de: 2.~OO 11 ,)

• A, de '500)- ,

5 POR 100 AMORTIZALIIll

Serie F, de SO,OQO pesetas nominales.
" E, de 2S.000" •
" D. de 12.500" 11-
" C. de 5.000)- )
" B. de 2.500" ~
" A, de 500" "

5 POR 100 AJlORTI2AI..:U

J1:H1SIÓN DI lpI1
Serie F. de 50.000 pesetas DOmínatei.

) E. de 25.000" "
). D. de 12.:;00" ~

• C. de 5.000" )
" B, de 2;500.. ~

" A, de 500" "

íIlU

88,150
88,75
88;75
88,75
88.75

1>4,00
93,80
93,80 '
03,80
03,80
94,00

60,00
69,00
131J,05
69,30
69,30
69,~5

69,aO
69,30

~oo
8~OO

~~
~OO
~U
~W

~M
8~50

93,10
93,60
03,50 '
93

t
tiO '

93,00
[la,cO

10l,4O
10].010
101,66

~'ect:lat

;U·3·92'7
26·!l:·927
26·4-{I27
20·4·1127
26-4-927
:26·i-927

22-4-927
2li·'¡"1J27
28-4-927
20-4-927
26·4-927

'26·4-92'1

21·4·927
26-4·927
26·4·927
26·4-027
21)~927

2tH·927
2tH·(}27
2l:l·¡¡·921

2(H·92'1
28·4-927
26·4·927
26,4-921
26·4-·927
26·4-927

, '26-4-927
, 26-4·927

26·4-9.27
26·4-927

,26+927
26·~927

25-4·927
26·4·927
25·4·927
25·4·027

......~~ - ~ __._. _-'"T_ ~.



PLIEGO DE CONDIC¡ONSS

AVÚr..iTAMDENTO CONSTI:rUCfO"!!
NAL DE LACORUiílA. ~ .

· se comp:r:0!?'flte y ()b1iga a: veJ,'ificar di~
cho sumllllstro al precio de .•.. {Aquí
se pondrá, con letra clara.. la cantidad
que se pld;¡. por ca'd~ raci6n, en la;
fo:~<!- slgu1ente) :.. cénti'W'Js.)~ •.•

· mlleslITh3;'> de céntImo de' peseta p~)Ii
; eada raCI6n. . A

.. (Fe~a; y lb::o:ia del proponente.)

~25

Pt'imcra, El o-b-jeLo de 'este .oon~
· CUI:So' comprende la· fo~ión dell
·proyecto,· la .. ej~uci6Il de .las . obras
y suministro dé las máquinas, ap-a..,
rntos'ydemás' materiaie5' necesá:r.io$
para el del>ido funcionaml~nto delall
íns/.alaciones para el aprove<;haroie:n·
to técnico e hig-jén:i~o de las basuras
domésticas y calJejeraa que se reco
jan en esta ciudad .y el suministro, de.
l()s fondos necesarios par!! el pagó
de: su impG:~.:-' ~

~os materiai-es, inslalae.iones y obr'a:s
· obJeto del coneurse, son·: .

Insta:lacionesy obras necesariaS
, para la. -cec.epcw!l de ~s barre<fur.a~

'que transp-orten los automóviles, y,
· s(}lección de las mismas. ~on todos
; los mecanigmos, aparatOs e instala-l
,oiones complementarias.

Apa.ratos para la d~in:feccróll de:
; losob-jclos seleccionados.
.. ;AP~ para e-l empacad-o doe 10&

mIsmoS. , .
'·:Apm:at()S e instalaciOB~s·· nCO'*iariart

: para el liseo del persona'!•.
Insf..al8JJiOO oom:pleta de'silos dé

· fermentación. de b-asuras, con todos
sus· 6i'ganos' y aceesorjO$ para el
buen: fmlcionamiell:1:O"- La cabida total
útiL de las cámaras deberá ser d~

1.000: metros oúbicos.
Vagonetas- y vía.;; pata el llenadQ

de las cámaras de fermentación y pa
ra, el vaciado de las mismas, cons.u~

eorrespondientes a.ccesorios.
Un oobertizo para almacenar el

abono, d4f 400 metros cuadrados Qe
superficie de planta, como IUinimo.

. Mod.eJ.o tl.eprap.asicw1l-.

n'. N. N., weino de __ .... ooneédula
personaL que exhibe. enterado del
anuncio publicado en la GACE'l'A DE
MADRID del día .•., número.••, según el
eua'l se- contrata por. •••• el· suministro
de víveres. para los reclusos: e-n la: Pri
si6n provincial de San 8eb3slíán y su
enfermería, y confonroándo-se en. un
todo con las· cláusulas que contiene.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de 0 __ con céQ<;rla
p-ersonal que exhibe, enterado dei 1 Cumplimentado el requisito que
anuncio" publicado en la. GACETA DE preceptúa el artículo< 21i- del Regla~
l\lADRID,del día ... :y: Bol:elfnOfidat. de m.ento- de .la COD~ralacfónlíl.unicipal,
la. 7!roV1'flcia de' Burgos y. demás con- mil que se hubIese fO!'!l1ulado re'"
dlClones que se exigen para la adju- elamación alguna, se anU!lcia: de con-
~~i~__e~~~li~~.:.~~!~~a de 1<!'S formiOOrl ~on. el. acuerdo.. a.dop;tado

, '-'U.J. "'" "!. ...~. ",e u,aH:','u~ tl~CULa,r.. para: la I por . el cx-ee!enLíSlmo Ayuntamieatd,
,cOI1sfrucClón de: un ediflcrio. destinado pleno; en' sesión extraord.illari<4 con...,
: a Prisióneenfral en Bru-gos, se coro_vacada a ese solo efecto y celebrada:
, pro~eteJ obliga a:' t~ar a su cargo' el: 3{) de M:a..r:w úlLimo,. el o,portttrio
, la eJecucIon de ras: IDlSIDaS eon estric~ 'concurso 'para la ejooueión Ce .la3
: ta sujeeión a: todas las; condiCiones : obrase instalaciones necesarias pa~

marca.da;;, dOn la r:eb-aja (enlelra-) tin_' ra el aprovechamiento de las barre"'!
: lo ¡ror cientotrle los precios marcados· . AuJaS .que _se: a,'l:traigan de :a pOl>l.a-l
; en el -presupuesto.: . cióny: Sum1:DlS'tl'O de. los .fondos neceo-

(Feeba y firÍna del propone.n.te-.) sarios para tal ejecuc.ión, coilclln;o
, ' , S-424- .~·e" -~ :verffic3:!:á en el Sal6n" de- se~·

..sroD~s- del Pala<Jio municipal, de ·.es..
ta' cIUdad; en' la fecha qae se señala;
en ~l pliego de condicicrnesque: a;

. c~ntiIllUJaCió"n sel.ransc¡-ibe 1 que .ser..:
vlrá de base para la oelebración del

"t6petido cenctIDW. .

la buena c<lnstrucci6n, y los pa";'os ;;e
barán en cinco mensua.lidades previo
descuento ..de la baja que se 'obtenga
en la suba:sta, con cargo. al crédito de
fO.OOO.OOO de pesetas que figura para
la con$rucción de Prisiones en el Pre_
supuesto extraordiniJ.rio-:ai'ililbado por
Real decreto-ley de·.9 de Julio próxi-
100 ,pasado. .

1 .:Mudrid; 250e Abril de 1927.-EI
DIrector general, Constante M~élez
de MellGliluoe y Peciña.

,.-.

SU,BASTAS

DlBiSCOiON GEIlEBAL DE PRl
S!MES

·iA.iJ.exo únko.- -'Página '$22

.. Gumplid-os' l-os trámites prevenidos
pOr' las: Jeyesoe 14 de Febrero de
1901; t-.de JuliO' de: f91fv 19 áe Mar
zo@ 1912: Y aut{)riiada eSta Dirección
~neratpor &ea'l orden de esta f'ecI'la,
para cQnt~tar,.lI\edi..ante subasta pú
blicá, fu<; obras de eoastrucci6n <le

. Wla, PPislún ,cemral en Burgos, .;::egwl
proyect-o a.probadopor Realdect'eto·
!te 21 deJ corriente,· se ha seitalatio el

, dia:. 23. de Mayo· próximo, a. las doce
· de' la mañana; parapróceaera la
:l,pertura de pliegos. ..

La' subastase celeurará en los tér
mol:uos prei-en.idns por la l~ deAd-

· ministr.3p.-ián y COlllaiblidad de la H;t¡-
· cienda pública' de 1 d'e Julic ·<Ie {9if
yel Reglamento de subaslas de 2"c de
Noviembre de '192"',. en el Minist.edo
de ,GratIS y Jusl:ieia, local que oeupa

: esta Dirección general, bajo el tipa de
· 4:.237~o2'7 .83: pesetas 3; qu-easciende el
· p;resupaesfcde con li'ata, sin 8-zced.er

d;a dicha: 'c:antjrlad~ ~ro.pudiend(l re,,"
hajaJ:" de la miSma: el tanto JWrc~nt{).

: fl'lP. eatla: lfuilildor .estime oportUIlO,. a-.
r:uyo: efe.cto ,estará. de manifiest'G' el: Auto-rizadaes:t;a ~wn general

• proyecto ccne:t {lUego de condicjon.es... p<>rIl.ea1decrelo. de 9 del co-rriente,
,en la $o?cóón de Ob:ras de esta Dfrec.- pa.f'a eontrat:ar~mediante. suhasta pú'
cióngpn~rat_ ~. e(l; las oficinas d~ la: blica, por- tiempo- de mIatro, .'años,. el

.' P!risión céntr¡lr dé J3w-g-os. ha¡:ta cinc" suministro de víveres pa'ra 10'5 rcrlll-
· días antes del seiíalá{j(). plll'a' la su~ . SOS en la Prisión pro'\lincial de ;. *-n
hasta.. ..... .. . .• : .... ,~ " Seb-a.sti'án Y' su: enfermería, se aImll-
. se, a<lmihráa proposiciones-· e.I! la' c~ 'ar público (['..re, desde las doce de
~eti6n. de. Obras de.· esta Dirección la:. mañana. del. día 3D del cOl'ri~nte
(eneral de Prision-eS"y en las oficina& meS' de Abril, basta· la .misma hora
'de- ltts ,T-untas 4 ... ~'H~iplina d->?las- Pri- ,Cel."día. 21 del. p.I.:fuinlo. .mes de..M.a~,
Dianes provinciales de Barcelona, Bíl- pueden los que quieran tomar pa-rte
hao, CMir.. Málaga. Valencia, St>villa. en la subasta, presentar propOSIciones
Zaragoza y en la central de Burgos., en en las Secretarías de las Junta:s de
la:s horas de oficina, desde.La fecha de discip!ina de ¡a~ PI"isiones provin~ia
la publicación del presente anuncio les de Barcelona. Bilbao, Cádiz, Mú.la:~
en la GACETA DE MADRID, hasta las do_ ga, Sevilla. Valencia., Zaragoza y San
cede la má.Üana del día fS de l\'layo sebastián, asícomo t.ambién. en el Ne-
pt"mtimo. . . gacia'do de Alimentaei6a de esta Di-

Las.. proposiciones &8. :presentarán en recci6n general, durante las horas ofi
'Itli2gos cerrados, en papel de la clase . cT:rtes- de ofieina~
: sexta:, conforme a: la ley del Timbre de La subasta .t-endrá lugar el d~ 25
ti de Ma·ro de 1926•.- con arreglo aL, . de Mayo próJdmo, del presente aiiQ, a

·mOde1Q aajunto, aco.mpañand'Ú, por las. dOCe de lamaña'b.a, en'et focal. que
separado- el resgual'dO que a-cr'3dite ocopa esta Dirooeión general.

~
ue ('rl licitador ha consignaao en la El plíego de00ndiciones a ql1e se

. al d D x~·t·· 1 Basu:ietará esta: subasta:, estará de m a¡
a1a ~en:er e..epu:;>1 os, ene .... n-nifíesto en 'la C'~eci6D. "':e' ·'·Alimenta-.. ce, de- España o en las Sucursales de '= ti

· provincias de una. a oLro, fa cantidad . ción de este centro y .en las ofiei.aa.s
de 21'-1::851,39 peSetas en ·mclálíco o- su, de. la. Prisión, provineíal de San Se'
equiv;alenle en "''alores del Esta"do¡ ()' ba"Sti~ ha.sta el día 2100 ~ral?Ó pr~

'sea et 5 por iOO del importe del ¡ire-. ximo.· .
· supueslode contrata en ~onr.epto· O? ·Madrid. 25 de Abril <fe'. t.l}27.~El
· :fianza. provisianal;:..hrC'éduJa personal . Director genéral; Ccnst:a.nLe MiquéIez

der interesado y el poder·notarial que . de Mendiluce.
Rcredíte la"p~l'nt'3.crión del hC"1I~i9r

enca::o, de presentarla en nombre de
otra per~ona o enlidad. y en e~te ülti
lOO- ca:so, la.. cérlific.a-.ciún i{Ue disjl()ne
el'arUcnlo 5.0 del Real decreto, da 12
de 'Octubre de 1923.

EL plazo máxim.o de ejecución de
estas obras exp:iTa. el 30 de Junio de:

.. t9M"pudiendo et adjudicatario ade-
· Iamar su terminación en los términos

que lefuera pcsih1& con anuenem del
~i~1.Q pirootor y $in perjuic,io de
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Aparatos para elasif~car el abono
.en d'GstamañOS" .
· . Obras completas de de,montepaTa
, la instalación que se proyecta y pal'a.

una 'po13rbl'e .amPitiación., qu,ff dnp.li-
..que su capac~dad, compr~ndleT'.do, no
·SÓLO el .1Uovlmi'ento. de tierras, sino- tJ)_
'dos' los 'murO'S y paTeff'ls n~[;p.~aria"
para. lá retención de ~R"Ii.sr;1at

Red compfeta. de desagfre pura el
pi,,:;;>. de la i.ns~eión.

Apara[O\5 _ que -~ consideran com
pI f'mentariO'S.
. S~"Unda; L~\,S OlbI'us, instalaciones
". operación financie1;'a, S6 adjuditn-

'j.áD•. siem!p~ enconjunLO, no sillndo'
admisible proposición <llgulla .qUf:: no
_~~ajllSte a esta condici..:in.

.' Tercera. El concurso será anun-··
·.eiádo -en.. la GACET... DEMADnm. en E'l
~Bálelfn Oficial de la. pl'~:n;inlli.a y ":Il
los periódicos diarios de e.st.a: }oeali

.dad.
Cuarta. Duraní.e .lo$días, háhile,o;:,

y hCH:"as de diez a caLoree y de 1.as
diez. y siete. a las diez y n·ue.ve ~el pla
zo QU6 medla desde el día sj~iente al
;en que se publique- el <l.nJ.1:llC~o de' r:;l:e
concurso en la GACETÁ DE MADIUU,
basta las caLorce boras del 31. de

.Mayo próximo. podrán ser pr~enta
das en la Secretaria del l~eJ~ntfS'j

roo AyuntamientO' las pl"}f.lo~i ~iones

e'elos que soticiteutomar- parte. en
el concurso. ,

Con cada propo,::j(-j{.1'l.~' •'-YI·Jdo
:pa.rte co~,lement~tia· de· E'lltt, !tf;'U-

· rnrá el proyecto' de-'Jos difereIltffi. ele
mentos. cen sus d~bu,jo..<;. y pli.e~ de .
condiciones, plazo de enlrega de las
dlferente~ unidades que .lQ compone:"l,'
precios unitario:;:, Memarias y tod<l
elase de datos paTa que el Ayunta-.
1'flier.tO' pueda. .decIdir eon fJ'Mno e/):
noMmiento de C'a'usa_

·Para cuanto 'se refiNe a 'fa· entrega,
admisión, recibo y ::.ustodia de las

· proposie-ioDesquege· presenten. se
'teMI'á en cuentapl"r el' presenta{loI'
y frmeionarios.qoe efeelúen Ta. re
-ee-pci6n ycustodía, todo euant,o pl'e
ooptúan las r600fas seg-andllY sépti

'roa 'del articulo f5déf Rezlamcntode
COntratación de obras y !'c:n:icfosmn
nic.ipa.[e-~ de 2_ de Ju!it.l. qct92!i.

Quinta•. Las proposICIones. se . re_
dactarán en papel timbrado de la da
..se sexta, precio d:e 3,60 pflWtas, y se
ajustarán al sigl,liente modelo:

."Señor Akalde Pre~:üdl?llte del exce
lentfsimo Ayuntamiento de La eorniia:
~ .. N. N• .,...,.' vecino, de ••., -seglJú eé

éiula pa'SOnal vigente, c¡ue eXhibe.y
::reeoge. e:aterado del Rnaucio pub1¡- :
cado 'en 13, GACETA DB M.'l.ORITh de .
y l1e·las condiciones que se exjgen
para. la ~jecue-ión de las obras ,e Iml- .
talaciones necesarias j)an.. el aprov~

-ebaJnientct de. las bacredura8 que se e:x;- .
~aígan de- la p6bl aeiÓIl> 'Se.' compro
mete a ejecutar dic~ o-kas e ins
tala.ciooos. 00J1 ~eeí6.c- efi'Lrida a
las cil:adas.oondieiones; ... to.das. y a
cada una' de- las: cuaJes se somete· des-
de' luego. :fijuOClo ei precio totat en
la ca:ntidadd>e ••• peSElta~ (aqui se
pondrá. elin:lporte total ~egú:n el p3re-

,~ que se' aoompañe-}_
.Además se consignarán' lee: lL'tt$e

iRos: siguientes.:
;a) PI8z(l máximo en que ql3ieda:rán
~as !QS cbrai¡~

Ir) Comisi6n y gastos, que :en COTI- al a~]tor de la prO(posiei6n definitiva.:::'
jUlÚ;(J n.o- i'l:xif'ffiexán del. i por l1JOr. que mente aoopt-ada.,. lOe misme:' que' a loo
el AYtmta:rai~to debei'á abonar junto que hayan J'Iresentarlo las' demás JXI'&-

-oonel j;ni·eré.<;; al adjudicatario. . pi:lEiciones.
e) Otr~s I!nnd1eiOl~es qtlP. p-I. emi- :Déeima. El .Ayunf.amiooto- podri

-cursante-esttJl'lA deben com;~arse en declarar desierto el coneuI'$o, 5v.t que
fa: a-djudicaeMn del Ct\~.1m~nin;unQ de los que- en él tomen. lIalr-.¡

Se acompañará a e;d;a p1'UpoS'ÍcHn te te-Dg:a· derec:.b.o a fOI"'.In11lar D{}I"' ~o
.MemQ,Ma.. pr~~i<J~ 'tIfl'it2;ri03T yr'ti:Y-ICi-eJo' neiarna.ci6n alg¡ma. -
de J:os dif-eréut.és eJemp.ntos. CUJ.l SlXS Décimau-rlmera.· serán de eueli'l.fla
d:Pbujos- 1!" p-lie~ de c(Jndjdon-es~ y 10-: del adjl1diea.'lari6 l<Js, gastos qu~ COOi
00 e.1ase cl.-e' rJatas IJreeí~o:; p3?rn l~ rroopondan ' a . la inserción de, l~
completa definición P. int,eligeneia cj:eI anUJl-C;ioo y :1 los honOTaxio8 que de...
c:mkt,er de las obras que el firman- vengue el NotariCt Qaeaulorice el a<r
te ofreee r.e81¡'zaI'_ to, deape-M.urnde las proposiciones

(F-e<>ha Y" firma dalproponetrte.} prosentadas, así. como los qu-e se de...
Se-na. Para t()mar- parte e-n el con- riven del· otorgamiento' de la eserll.u...

eUl1S0· ~á indjl;pe~able constituir i roa- d~ formaliza:ci6l!l dclcontrato y tu-:
en .la Caja ;~nera:1 de D&p6sitos. P.ll dos loo. demás gastos qu~ se originen
~rul(f11iera: d-e !'ros sl:fcursa-1es o en la {>o-r conseeuenciade-' este· eone.arso,
J)enn.<:illlrír¡ d~ P-R'l!e- Avunt~mi¡enfr.)~'a: ':mllT:mestos, reintegr<l&. #té.
cantidad de 20.000 pesetas et1.Mncry- D6eimasegun.da. El adjudicatario
fo rie fi'ama provi,sio-n-a'}, ~o.nfnrm" a qtl€da oNigado a consUtuir la fianza
lo dh:nuesto en el artículo iO del' Re-: definitiva qne se fija en el 5 por 100

..zt1m>enfo de- 2' rle Julio QfO Hlf'q·.y en del pre~io de adjudicación, dentro do
la ro-rma que rlP.termlmm ll)~ <'lrtíeuI:e5" Ins qpinoo dfas-siguientes a la fechll:

-11 Y 1'2·f.ie dieb:ae'li"posiei6rr. de la ;-ecti1ieación rlel a()uerdo adj:r1Jdi-;
. StStntima. A bs ooce l:ú'rrits del ~.ruioleel concurt(). Si dicho 5 pOF
día t _0 ~. ;rmil) próximo, f~6ha oue 1'00 es inferior a 20.000 pesetas, será:

.~ fila 'n~l"'l' l~ apertl1r3 rferos: :pn~ ésta la fiatJ2a: definitiva.
~'l'" nr~f"!1t~rl'f'\'l,·s~' .n1"n.t'Pop.l'iienel - La fittTlza definitiva quedará a di¡;.-
S'nVin,de ~e!'i{)Tl,{.J~dl'}l PaJMio munf(':Í- posición d~l serlor-Alcal<le para gá..,;
TI::! I de La G.f"1rtüia ~ ¡ljr-.h~ oo~Ml<"ión. nmtizal' eI.cllmpHmientodel compl'~
h:do IR p~iri~ncia d1'1 >:eñor-.Alcalde O 'miso a~quirido y para responder' de
T.pn¡pnt~rl~ A)("J"1lñ~ ~Í1 rmi¡:>n rl'ele~He, las multas e indemnizaei(}nes a que
rnn~ud<:tp.n!'ia rI,.,l ~ñl'j' ·~i¡:J"'ntp.. r1~. pOi" tal concepto pueda dar lugar" .'.
Ja Cf.l,t'Ylk~i';n de pntirfa, cl)l["(.1ornt,éitlr- .. ' Enet m(l~ntoen que la deuda
bro de l~ Comisión: pp-l"'m:mente, v a oonirn fda: PO!' el Ayuntamiento Il.:egll~

nrP.;:pcn:rin del 'N'otar-in que fiad.e dai" o exr~da de la etlantfa de la :fianza
fe rlel ~r.to. definitiva, !'~T'á devu~Ho al adjudica,..

l)ptl'nr> I'lto·~ p.Jrfr:mti~ po!' el No- tari,o pI dtmós¡to que tenga constif.uí~

tar!('t la ~pcmdiopnte3da. tl?'l't~F,"'n- do. enl.endiénd0\5e que la parte equi-
dQ nN!~nfp." }(1 nnfl di~e el náXT'a- va lente4d crédito contrafdo servirá.'
10 fi-nal fh>.r ~'f"f.feuT<l 14 t1l>,l e-m.l''''~::ldo de· fianza na¡;,r,a. la l'ec-e.p.ei6n dcfinf-
.R.ezJlImP.Trlo rle2de·JbHo oP.' Hl2oi. tiva d-e la:'" obras,. en cuyo momento

(k-t~va. Las- pl'nno~ídonef; se n.lt- será cancelada.
~rnn1t p~t,uiHn·e·inform~deuna'~a- Déc.imatercera. El contrato se íor-
m1~lñn.l"nn~it:llfi+a OO'!" to~ l':P,ñt't're~ mali7.aTa· por escritura pública ante
AlcalñA·,Pri?~irl.lmh·rle J';l r.nmi~ión de el' Nolario aue desL:;ne el Colegi() ,del
'P"l;rf~, Prp,jnpnte Iii' 13f,omisión' de· ferrih),i0, dentro- de Jos quince días
Ofl.'r1Is, AJ'fIun,(>t".to e lnel"mi€'l"o muni-

I
&il:tui:pnfesa.l en que <:.e. notifique la

l.-"m~t 1m Tn~~OT'mllníriT)~lde- S~~ .' adjudicaéi6n al firmante de la -pro·
'flirl~d. ~~trTlI:H¡o'nOlr' 1:'1 A,!.~:Jl~f:a.y un posici6n aoeptada, quien deberá. con-
I~er~-al5"Ón'O-m{}_ i~Ulllmp.nt-", d~:" currir:l1 ~eto jusi1fi(:ando haoor ~OS"

~onm' J::. .\fulllñ:fu. tituid<l- la fianza definitiva.
. L8·Cnomil':i6n. ·PTei...,zO' ~.ll<JM 4e w- Si'. no pudiese .. otorg-:lrse. dicha.~-

dos Im::.· cl.o-cnment()S' ~1~ ¡vos . a. fas eritura en 1'>1. plazb iudica-d.'o. por cul-
P'l"OC~MOl1$. llre~tmfadia~, DNp(\nrJJ?á Da dellldiHdicatar:io; ~.sl.e, p('r,derá la
R:l p'",{'P'l~nH~tmd A't'lTntam~ent.f.l! 1...., ml"'! J1<;;nu .provisional_ y la définitiva, en"
~ll 1"\rocedente· l"e'!'JPeM,o a h lldinl'l}- su /JUSO. que quedará en. beneficio del
CRcifin o-no adjndicaeiórt ·del; 0011- .A~yul]tamj~nto.. .
curso. . D;;imacuarta. El adjudicatario no

Antes de :reda-e1a'P' ~c-h .. P~O~;"?Odl"á pedir aumento de, los precios
cii5h: p<H'lri la AknkUlt. enN>pp~en- que·h1tya; fijado en la Memoria, cua~
taci6n d'e U, ComisiÓ'n. iotYvttara,to-do dro, dB' precios. y pl'~SUPU~to, que
eoncunllnte a (fue i1lll:'rndl17.C1J (ll'15n f'ormn:n parte integrante de su pro~
'pl"l)l)osi66n modifir~i(lnes T'f>~cto a PQSiC'ión" ni t.ampGco' tendrá deree,ho
punfoOS q¡re no se baJ1>:>'R f.ar.lt.w!nnen-a;, reela.mar indemnizaci6n alguna: d2
tP. ti:fa(lfl!; en las C'.(Ini1T"l"'inne~' del cen- liaiíos o perjuicios por las oscilacii;!..;
61l:I'S'Q. SFno ftiese a;¡:>A$tadala imri- nes que 8,(JUéllos pueclan ¡:.ufrir. en el

-tacJ15n. por el cem.eim=arif.e'infle~n, meT<"ado, durtlillte la ej..eeup.i6n de las
'l"Odri' pre;cindi"T~ en: todo o en- parte OOt'3Sc, instaJI.aciones, y¡a qu~ este,
de.la pr~c16n' de· diicoo, tonc1~ COI1tra:te se entiende cIllcbra10 aries--
ssnte y ~ab.lar~ T:ib1"~tlf'.e' n~Ta- go: y' venluua para· el adjudicafario_
.-:imles 00 fratos' con otro, u: ot't~ d~ tm; DáciIIlllqllhata.. Es dn' Ü'hligacióh:
pl"{)Iponentle.ts,sin qu~ po.re1f&-baya' u- del a<lju.dieat.al'io desjgna1: el perso",:
~l" .ll! i'fldemnimeión n4 recla:ma:ci6oll na'1 facultativo, con Utulo ofi.cia1, p.a:'.
1l1mma· ni"3 ~lebMrción aB: nuevo eon- "Ca la diroocj6n. técnica de las oht'as,:
curso. J~tjfieandolante la. Alcaldía; la~

Ncrvena·.. " En' etCSSQ: de- 'que'- el taebón de la P9:tSQUa.: () personas- qUQ
Ayuntamiento acuerde ad.iudi~.el poa:J:a tal ob;t0to., baya. ncm1hr:atio.,
eoneursc, se ootitreaTá esta reso-lnclón :DécinIiLSdX.ta.. .El,· A;]'t1nf.atni~n{<f.,
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cada ~ño. siendo satisfecha la- prime
anualldad d-entrodel mismo año en
que se v-erifique la rec.epción defini-·
tiva de las obras. se comprom-ete el
Ayuntamiento a consignar tn- 19U5 pre
supuestoo ordinarios de los ejerCICios
durant€\ tos que rija e,l corftrato y en
el lugar correspondiente del de gas-tos
!aJs cantidades -necesarias para pa.:,n-ar
lOS vencimientos qu-e en el aEo corres
pondan, hasta el completo :¡,>ago de las
·deudas contraídas con ;'10ÜVO de este
ccmtralo.

El Ayuntamiento se reserva el de
recho de antie.ipar total o paI"cia.lmen
te el pag-o de las cantidade:. que adeu
da por virtud de este -wnLraf.().

Vígésimaooptima. El adjudicata
rio no podrá en ningún raso, emitir
lJ.ono-s, obligaciones ní titulo:; de"clase

. alguna, representativos de sus créditO$
COn el Ayuntamiento.

Vigésimaoc-tava.-E! Ayuntamiento
afecta y grava,. en- garantía del com
promiso que adquiere, el producto ín-

- tegro de la recaudacIón que se o-ble-n
ga en la venta del 3OOno produeido
por el tratamiento de las basu:ras. sIn
perjuicio de la garan-Lia general de IriS
d-emás ingresos del Municipio. ESLcr'e
curso 10 reservará -ol Ayuntamiento a.
título de_depósitoha;s,ta cubrir en cada
año, el importe de las ahualidades y.
gasto.s a pagar durante el mismo. •con
for:me a lo di&puesto en el articulo
158 del Estatuto municipal

Vigésimanovena. El adJudicatario
queda obligado a cumplir estrictamen
te lo dispuesto en los R~ales decretos
de 20 de Junio de 1902 ~' 15 d-el\iayo
de 1903, Y a realizar por consiguiente
un oontrwto con IGS obreros que- hayan
de ocuparse de las obras que el con
tratista deba. -ejecutar, estipulándose
a. él todo lo que di-chas disposiciones
superiores di!terminan para esLe
efecto.

También queda obligado a -!a ob
servancia de lo ~Iecido en el Real
decreto de H de Mayo d 1919, sobre
retiro- obrero, y en la. legislación rela
tiva a acci1ientes del lrañajo, así co-,
mo to-das las disposiciones dicLadas o
que se dieten respecto a l'a protección
de lo~ obreros.

Trigésima. El a-djudicatario debe
tener en cuenta las prcscripciónes d~
la ley de 14 de Febrero de 19D7, sobre
protección a la industria nacioml.I, así
como las djsposiciones complementa
rias de dic·ha ley para su más exa-ctQ
cumplimiento.
Trigésim~rimera. 1\ este concur

SO podrán OO!llCliITir los interesados,
por sí o repre:sentadoo por otra perso
na, con el Jloder correspondiente para
ello, declarado bastante. a eosta del
licitador, por cualquiera. de los Letra
dos del Co:!ilgi<> de la Corufia. .

'TIrigésima.t:egunda. Si el ad,judi-,
catarlo no t'IJIVieoo su res.idencia fija en.
la Coruiia, deJJerá designar una per"
sona de esta loca!idadque legaJmente
ostente su :repr-esentacio6;u para. cuan··
te se refiera a este contrato. .

Trigésimatereera. Las cuestiones
que pu<iie-:raIl sl1~ir sobre !"UiIIl'Pl,i
miento o incump-limiento de las cG:áu
sulas de este contrato, rescisi6uo~
-iidad del mi5II1'O, ser'd,[l resueltas pre
viamente por el Ayuntamiento, y en
caso de que el adjudicatario no se con
formarse con el acueNlo de éste, ambas
parles 00 S()IIlleten ex¡pl"esamente a loo

<:abo, se levantará por el citadG facuL
tativo municipal, con e.l adjudicatario
o su representante, un acta proponien
do que sean admitidas provisional
mente dichas obras, sometiéndose el
acta a la aprobación de la Comisión
municipal permanente.

Vigésimatercera. Para responder
de la bondad de !as o-hras e instala..
ciones se fija el plazo de seis m>ooes.
aurante el cual será de cuenta del ad
ju1iicatario la conservación, reposi-
ci6n de las obras y las reparaciones
que sean nreesarias en los aparatos y
demás elementos que son objeto - de
este coneurso, que deberán estar en
perfecto estado de funcionamiento.
Dicho períwo se contará desde la fe
cha de aprobación d-el acta· de la re-
ce.pción provisional. -

Vigésim:wuarta. De$pués de ter
minado el período de garantía fijado
en la condici6n anterior, procederá el
citado facultativo municipal, en unión
del adjudicatario o de. su representan_
te, a un nuevo reconocimiento de las
obras e instalaciones, y si el resulta
do fuese satisfactorio, se hará por el
citado facultativo la- liquidación tolal
de las obras, y propondrá 3. su vez la
reeepci6n -defmitiva medíanle un ada,
que será sometida a la sanei6n· del
Excino, A-y1intamiento pl~no.

EI- ~orle de la- liquidación toral
será el que servirá de base para la
fijación de la cuantía d-e las :muali
doades en que este Ayuntamiento bará
el pago de las ooras e i03la!aciones.

La aprobación por el pleno del aC
ta de recepci6n definitiva dejará al
adjudicatario exento de toda. rC'Spon

-sabilidad,sieropre que justifique, ade
más, hallarse a cubierto de lodos los
requisitos legales que s.e deriven de
este contrato y del pago de todos los
im'Puestos, hon<Jrarios, derechos y de_
más gastos que por las condiciones del
COD~mrso y generales aplicables le co
rresponda satisfacer.

- Vig-ésiroaquinta. Si transcurriese el
p'lazo que el aoju(ficalario hubiese
fijado para. la ejoou~6n de las obras e
instaJaciones, y éstas no se hallasen
terminadas y en diSposición de ser
recibidas pro-vii:;.ionalmenie, .podrán
descontarse: al adjudicatario, -por cada
mes o frae.ci6n de mes que exceda de
dieho plazo, una cantidad equivalente
al f por. 100 del importe en que las
obras le hayan sido adjudicadas.

VigésimaS$ta. El pago del impor_
te de las -obras se hará en treinta
anua'lidades, en la siguiente for:rna:-

Una vez a¡probada la li<!Uidaci6n to
tal de las obras e instalMiones, y he
cha la recepción definitiva de las
mismas, ':se determInará el i!QPorte de
las anuali<lades. Estas se fijarán de
modo que· la suma de los valores ac:
tuales en la fecha de la recepción de
finitiva de las obras Hea igual al im'"
porte que arroje la liquidación tC1t.at
de- las mismas obras, entendiéndose
por valor actual la diferencia entre el
valor absoluto de la a.nualidad y su
descuento matemático. El cálcU'1o se
hace teniendo en cuenta el interés del
6 por 100 y 10 que resulte por comi
sióny gastos como resultAdo del cO:l.
cursO".

El pag~ se hará pw anualidades
compJ.elas, en el mes de Diciembre ~

poorát antes de principiar las obras
o durante su ejecución, jntroducir en

. el proyecto aprolrado 'modifieaeiones
de aumento o reducci6n y aUn sUw

.presión de -obras marcadas en elpre
·supuesto o sustitución de una clase
¡fe fábrica por otra, siempre que ésta
sea de las comprendidas en la contraw

't:a.v Dodrá también 'inlrodllci!' 'no~

difiéadones en el aplazamiento y I
l1istribución de las construooi{lnes e
instalaciones para adaptar el proyec-

.10 a las condici<Jnes del terreno.
''''En ninguno de estos casl>s tendrá el
ldjud ¡catano derooho :1 roolaroación
ni indemnización alguna, a p-retexto
depJ:'elendidos beneficios que huJ:¡.ie
se podido obtener en la parte 'modiw

fieada, reducida. () suprimida.
El, adjudicatario queda ohligado a

tumpEr y ejecutar las modiftcado
rie$qu~ se- acuerden, que-serán cOn
$idemdas como cG:rJ11.)lemenw del prow
y-ooto._ --. -

Déchnaséptima. Ant-~s de dar 00
mi-en¡>;o a las ob~ se hará sobre el
terreno, el replanteo de las misma.s,
conforme· al proyecto apro-bado. El
replanteo habrá de efectuarse por el
corre.spondienw .facultat.ivo municipal
enpreséncia del adjudi<;atario o de un

..representante de ésLe, extendiéndose
un acta, por duplicado,' qua "tL.-marcill
ambas partes.
. Serán de cuenta del adjudicatario

lqs gastos que origine el r~p[anteo gIL
ner'aly los que se ocasionen. al \'erifi~

cal' los replanteos parciiales que exija
el curso de las ob-ras..
. D6cimaoctava. El ndjudi{latarjo dc

berá comenzar la ejecución de las
obra3 denlro del me3sj~iente al en
que ~e verifique la·firma de la corres_
pondiente escrilura, salvo lo dispuesto
en la condición que sigue.
_ .Déeimanovena. Los terrenos para
eleslnblecimiento de las instala-ciones
objeto d~1 con<;urso serán facilitados
,por el. AyuntamientQ. El plazo para
,CQm~nzar las obras .nO se contará sino
_desde que se pongan a su disposi.ción
losf~I""vcnos de referencia
-Vigésima. Las obras, aparatos y
,jem<is J:}lementos necesarios para la
}nFital:lcl(in que es obJet.o de esteC{)n
~'UI'f-() se abonarán a 10s precios de

~·'ejecución m,Slterial que figura en el
preSHpuesto y cundros de precios pa
ra c3da unidad de obra.

.. Vigés.im~pri,mera. El adjudic~tario

.que<lti oblig3do a realizar por Su cuen
tala<; rectificaciones o reformas que
~.. Facultalivo municipal inspector de
las ohI"'2.s loe ordene en todo 10 que se
J~~frerl'!·a la obra ejecutada, cuando
Asta no .se ajuste al proyecto y oon,
(ticior.esdel •concurso o cuando lOs
6ateriales y el Íllodo de ejecución no
~rrm:pondan al c<>mpromiso contrnf
1o~Jgualment,e está obligado a harer
las corres-pondientes s~stituciones en
iosdernás elementos de lainstalaci6n
cuando Jos suministro!; na se ajusten
en _$ll calidad, condiciones y funcio
il:mlieoto"a los. consig'liados en el pro~

yecto. .
'Vigési~~da. Terminadas las
:obras e .instalaciones, realizadas unas
~otras _conf()mle a las condicIones del
eoncursoy -asatisfacci6n d~l funci()
nacio municipal 'bajo cuyo direCción e
1nspeceiún técnJca délb:erán llevars.e a
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Tribunales /}orrespondientes de esta
cupHal.' .

.. Trigéslmacuarta, Por las fallas de
c-umplimiento dejo con"l:;nado en las
cláusulas del oontratoen que pueda'
ii::lc-uitiÍrel adJudicatario, se impon
drá a éste IIiUltfiS.de ~\O a 500 pesetas,
ségúnla impO'rtancia da cada una y
siempre que no proceda med.lda de
mayor gra.vedad con urregloa las con
,(:!jcjones del presente pliego, tenién
do~ en cúenta para !!!10 y oLro caso,
]6 que respectivamente disponen los
nrfírulos 21 y 32 del ya~menr.¡0nado

'l'teglamcnto de contraLaclün.
· :. Trig·ésimaquinta. Todo le q~le no
ei:'ié consignad'o expresamente en el

'preO(>nte pJ.ieóo, se reg-.irá 'por !ó que
determina el repe-tido Reglamento de
2 de Julio de i.9M. - .
. -Lo· que $.e hacepüblico por medio
del presente, que se insertará,' en la
GACETA DE MADRID Y BoleUn Oficial
delaproyincia, para g¡~neraL conoci
mí€ntú.

· ·La Corur.a, 19 de Ahril de j927.-El
'Alcalde, 1\1. Ca.$ás. S--394

·AYUNTAMiENTO CONSTITUCIO-
NA~ DE SALArJlANCA

Acordado por el Excmo. Ayunla
·.miento,Oomisi6n municiJpal perUi~lllen'

te e.n t3 .a-e Diciembre. de 1U26 y ex
celéntísimo Ayuntami4?nto pleno en 5
de Abril de H/27, la illl3llalaciún de una
'cámara' frigorífica en el Mercado de
':&bastos, .el concurso por el que se lJ a
de regir la· concesión que otorgará el
'exc-elenlísimoAyunLamienLo para la
e:X;plotaci6n de la .mencionada cámara,
"se' regirá, pOI' las bases y pliego de
·condiciones faeultativ3Jil que figuran
·ene.l e:l!pedienLe y que !*. encuentran

. de manifiesto du.rante Las horas há
'hiles de oficina· en la Secretaría mu
nici·paI.

. La constnUlCCión, can todos sus ele
'mentos de la mencionada cámara .será
de .cuenta del concesionario, quien la
e:x¡pl·otará durante ql.;l;ice aiio.$, apJj
cando las tarifas pre....iamente sancio
Da-das por la Corporaci6n muni~!p.a!

y de acuerdo oon la reglamentación
que a t8l1 efecto se haga.

Las proposiciones pa.ra optar al con
curso versarán sobre el tipo de arrien
do anual po-r metro cúbico y las pro
;posiciones se aj;u:starán en su reelac
~.i9n a.I sigUiente model(l:

Don "', vecino de ..., CQn cédu!a per
~t)nal del ejercic!o corriente se co.npro·
mete a. llevar a cabo la instalaci6in y
'e:x;p~otaci6n de las cámaras frigorifi
eas en el M'ereado de Abastos de la
~iudad 00 Salamanca, ateniéwo<se ín
tegramente al pliego de, condicicJnes
lac-uLlatiV8$ y económicas que sirven
00 hase a este COllCuroo y deu:H~'S dis
~iciOllles legales vigentes, po-ri":.\ can
tidad de .• , peootas (en letra. y núme
ro) el :metro ~úbiclJ.de eámara por
'año y cedIendo a la COl'poración mu
:oícitpa.lla i.:ostaLación en nvrm3JIes oon
mci'ÜIlesde funeionamiento, mediante
lla expl()-tación de .. , año& de eXplJta
ei6n. .
-:. .Wecha y fuma .del proPonente.)

· El'. refrigera.nte estará, c!ll1cula{l.¡¡¡ pa
:Mi efgctular el trabajo necesario en

diez horas diarias, leniendo en cu@ta.
que la entrada diaria de mercancías
no será superior n 2.fi00 kilos de a.!"
tículo, cuyo calor específic{j, sea co
mo máximoiguaJ a 0,7. Todas laS' cá
maras estarán equipadas para conse
gui.r Ja temperatura de O,G'grados cen
tígrados en cada una de ellas.

La capacidad mínima en total de to
das las cámaras nQ será inferwL' al
280 metros cúbicos.

Las ofertas <,FUIe se presenten debe
rán constar d~ los siguieLnes docu
mentos:

1.'" Memoria sucinta de la instala
ción que $e proponga.

2." Planos dr;: la misma escala en
que se pueda.n a-preciar <f'cbidamente
la diisposici6n de las eámaras, empla
zamiento de maquiuaria y apantas
productores d'e frío y dimensiones de
¡;~tos.

3.° Presupuesto del imporle total
de la instalación, detallando el valor
de cada gru·po. de elementos. '

4.° Condicione,s, en que se solicita
la cCHlcesi6u.

5." Régimen de e~ploLación de las
C~maras, con tarifa <1e alquiler que el
conce~ionaJI'io pret-end~ cobmr.

IJas proposiciones pOdrán ser pre
sentadas durante el pluze de vp.inte
días, 3: contar de la ff'cha T'll qn~ npa
rezca este anuncio en el Boletin Ofi
cial de la provincia, y a la mhmla se
acompañarán ·la cédula personal del
proponente y documento acreditativo
de la perwIlfllidad del mismo si aquél
re-presenta a alguna Sociedad o Casa
cons-lructora. resguardo de haber cons
tituido un depósito para <l'ptar a este
concur90 en la Caja gen-eral de De
pósitos, en alguna de sus sucursales o
eh ,la Depositaría municipal de Sala
manca,. en la cantidad de 60.000 pe..::e
tas, bien en mctálieo o en CUJalquiera
de las formas que la 11~Y llutarita.

Salamanea, 19 de Al)ri] de 1927.
El Secretario, Emig¡jio de la Riva.
V..8 B.o: el Alcalde, .{ure]jano Sánchez:
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ADMOOSTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRAi:JVA DE
PRCM~RA ENSEIANZA DE LA

PROVINCIA DE VALENCIA

Destinos vacantes que se publican
en la GACJ:!Il'A DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or...
den de 26 de Junio de 1925.

Valencia; Ayuntamiento de ídem;
Sección de graduada CP"\Tl· ''.~ r= rll

Maestra; 177.HlS habitantes; vacar"e
el 1 de EÍlero de 1Q27 PQr traslado.

Nota. Este de~!ino f~~fa ' ~':¡\ll'f '.""

do en los preceptos del Real den. JD
de 23 de Agosto de 1926.

Valencia:, 6 de Abril de f927.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección admmis
traLi-;n, Jl1li.án Amo.

P-5&2

Destinos :vacantes que se publican
en la GACETA DE MADIUD en c~li
miento y a los efectos de la Real 0'1':-.
den de 26 de Junio de 1925.

Carl:et, Ayuntamiento de ídem; Di::;
rec-ción graduada para Maestro; 5.~
habitantes; de nueva creación. (GACE
TA 6 deA1J.ril dB 1.927).

Garl:et, Ayuntami-ento de ídem; Di~
recdón graduada para Maestra; 5.1185"
haIbitantes; de nueva, creación. (GACE
TA 6 de Abril de 1927),

Nota,-La provisión de estos des
tinos e-sta sujeta a los precepliOlS Gel
Real decreto de 23 de Agosto de :1.926.

Valencia, 9 de Abril de :l927.--Por
el Directfrr general de Primera EmSe
ñanza: el Jefe d'e la Sección adminis
trativa, Julián Amo.

Ammaos DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA&A.

Por acuerdo del Consejo "'eneral d~

este Establecimiento de crédito, se sa'
can a concurso la& obras para la eons
trucción del edifieio-S-ucursal en San·
ta Cruz de Tenerife, quedando al arbb
trio de los concursantes el proponer'
las variaciones que estimen con-ve
nientes, en cuanto no afecten esencial
mente al .proyecto-base para este con
curso, o sea respecto a la clase de mu
teriales y procedimientos de obra, pla
zos de abono de obra y de ejecución,
coste total, etc.; pero se advierte que
e1 Banco no aceptará ninguna oferta
en que se propongan estructuras de
hormig6n armado.

Las pI"oposiciones para tomar parte
en este concurso, redactadas COn arre
glo al modelo que se inserta a conti
nuaci'ón, se presentarán bajo sobres
cerrad<ls, que serán entregados conJra
recibo en la Direcci6n general de Su
cursales, en ~st.;)" Casa central de ~
drid, o en la Secretaría de la Sucu~al

en Santa Cruz de Tenerife.
Los planos y documentos nue CODS

tituyen el proyecto de est.é codifido
Sueursal podrán ser examinados por
los coneursantes en las dos oficinas dP.1
Banco de España anles dtnQ;:ls, desde
las diez alas culp;'{~~ h""',I" (:'110,; (lí:m
lawrablcs comprendidos ~ntrc el rle
la fecha de este anuncio y el 17 de
Junio pr6ximo.

El p-!aZ'o para la presentaci6n ·(le
proposiciones te:rrninar'á el rHado dia
17 de Junio: y la apertura de pli~
y lectura de las proposidones presen
tad[::o, :wf.o público del que se \C',;llII'
lar;[ ncln notarial. l~ndr:"l 1:J~al' en las
dos oficlnas antedichas, a las doce lw
r;:¡s del día 18 del propio mes.

El Banco de ESDaña se j'CServa el
derecho de e{egir,'entre las propo,<;'t:
ciones presentadas la que crea más
convenienLe a sus intereses, y el M
rechazarlas todas, sin ulhwior red::-
maci6n. . .

Madrid; 18de 1\.1)1':1 de 1927.-Ei ni ..
rector-J'efe de Sucursale~. J. 1\1. Jimé
nez.
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lona durante las horas de oficina.
El pago de las' obras se efectUa-

rá por cf~rtifleaci0nes 1ib~adas cada.
tre~' meses' a partir del día. e,n que
se hayan empeza'do, librándose' di
chas l'crtificaciones por- 'c1 'va'lor de
.la, obra ejecutada 'que conste en
pl'esupues,to,Ilo ateniéndose a otras
medidones ni valoraciones quejas
que ~-o!!.sten ,en el p.ropio presü
pueslo, siendo de advertir que el
adjudicala"io, deberá empezar las
obras objeto de est~ concurso den-:
tro de los ,quint:e días siguienl.es
al de hi f6~malización~' firma de la.
coruspond1cn-te escritura.d.ebien-
do dejarlas Lermmadas en el plazo
de quinc'e meses a partir del dia en:
quedé prin~ipjo a, ellas.

La adjudicación de las obras se"
ver·jilcará por concurso, como que
da dicho, y podrán tomar parle en
él todos los particulares y enLida~

des españolas capacItadas por las
disposiciones vigentes.

Para la celebración del concur-!
so se observarán ]m¡ siguientes re
glas: ' ~

L" En Jos p.Iiegos, deprop:osi./
ción, extendidos en papel 'se-Ilado'
de la clu<;'~corresptJndjente y for
muladoscon arreglo' al modelo que
al final se insertará, lSe coni;igna
rá:n la-s cantidades escritas en le~
tras, fas r~uales R{l; porlránexcedffl'
de las designadas como tipo$d~'

eonc~rso, y deberán ser sn·sc.rHos
J)'O'r los proponent~s o pcrson:a.que
legalmente les'représe-nte:" por,Dl.e...
dio de poder declarado bastante por

'el ,Lel~d", de esta ciudad D~ José
M. AImiraU y C'arbó.

Diel'a,s P'l"OpOSiCHmes debmn:
pr('sen tarse bajo flobre cerr-.ado y
laeradu, j\ satTsfacci6n del presen
ta-dor y dBI receptor; y 'en el anvel'-:
so; se-há'Ilará escrito y fbmado por
el pro-ponente la siguiente leyenda~

"Proposicióll para optar al con
curso abierto para la adju-di-caei6n
d'c }"sobras' de construceión del
edificio d-enomin<>dv- Palacio de la
l~uz v movimient.o de tierras d.e-l
terieño en el que: h-~-brú' de levan
tarse dicho edificio". En el reverso.
y et'uz.3n-do las' Pmea$'deT(lif!l're~
se hará C0nst~I' ,por eIprespntndor
y por el funcionario que- Nciba: el
pliego, bajo la ft'rma de ambos. que
el mismo se entrega intado, () ras:
circpn~t.an¡;ias que para SU· gal'an~
tía juzgue conveniente-'consign'M';
erlenrli'éndose eJoporl.uno reetbo
de 1:ll:J,resentaci61l'del pliego" de, cun
fo-rmidad con lo -dispuesto en i;>Jt
artículo 15 del mencionado Regla,..
mento.. , ' ,

, CIm e! refeTido ,pliega eeprnp~

sfeión. aun que por separado, se
aeompafiará la cédma pel'son.a:l del
present:::dol" 0(> la proposlción y el
:resguardo que acredite 'hi oonsfi-;
tue-i6n de~ dep.6sitoprovisioual pre
ven.iJo para tomaT parte en el< r..en-:
CUl"SO por la: eanti-dad de i2t.H5.2S
pesetas. en la forma que (fispouen

. lo-sartfe1l'Ios iO-, U yi2 ~l RegJa;..:
mentó- para la contTatación de las
obras y servicios a cargo de JiU
enUdades mtmiicipaJ:es de 2 de, Ju
liD" dei92.4., cuyo depÓSlto deberá
comDletar el que resulte s-er ad::t.ur

X-1556

M:adrid,:26 de Abril f927.-El Se
cretario del Consejo, Conde, de Aulo!.
El PTesjd~nLe" Marqués de Hovos.

. . X':'::""1553

, Por ~I "Prp."enf~ se {'Ha, !lama y em
plaZa a D. Eugeni o Santos 'de fa Oli
va. para que r.omparez.ca en esta Vi
caría, calle de la Pasa. número 3,
por término d,e ,vp¡nle 'dfas: o per
SOnas qU€ ]Sepan alg-ún dato' de su
de~a.parici6n o muerte. v no hacién
?oJo, se :si?guirá al exp.edienteque.~e
Instruye sobrepreSllnCl6n de muerte, '
el eur;>o que ,enperE.'cfio corresponda.

,Madrid. 19 oeAtwU de 1927.-Doc-
tor Rafael E. Ti):ñ6n~ ,

X-t557

AomUIUSTR'AClON DEl REf.lTAS
PUELICAS DE LA PROm·NClA EJE

'NfADRiD

Habiendo sufrido enravÍo los re
cibos de la contribución industrial' C{l~
ITe~pond¡ent;e a los trime~tres tercero
y cuart'Ü d':l :1923-24.' por el concepto
de Ultramarinos. exten..t~do a ncmhre
d~ D. .T-o~é Orrl6ñ:ez.vee:i~'o-'de Madrid,
en su eali~ d~l ReloJ, número 22. se
requiere a la personia que los hubie
1'8" encontrado, para que 'los, presente
enest.a Adminisiraei:6n de Rentas pú
blicas, sita en la. pltta de Col6n. 00
me'i"O '4 (Casa ,de' L'\' Mon.eda). previ
nréndole que de DO hacerlo en el pla
zo de, treinta di.as a contar d la' in..
~d6f1de 'este edida 'eu la GACEl'X::',
~e tenlfri TlO!' caducado di'Cbo, recibo,
consid'eT:\ndolo'nnlo y sin nÍngún va-:
10l- "n i: -efecto. '
'1\f-ildMd. 19 de Abril de' 1927,-El

Adminisfl'::l.ctor> ~~ Iten:~públicas,

M,aciano. ,Riestra.

EX?()S,ICIONDE, BARCELOI1A

En virtud de lo acordado por la
.Junta d1rectiv¡;, de la ExposIción de
:Sarcelonl:\ en sesión: óel dfa 2 del
corriente y _habléndose cumplido
con lo dispuesto en el articulo 26
del Regla.mento para ,la contrata
ción d~ las. obras y servicios, a car-
go de las entidades munici}lalesde
2 de Julio de 1.924, sin que se haya
prooucido reclamación alguna; lY
con foso requisitos prevenidos en la
ley de Protección a la industria na
cional de H de Febrero de f907 y ,
su Reglamento, p.e, anuncia al. pú
blico el concurso relativo 'a las
obras de construccióLl. del edificio
denominado Palacio de ,la Luz.. ba,io
el tipo 2_392.640,78 pesetas. y los
tr-abajosde movimient.o de tierras
del terreno en al que ,se habrá de
levantar diCho· edificio, ,bajo ei tI
po .de 30.26,4,99 pesetas, qu'e fOl"
ma:nen jIinto la' cantidad de
2.422.305,77 pesetas con arreglo a
los documentos que estarán de ma
nifiesto 'en las oficinas de la Di
re{'ción" re: 10sS~r\'t('ios Adminis
trativos, de laE:s:posicióIl de Barce-

COmpJ1~IA Da LAS, MJ.1RtSMAS
DELGUADALQlHVlR, ,8. A.

Se' previ~ne a los seiiores aee-ioni-s-:.
tas que para- tomar parte ,en la Junta
g€!neral ordinaria ~onvocada'para el
próximo dfa 10 de MariO. a las once y
media ele ¡;u maiíana" y proveerse de
la oportuna larJeül, de asistencia. se
haee preciso depo~Hm' en lasCajas de
la Compañía, o en las del Banco H'ilo,
pano.A..meric,ano. de ~adrid; Bllnco
llet."rero. dpOviedo:·S. A. Arnú~-Gari

y Banco' Hispano C(l1'nniaI. dE', Barce
lóna. y $ri"s. Rom MaiIlot et me, de
Paris.. con {.rp-s díasdoe antelación, la-s
acciones; 'cédulas 00 rumIador o 00
~entos,que acrediten' la p\)sesión
~ ,tales tftulos~

, ' ,

.~~:SlISctibe (profesión idomi
CJlw), enten'dode.los planos-y docu
mento:: que constituyen, elproyeeto de
pditicio..Sn,ctlrsaldp.! Baliéo de ESp.u':"
ffif.el<, gtm~, C!'tIZ: de> Tenel'itfe. se e~m

proR:JP.-I'e a ta construcción delmtsmo,
con sujeción a lo .que' se ~efine y de-

, termina en .los ref.errd:os -plan-asv do
cumentos, pero con las Trl-OdHl(:~1ones
sJguienfes-: •.. (o en pliego separado).

Se, 3eompañael res,~Jnrdo 'núme
ro, .. ;", ~edido por Ja~ ofiejnascen
trnles,delBan~ de Espafill. (o f.IOr: la
Sucu::-r.a.l.de ...), representativo· de~ ct.e
p-6~itotJe garanlfa necesnrio para to
mar parte en e~tp cnnrllr:::a.

(Feclm'y" fiima.)
X-15-'l9

Modelo-, de, proposición.,

~!{CO ,D'E-' ll:SPA.~A Sueu-rsálde- San toa '
. €rnx :d~ 'I'e!rerife.

:"'Z

Encousideraci6naaue la Presiden
da. por deber de su Carg'o oficial. no
pod1'ía c(}nrOI'rir a la hora de las dil!z
y nueve a la Junta gen~r31 convo,
cada para el día 29 def'mescorrient-e,/
se ceIehr:'trá-dicha Jnnla en el loeal "
.señalado, )'lúmero4 de, la calle del
Barrll1íU.o:, ala hora d>! las doce,

,El Pre:sid'Cnte., Giml;\no.

BOOtl:roAD"ESP':46jOLA DE TAL
oo:s

COm?A¡i:HA ES::=tAÑOLtl D~ lWiA
CrOM

Con a~gJo 'a lo dispuesto en el
_2.rUC\lIo, 14 de los Estatutos. se' con
,vocála Jnnla general ordinaria de
:a,~eroT!i"'fnE., qne 'tendrá: lnga~ el día

,27.de \f.ayo, a .las ,cineo de la tarde,
~en :el domicilio de I:i Sociedad. en
~'ladrftl., 'eal1p, de 0l6zaga' 5' Y 7 baJo
oeretha~ ..,

, ,,' Los ..ácf.'ioni<rtal';, quP. non ar:regIo a
IO,dÍ!>PW~~to en los Emtutos ju!"tifi:" '

,qtten su d~!"edTC\, d(~asj;;t.enCi:J. a fu
J'u\ltn, ¡;(~jled.L, Jú,drán 'examinnrI<l
ad'mlnist:raC':i6r, !.:oCltll~ los OdlO'(Íí<lS

,1abofnM.e, ~T1tE:Mores il: la celebraeióri
,dr- l~' .T1mfa

. , ,: M:"adrid. '27 de Abril dl.' 1927.-El
'Prp5":denle, Alfredo Bnriel'.

, X-1551
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:(lic~t.ario ha.sta el 10 p'1t' 100 del
importe o::: los presupuestos de las
(;biás objeto del r.(I11CUrSO, Slenlto
re·chazado en el aclo d~ In 1'1'

todo pliego cuyo· resguardo de d~

pós~to respectivo no se <¡.Juste a lo
preceptuado en el último. párr~ro
del citado artículo 10 del repetldo
Reglamento en COllS0J1an~ifl C'}D. los
artfm±los 11 Y :12" del IDlsmü..

2." .Los r~ferjdos pllagos de pro
poslCJón deberán pl"esentarseen el
déspacl'lO de la D~recG:l6n de los

·Sel"'\'i~ios Administrativos d.'!. la Ex"":
posieión de Barcelona, calle de Le

.rida, número 2, oe las nu~ve. a las
·doce horas de todos los días labo~
:rabIes, dentro del pInzo ele ~rfin¡.li

dfas naturales, coniaderos a pal'nr
:del .siguiente inclusive .aI de la fe
clla de Ia publicaei6n de este anun
cioen la GACETA DE MADRID, hasta
las doce horas del día en. que termi.,
nará dicho pl~zo, en lá inteligencia
~de r;¡.ue si el diaen que finiera tal

•plazo resultare festivo o inbabil, se
ent.enderá prorrogado hasta las

i 'doeehoras del p.rimer día labora-o
,.bl~ siguiente.

·Una ve1.i presentado elfllie-go no
p!)drá 'reLirarse, .p.ero quedará en
libertad el p.roponente de presen
tal' ú-tros varios con arreglo. a las
eondíMones expresadas; sil!. tener

.en, eSte Caso que acompañar .nuevo
resguardo- de depósito.

... 3~8'¡unto con· la proposición y
&muo del pliego cerrado deberán
acompañarse las correspondíentei!t
certific·aciones libradas por Arql11
tecfos; Ingenieros o .Emp'r~as de
sor-vicios púlJfícos, acreditativos de·
h<'!her... ejecutaOO en E~paña ()llras

~'·8imH:ares, que siManpara dar a
eonO'cilt'- la 'capacidad técnica y eco

.'n6inica de los prop.o.nen1;e$ y su
pi:áetiea con~tructiva También
~;&lierá acompanarsec.on las propo-·
si~tonM un cuadro de marcha de

.-lasobras, regulándose los pagos

I

I trimestra-Ies citados, por el. mOlÍ- mos producir· reclamaciones (le

1
tante de las cantidades de obra que ningún género. .•

· se in<líquen en dicho cuadro. 5.8 J<:l que l'esuJtare adjudica-
'. ~.' La.. Empr~as () Socieda- tari.? dm-ácumplimiento a 10 pre-

des coic.ursanies, acr-edítaránasi- vem-do en el Real deereto ae2a de
mismo, mediante Ja o:porluna ce-r- JuI1ie de !9iJ2 yar efecto formaIi-l
tificaci6n expedida por Su Direetor- Z!ll'ácon los obreros el correspon..:
Gerente, que no forman parte de dIente. toflll'ato· df> traha,jo. en el

¡ las mism.as .la.s personas compren- I cuai quedará estip'llado la dura...
• dictas ..n 1(1$ :1'11.fculos 1.. y 20° .del ci6n. del' mismo, re.qui!';itos para su
1 Real decreto de 12 de Octubre de 1denuncia o suspensión, el número
1 1923, previniéndose que serán re- d:e-acras de trabajo, que será dI

j..ch<:.zada.s las proposiciones que· no . ocho, y el precto del jornal, que ..
·se presenten acompaiíadas de m- podrá seTinferior al, que figura en

f
chao eertificaei6n. . . el cuadro de p!ee.i0s eTel preSUpoes...

La aperlnrade ;los pUegos. s·eto. y el eumpTImlentode todas las
. prMtic-ará. dentro de los tres días loblif:,'aCiOJlesde índole soci::tI. que

¡ sigU!Íentes 'al en que termíne. tl t· imponen las teye!'> yigentes. A{~
¡ plazo de admisión a presencía del máSi tpda3 k5' cn·estlOnes que Sur
j eY.celenL{r<imo j:("ñol"' Presidente del ~ Jan por ineumplimiento .de dJiclio
r C~mité Ejecuf:ivo o del Vocal del i contrato, se someterán a los Co-<
• mIsmo en qmen delegue y de las 1mUés p.arita¡-ioi3. dt:\l rarna de eons....
1personas designadas por el propio 1 truccá6n, y en defecto de éstos, a;

I
Comité. Al acto podrán asistir los l.la CamiSón IOf!al de Reformas So
("A)ncursantes que lo l1eseen, a. c.uyo ! c:íal~so a aquel. otrlJ or;anlsmo que

} efecto se anunciará en el tablón l. las disposieiónes. legales establez.-:

t de los de la Exposición y enoos jean. .. ... .
ueriódícosde la locll1ida<1 el día, iBnrce.lona. 19 de- Abril de 1927.

1 hora y lo-cal en que: lendrá lu.gar la ~ El Alcalde Presidente. Bárón ile
1 apertura de los pHego'S~ de cu:yo f VLve.I"_t acto Se levantal"á la oportuna acta~·· Modelo de proposici6n.

I
notarial.· ... : D . d h b-t. .;. . 'd _.•, vecmo e ..., a 1 ante en:

. Las :nroposictiones :n 'Cese.n.í.a.das . J la c Ile d ' b-'
JI , ; e ..., numero ".' len en-i

· junto con ..1 ada notarinl de su 1terado ?elp,liego de. condiciones·
apertura, pás:¡rán al Comité E.te- i! facurta~rvag y econ6m,:-cas que han:

1cutivo Delegado· y ésle informará a i (fe regIr para la ejecución de lasi la Junta di:r:er:tiva r!'''pe~~o. Je di- i obl"as de construeci6n del edificio
j eh.as prOpOS!CIOneS, dentro de! LéJ"- i denominado Palacio ¡ie la Luz, así
. mmo .de. qumce días, a partJr ?el como las obras de movimiento de

de la mdlCada aperh1ra OP los pIJe- tierras, objeto del correspondiente
gos, cuya Junta fallará el c?ncur- ¡proyecto arlicional, SOJ comprome-
so en la forma que c.onceptue que te a. realizar dicbas o}:¡.ras con es-!
of~ca más gararrtfas liara la bue- trkta suJ.ecii_6~ a Jos planos' y plie-
n&. y tcr'gente eJecuc..6n. de. la:s . gas de .condlclOnes respectivos, pOI'
o~m~s, dentro de los qnmce' df~S' la cantldad de ._. (Aquí la. canLitttd'
!,;]~}Ip.nt{'s . al en que- ~} COTrnt!¡ml .letras y números) para el Ildi-,
emlta el I;tfor:ne. Tam~té~ podra licio y la de oo, (Aquí In canr,idlid
la Junt~ dn:ecbva nC1 ad.ludlCar I~s en letra y números), para el res-
obras a ll!n~'m e(ln~Ul'''ll.nl,p .. <>.m p.eeUvo movimiento .de tierras•
que por tal caus; puedan los 'mis'" ~ X-t559

,.
CENTRO DE lWAVlEROS ASEGURAOORES

'Balr.mce general comprensivo de las ·op&acíoncs realiza..,
das durante el vigésimosexto .ejercieiosocial, cerrado en

Sf de Diciembre· de 1926.
PESETAS

ACTIVO

Compa;ñias de reaseriuro: Saldos de cl eo-
e rien·tes .....•: ................••..•.•...•.. _ .•....•••.;
euenta !le efectos.••......... _ _•..••...•....

uentas corrientes deUd01'a.s~ ,•..........•...
Cuotas-partes a reembolsar por sinie3tros

liquidados ....•...... ;:....._••~.~ .•••••..••.•.•_ ••

PESETAS

504.067,91
757.802,55
34.056,25

41.738,25

PASIVO

Total.................. f5.67Lt94,50

CUENTA GIDlER."L

. Deudores por accione; ~portadar;-Obliga;~
cione'6 (le tos SEfic1"e'..!" Aee~?nistas por el
50 por 100 a deseJllb.olsRr s/ 2.000 aceiO'
:DeS ~rieA, de capital 1.000 pesetas una..

.Deudores por acciones nominativas.-Qbli
BClci6n de los señores Aecjo-nista:s por el
95 por 100 a de-semb<l1sar sI 8.(}(){l aoci(t
nes serie B, 'de ca.pital 1:.000 pesetas lpla..

Inmueble de la Compañía_ •• •••.••.•••.••••.••.••
Motriliario e W:italaciones.•••••••....••••••••.••••
¡Valores. en cartera....•...•••..••••••••... ...............
Efectivo en caja. .,•.••••.••••••••••
&neos y Ba:nCJueros~ ..........•••••••••••••••.••••.•

n ..I.Mo MARITI1'P!O

Printa3 de Jerru'r08 a c()b1"a,.••.•• 4 ••• '~•• _ ••·_.

Agenei.as' de .[;a Compañi<.: Sa1ÓC'sdeu&r,p-~

LOOQ~OO,OO

7.600.0M,OO ..
866,2W,OO

1,00
2.953,605,43

15.466,76
49.859,32

1.185.795,41.
5'83219.68.

RAltfQ DE INCENDIOS

Agencias. de· la .CompiúiÚl; Sa·Jdos' deudores.
CQr;tpaií;ÍQs de rel1.$eguro; Saldos de el co-

rlent~!'; _ .

CUENTA GENERAL

Gapital.---Capítal SQclal (le la Compañía, que
se descompane como sigue: 2.00{) accio
lles serie A, a 1.000 pesetas una, y 8.000
aCCIones serieB. f 1.000 peS<3tas una....••

F'ontIo de reserna ;. ....•• ,. .
Fondo para aseguramiento de inter.e~e8 __

13.692,1f

65.639,23

10.000.000,00
1.295.986,49

f09'.197J:'3.



Total.. 15.671.194,50

PESETAS.

26..374,3.9
94.744,90

9.423.43
34.518,49
51.281,75

281,39
29.084,65

5.000,00..

,89.tas,58
276.250 700
, 84.487.9·1
·2-6.144,6.5
4ii.550.3~

RAMO DE· !NcE:-<mos

ExWrno y anul~ciones .
Premios de reas~"1lros ..
Siniestros líqQj<lados .
Gastos genera~es.....• ' .......••...........•..........•
Comisiones .
Impuestos .
Reserva por riesgos en curso ..
Reserva por siniest.rosa liquidar .

RAMO MARITIMO

R b . 1 .e aJ 3.5 en os preml()~.............. 382.202,13
Extornos y anulaciones ~ ,........ N8;350.55
P~~ios de .re3;seguros , 2.05S.353,6~
SIDlestros JJqUldados , ~........ 920.:l.3i .11
Ga.st?~ generale.;;;....................................... 274.747;33
COm.lSlOneS :............................... 18'L058; t8
Reserva por riesgos en curso.......~............. '415.690.73
Reserva por siniestros a iiquidar................ 436~267,22

CUE¡>,"TA • GENERAL

RReserva para· fÍuctuaeiones de .cambios...•..
eserva para amortizaciones .

Saldo dE; la cuenta de eambios......•....•.. ~ .
Impuestos ..Gastos gen~~it~I~~::::::::::: ~::::: ::.:~:: ::::::::::::::::

DEDUGCIOII."'ES

71.440,36
2.847,11

29.084,65
5.000,00

106.909,09

436.287,22

415.690,73

1.472.668;43
1.425,39

757.802,55
4H.587,H

'PEsnAs:.. I
~'J

175.000,00
39.188,58

276.25U,00··
9.856.00
1.973;56

,""'.

Fi.Jnao para eventualidades••... •••..•....•..•••..•
Reserva para fluctuacionúde. cambios..•....
Rescr?:a para amortizaciones .••........• ••.....•
Acreeflous P01' .intereses y di","ldendos activos
Valores. pendientes; .

RAMO MARITIMO

Compañfas de 1'easeguro: Saldósde el co-
·rient.cs .
·Agendas de la Compañía, saldos acreedores.
Cuenta de efectos•..... ...............................
rJuentas corrientes acreedoras
lr.eSeM.·as por riesgos en curso. ·;;;.~·~ó~·~~¿t~~

parle. de ros !'easeguradores....• ;.~ .
Rese1"1.:a por siniestros a liquidar, menos
cuota~parte oc los reaS€gura~ores........•

HAMO DE INCEKDios

Compaiíf.Qs de reaseguro: Saldos de cuentas
. coriient~s _ ..

:.Agenci.Q.s deta CompajHa, saldos acreedores.
Rese1'1)u por riesgos en curso, menos cuo-ta

p~rle de los reaseguradores..................•
Resen.'a por siniestros a liquidar..•....•....•.•
Saldo de la cuenta de Gananctas y Pérdidas.
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CUE1>I"TA GEKERAL

L'l'G1tESOS
PESETAs

56.000,Otl

50.9<l9,09

. 106.909,09

5.798.065,51

Restan .

DISTR!BUCION

A deduci:L del saldo d-e .
4 por 100 de ·in.terésa los señores Aooio
nistas sobre pesetas L400.000 desembol-
sadas _•••••.•••.•..••••.•••• ~ .

Total de deducciones......... 5.691.156,42
Saldo de esta cuenta................................. 100.90g,W

173.676,49

276.f50,OO
123.601,23

Cw:ntade Ganancias y Pérdidas.

.. fl.esen:n por cambios del ejercicio anterior.••
{fRserva. para amortizaciones del ejercicio

antetiór .................••• ~•.•..... ~ .
¡ 'int~re!;esy alquileres".M" ~

~m MARI'TlIIfO

'aeserva por fiesgos en cursO del ejercicio
. ·'·ailt.erior ..
"Re$erv~~porsiniestrOS a liquidar del ejercicio

anle:"lor ..
.Premios de seguros subscriptos .

. Comisiones ~ .

425.645,15

422.D48,48
3.935.978,58

173.771,84

:;:'5 por 100 al Fondo de reserva .
5 P?r iOO al FondO para aseguramiento de

lnlereses .
15 por 100 al .Consejo de Administración y

Director-Gerente ..
55 por 100 a los señores Aecionistas .

Total.+ .

12.727,28

2.545,45

7.636,35
28;000,00

!::"I\ ni\l'\ n~
T tJ'\I."V;¡:rV~

'"

Total de ingresos..... ..... 5.79R065·,51

Rk"\fO DE INCEND!OS

. Reserya por riesgo$ en curso del ejercicio
anterior. ' .

Premios de seguros subscriptos ..
Derei'hos de registro, pólizaE. mplement(}s,

.etcéter-a.,etc ~ ••
CODlisiones .

25.150,60
208.373,26

2.547,45
31.022,43

Los seilores Accioni~tas ~ibirán así:
Ptas. 56.000 como interés
~ 28.000 COl)1<J dividendo por beneficios.

o sean Ptas. 84.000 en conjunto, que equivale al 6 por:

100 de su desemOOl~o.
Barx:elona, 28· d~ Marzo de 1927.-EI Director-Gerente.

Juan Gubern.-Por el Consejo de Administración: el Pre-
sidnte. José Monegal y Nogués. X-1516

auN'T'A DE OBRAS DEL PUERTO
DE: HUELVA '

AUlCJrizada esta .ll1'l11a por Real or
den de 2 del actual, pura alluIl('iar y
.celebrnr la ,;¡uhasl<i para la· ejecur:ión
.de. las ob.·as de construcción del mue~
ll-e Y earretera dcatccso <l.1 puerl u <.le
Mocuer se baces.al"iel',· por. acuerdo de
la. Corn isi.,jn vermanente de la· misma.

,adoptado en 8e;;ió.ricelébratiáeri e, día
. ,de la.fecha, qúe"'a los sesenta (::¡¡~. !:HÍ,""
. .bilesd~ ·p'wbncado~I ·pi"es.e·ntea1'1un-

ció en· la (1ACETA ·n~J\f,ü't>~i'n'~. yerifj-

cará la referida subasta, con arreglo al . los téminos;que ~ detallan en el ca
pliego ,de condicicmes particulares y pUulo primero del ,pliego d-ec.ondicio-
económicas, que además de ·las gene- nes facultativas. . , . ..
rafe::; de Obras pilMi-cas de 13 'de Mar- El precio totalde estas COnslruCéiO'"
Z{) de 1903, y de las facultativ<G; del" nes que 1J.a. .daservir. de tipo para la.
proyecto respectivo. aprobado por .Real subasta es .el de 407:Z08,.í5peselas.
or.den, de. 13 de Diciembre de 1926.- se· .. Articulo· 2.0 La subasta s-e verifica
ill&erta a continuación: rá a los se...~ntadías·hábiles.'éónla-

.:\.rLícul0 {" Es objelode esta su-· dos desde el "'iiguierite· a'¡ d~·"IQ; pu...
basta la oonstru:lóón deull muelle en· blicación del.anunc~ en la GACETA D'
el río Tinto y,de s.u carr~~era de ac- MADUro, (il,lrante·cuYél plazoS:e.·aodmi..
ces.o para .'Uinir este muelle con la de ,tiránen la Seeretaríade.ia. Junta; en

.San Juan I:!'el pu(:rto· a la: Rábida, en las hü:r'as :d.e .oficina lasp.roposkiOn.P.«
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X--1545

LA UNION y EL. FENIX ESPAlO!;

AprobadO en Junta :gcncru.l de 3:1 d~
Marzo de i927.-El Director GereDte~
E.•Tallr~lde.

CARGADEROS DE MINERAL

co:t>fi"A~iA A.......ÓNllIIA

Balance general en 31 de Dicicn¿brE\
de 1926.

136.925,3S

PESETAS

JOO.Ooo,oo
27.675,3'
9.250,'Oq.

\

136.925,33

3.750,0(1
123.112,31

56-.3,02

9.500,00no...••.. fo ••

PASIVO

Capital..•.....•............... ~.
Fondo de reserVa...•........
Acreedores .

ACTIVO

Accionislas .
Primer Estable-cimiento..•
Caja _ .
Banco _J\..nglo-Sudamerica-

COMITE REGULADOR DE LA IN..,;
DUSTRIA ALGODONE...t;:fA

Por el presente se hace público que
la Comisi6n ejecutiva del Comité, en
sesión de 22 de los corrientes, acordó.
conceder un nuevo· e improrrogable
plazo, que terminará el 1.5 del próx~
mo mes de Mayo, para que los fa:1J.n
cantes de toda clase de manufacturas.
de algodón puedan presentar en l~
oficinas del mismo (plaza de Santa:
Ana, 4) la· relación de sus máquinas'
que nd estén actualmente, dadas de al
ta de ,. contribución, al objeto de qu~

cuando deseen ponerlas en funciona
miento, puedan hacerlo sin las difi
cultades que en otro caso se les pre-
sentarían.

Barcelona, 23 de Abril de 1927.-El
Presidente, J. ~Milá.ns del Bm:ch.

X-1544

C01.1PA5iL, m: SEG1)ROS ni'r;:,,¡DOS

Tiolli" {l-; Vida.

H<lbiélHlo...~ c,,:;;¡vinde> In póliza nu
mero 10.!1l7 (·CJ:llri1i:"·::¡ (:on l.'staCom
pnliía $ol)j'I' :<1 ... ¡,;;\ f)¡~ D, ~:dme 6('·ln
bert Yilnplnna eOil f:,~h;l 1~ (le S~p-

en la calle de oo,, con cédula personal.
clase... , número..., enterado de! anuu
cio publicado en ·la GACE'rA DE MADlUD
oorrespondienLe al dIa •.• ne ... <lel
presente año y de las condIciones y
requwtos que se e'"\:igen en la subas
ta para contratarla ejec"oJeión de las
o1:J.ras de construcción de un muelle
en el río 1'into, de Huelva, y su carre
tera d", f!~~e8() pa!'l!. unir este muelle
con la. de San Juan del fuerto a la.
Rábida, se compromete a lleva!' a efec
to la ejecu~ión de dichas ohras COIl
estricta suj,eción a los e~presudos re
quisitos y condiciones por la caní idad
de ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma dei prop0IlenLe). .
X-1546

Modelo d,: f'l'op:'sición..

Don •.. , v<ccino oe ..., dc.miciliado

bieDdo constituir dicha fianza definI
tiva. en la Central de la Caja de Depó
sitos o en su sucursal en lluelva.

Igualmente queda olJ.ligado a otor
gar' escritura pUblica del contrut.D anLe
el Notario de Huelva que la Junta d-e
si!me en un plazo de treinta dias, COl.l
tlaOE!' d-esd-e el siguiente a l~ f~cha. en
que le sea ci?rn~níGadala a.dJUdlcael~;u.
l!:l incump1Iillle.ntO. de esta condlclou
·motivará ta rescisión del contrato. cOn
pérdlOu de la fiallza provisionaL _

Artí~ulo 11. Las gastos de escrItu
ra y los que ürigineel eBlediente. (le
$Uba;s¡ta, copias que se piuan y anun
cios en los periódicos oficiales, serán
de cuenta <1,e} adjudicatari'Ü.

Artíc.uIo:12. 'El contratista d.eDerá
dar comienzo a la.ejecución de la obra
dentro de· los tres meses, a parUl> de
la fecha de la e5Critura. El pl<IZO má
ximo -de la ejecución de la ohra será
de doe años, contados desde dicha fe
cha.

Artículo 13: . El pago se efer.;~uará
por cantidades _p~rd<:les, corresp?~
dientes a las hqulldaclOn~ y certlfI
cacioncs que exp.edirá mensuarmente
la Dirección facuItal.iva.

Artículo 14. Aprobada PO! la S~
perioridad el aeta d'8 recepcI&l defI
nitiva de la obra contrataaa, ~e devol
verá al contralista la fianza ·que cons
tituyó, previa justificación del pago
de la coutribución indus!:lrilll y de los
gastos del expedien.te de· S'OOas~~' y C1e
estar libre de las responsabl]lda~'s
que pudieran 'corresponderle por m
cumplimiento de los preceptos de la
ley de Accidentes del trabajo o por
rázón del pago debido de jornales a
los obreros. cuya solvencia en estos
particulares habrá de Justificar cum
plidamente.

ArtícuLo i5. Cuandú el contratista
no cumpla las condiciones que deha.
llenar para la celebración de este con
trato o impida que é$.te tenga efecto
en el término señalado, s-e anulará el
remate a su costa.

Los efeclos de esta declaración se-
rán: "'"

1." La pé:rdi<ia de la garantía o de-
pósito de lli subasta, que desd~ luego
se adjudicará a la Junta como mdem
nización fiel Derjuicio causado por la.
demora en ef servieío. -

2.· La oolel>raciún Oc un nuevo re
mate bajo las misma~ condicio~-es. 'pa
gand{) el primer rematante la dlfe
rencia del prim~ro al ~""Undo...

Articulo 16. La. subasta &e "V'erlfi
cará. en los términos prevel~idos_en la
Instrucción de 1 i d~ SeptIeml:tre de
1886 y este pliego, COn arreglo a. lo
preceptuado en la Real ordp.n de 28 de
Mayo cie 1908. se entenderá he,cho con
sujeción a la ley protectora y f{)U1en
tadora dcl trabajo nacional de 14 dp
FelJrei'o de 1907 y a la..,; di;:,posicioncs
complementarias.

Artículo 17. Este centrulo $»ráde
ca.rácler puramente admini~trativo.
'qUllld-ando sometido en todas sUS par
tes a los precepto.s de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pútJ.lica de 1." de Julio de 191:1.

Huelva, 16 de Ahril de 1927.-EJ
Presidente, T. Domínguez Ortiz.-EI
Secretn.rio-Contador, Guillermo Gar
cía.

que sean presentadas en pliego.50 Ci!
X"I"adOO, las cuales deberán 8'€-r exten
didas en' papel sellado de la clase 'sex
ta, acompañadas de la cédula perS<l
nal del prÚ'ponente y <l-el resgllardo
que JUlstifique haber constituido en la
Qentralo en cualquiera de las Sucur
sales <le la €laja general de Depósitos
ia cantidad de 12.220~OO peE'Clas en
,efec.tivo metálico O en valores del E.."'
t:ario, estimados a ios tipÜ'.S que pro
ooda legadmente.

~oll'tfculo 3." El Secretario de la
Junta dará recibo de los p liegos de
¡pl"QPosicion-es, expresando, en ellos la
fecha. y hora. -en que le hayan ."ido pre~

oontados.
· ,ArtouJlo 4." Los pliegos d~~ cOJ.ldicjo~
nes, el presu'PUi:sto, planes y demá5
d'OOUUlen:tos anejos al proyecto, a.."Ita
rá.n de mar.ifiesto en la Secretaría de
fu Junta desde el dia en que se publl
que el anuncio en la GACETA DE 1\1....
DRID, hasta. una hora anf,es d~ la se
·~alada para el acto de la S'uibasta, en
que w cerrará la admi&ión d-e Itropo
siciones, y en la Direcci.ón general de
Obras públicas,desde aquel mismo día
hasta cinco días antes del señalado
para <lioh{) ado.

Articulo 5.° La. apertura de I~
.p}j~ se verifkará a las doce hora.'S
.del día señala<lo,en el domicIlio de la
J:unta, ante una Comisión da la m!sma,
cÜ'n .asi&tencia de! Ingeniero Direetor
de las obras y de Notario público.

Artículo 6.· Serán desechada" en
el acto d,e la subasta las proposiciones
que adúlezcan de uno cualquiera de
los defectos u omisiones ,¡¡gulentes:

a) Las 9;uoe no satisfagan las con··
diciones fijadas en los respe{\!ivos
pliegos.

b) L8tS que no se ajusten al mo
delo que se inserta a continuacIón de
este pliego o que no e:\."pIe.sell en letra
perfootamente inteligible la cantidad

. en pesetas obJeto de esta proposicIón.
el Las que S'llSCritas por cualquie

ra Empresa.. Compañia Q Sociedad no
yaya."l acompañadaos de la certificaci6n
que previene el articulo ;}." del Real
decreto de 12 de Octubre dE' 1. 923.
· Artf<lullo 7_" Se adjudica['á provi
.Si;:malmente la subasta a quien pre
sente la proposici6n má~ ventajosa
qUtl resulte aj'Ulstad-a a las condicioo.eil
llIStlllhIeeidas.

· .ArtíC'U.lo 8." Para el caso en que
d(Js o más preposiciones i9Uales <leJen
en suspenso la adjudicacioIl, se verifi
cará en el mismo acto licilación ver
bal por pujas a la ·llana durante qÚin
ce minutos entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdas!. se .
harti por media de sorteo la .adjadi
ca.ci6n provisional.

ArtícUílo 9.& A las veinticuatro ho
·NIlS de ee-l.e1J.rado el neto se devolverán
·los resguardos de los depósifl);¡ pro
'visionales correspond.ientes a las pro
pooiciónet5· que no hubieran sido ad
mitidas, qued-ando los demús en poder
de. la. Junta basta que sea dictada la
:Rea[ orden resoluu>ria del expe<liente.
: .Artículo 10. Notificada onciaib1en
tela adjudicación, d€finitivll., qu-edaril
.ohliga'do el adjudicatario a elevar la
fianza provisional ,ha$ta el. 5 por 100
del impOTt.e del pTMupuesto de con
trata, con el::l.'Omentosi hl.1~;era lu
'garqne prescriba la regla tercera del
lteal decreto de 2f5 de Julio úLtimo, de-

-.

-\:
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JUZGADO DE PRIMerAH'tSTIUV
ClA DEL DtsTRITOREL HOSPI-'

CiO~ DE IIIIA'DRID .

El b'1'. Juez' de primera jn.sL""tD-cia,~1
distrito del Hospicio, d-e~ ~ort.e, en
-provil1encia dict.ada con esta fecha en
los autos, da juicio universal de cun
-curso necesario de acreedores de :doo
Miguel Nájen A1mazá~ haacorflldo
convoear, a Junta de acreedores por
segunda, "Vez, pa~ proceder sJ re~
p)azo y nombramiento de los Sindicas
de diCho concurso, en 5usli1ncióri. de
los que lo fueron... D. IldetofEo Rai
mundo MígueI VelázqU~ YA fallecido.
y, D., .BaIdumero:Btrrreros N~
cuyo paradero se dss.coooce.. ~iin~
d-ose seiialado. para. que ,dichO ae10
tenga. lugar, el día 2S de 1\'I3YU pr6:ri.
mo ve.n.ider(). a las' once lwras,en la
Sa.la ,audienc~ ":de 'este .J:u.zgado~ a1f,1.>
en el pIso principal de ·la casa núme:
ro i de la-caTIe del General Casi&.ilOs;
lo ~1Íal se anuncia al públicQ rOl' me
dio del presen1e para .que llegue a 0W"
nccimlcntD de aquellas personas que
se consideren acre.e.doru .del cQDCm"
sado, 'bls cuales' pOOrác '5Crr~
Lados &J1 lUcha Junta. po.r. tel':Cf'..ra per
sona. aotodzadaeon ~d.er, bastante.
e:uyo OOCnmtmlo debel'án¡w.esenlar;
bajo-' apercibimiento d-e'queoen otro
caso les parará el ~jll.ieio aqu.ehu
lñerefogar en dCl'ecilo; y.,ademoásw se
bace'saberqúe la. ;persoM q1le" se~
sidere ,acreedol.""·deD.!Hguel Nájera
AhimzáD:y DO, eempareilea, .el Iifa.. Y
:horn. seiialadDs,. se le teadrá por:de5\'S-
tido T dréaído de Sil derecho. ' '

entendiéndose que el rematante los
a~epta y queda suhi.-ogado 'en la r~
ponsab!olioad de los misinos. sin des:- ..
tinarse a su extinci6n el precio MI re.:-
mate.' ".
'Madrid, 19, de .Abril de jg27~-Et

Juez de primera lnstantia, Luis. Qasu,
so.----:-EI SMretario. Esteban Unzu4;l.a..

, 'X--1550 :

..U':ZGADO DE PRiMERA INSTAN
CiA .DeL DJSTBITO DEL CON-.

..~.SO, DE MADRiD

'Por el presente, que Se expide.~
méritos de 'lo acordadD por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso, de esta CoTl.e. en el juicio

,universal, de quioora de fa Compafiía
Metalúrgica de san. Juan de Alearaz,
.se hace saber .que en la. JW1ía gMeral.
de acreedol'es. celebrada el día 11 del,
aetuaI. fueron noIl:lbi'ados prin1ero.:se-·
gUIldo y tercer Silldjeo,respeci!~

mente., D. Gil Arlnciaga e IrsoJa, .dOD.
Carloo Iglesias Nieto Y D. LOpe ,Cabe
zas LaIy, do.rnkiliados en esta. Corte:,
en las calles· de Tetuáll, número 7- del
Olivar. número 54, y de Aya!2, -nfune
ro 41, quienes aceptaron tales earg.:JS.
'jurando SU fiel desempeño; y se J}t'&-
viene que se haga entrega a 105 mis
IOOS de cuanto CQrresp~ a ia ent~-
dad quebrada. .

Madrid, 26 de Abnl de 1927'.'-Et Se
cretario. R()qUe N-oveHa.-V." B:·~ ,el
Juez de primera insi:meia, Lrrisde
Bias y Rív-era. .

X-154ii

---;

rán los licitadoTe5 consign:OH' I}1'e\';:a
mente en ·taCaja gener¡;i dp. n:,"",~

sitos, Tesorérfa de Barcelona,. t1 d.i~
posición de dicho Juzgado y ;:;('~';' ... '
ría. que están emplazados en el Pd,.t
cío de Justicia del Salón de, San Juan,
elllJ por 100 del valor de los D-lI;DeS,
presentando. al lidtar.el resguardo
que lú acredite, sin cuyo requisito no
serán admitidDs.· " '

Barr:e}ona,22 de Abril de' 1!)-27.-\
Ante :ni, Jos~ Pastoy.-V.oR.o: el' Jnez
de pnmera. msta.ncl3., GaTcla Amorés.

. X-15~

Uembre de 19f-Ú, se anuncilL ,áJ. públi
00 por primera. -vez, :para. que la :per
$OIm que Jallosea. oe preseuf.e a justi.,

,:fkar su -der8Choa cllaen el término
~ diez ~Has, '3. eontar desde 1afecha
de .este anuncio, pues de 10 c...-ntrario
~. :parará .eI perjuicio .a qnehaya lu
F--EJ° 'Djrootor, R. Iparraguirre.

X-H547

:JUZGADO 'DE PR!ME..1lA U\iSTAf!
. cm DE.!. DISTRITO DEL HOSPJ;..

.:TAL. DEBARCELOJIlA

En virtud de k> dispue5t.o :por el
Sr. .J1i~ de primera instaneia del dis- JlJZGAnO DE PRIMERA INSTAN-
trit-o del Hospital, de esta dudad de CiA DEL DJSTRiTO DE BUENA-
'Barcelona, por providencia de 13 .del . V-lS7A. DE MADRID .
!Des corriente, dictada en aptQoS .de
procedimiento judi-ci-al sumario sO'bl'e En virtu-d de lo acordarlo por ei ¡uz-
ere,c,tiVi,d3,d, 00 un. ~rédii{}, 'h~otooar, iO"1 gado de primera instanc-ia del distrito
promovido~ por D. Manue.; Soler. Ro- de Buenavisia. de esta Corte, en au-
:a" ~reS'~n.t3.do Eor ,e:l Proeu~dor tos de procedimiento $urnai1o de la
D~AntoriioGa.llisa,e~m:tra D. Barto- ley lIipotecaria, S"eo""Uidos'por D. José
lomé Andaverty Oriol, -poI'" el lJreseI1- Sánchez Caíballero, como mandatario
te edicto '~ saca a tercera y pública de doliaRosario Sánehez Gaballer-o y
~sta. por téi.mino de lI-einte días y D. Manuel Mascías Riera. wn1ra {ion
IDn 'sujeci6n a tipo, ·la fincahIpoinc.ada Juan del Vinar Rordan, se PODe a la
por el deudor, y qneen iaeScritura veñ.ta en púlilica suba.sta, por primera
1:lB debitorio se describe a.sf: yez Y término deveinte dias, Ja 1lnca

~Tooa aquella casa scila1ada con los siguiente: ,
números 1&5 y 157, huy 17~, situada ODa.casa en construcción, sita en
'!lD la calle de Romanins, -del término esta Corte. señalada con el. níunero
& Hospitalet de' Ll~t,"compne:,"ta 128, de la calle {}e La~a, segunda
de- planta baja, en ti que existen dos U!Ila. -del, Ensanche, que constará de
ti'!mdas y -cinco habitaciones jnterio- siete plantas y átioo. Linda: al Oe¡;t~
res; de tres pisos altos cuádruP'les, y que es la facllada, c~ la calle de La-
de cuarto piso doble, sin .istas a la gasea, en linea de 15 metros; por Ja
~t1e, tmbierta de terrado y con patio derecha,. entrando, o sea, al &uro en lí-
a! detrás. al nivel de la solera dlllPjso nea Ce 35 metros 15 eentímetros, con
principal, de superfieie 356 metros 1.1. parcela. segregada "para D" VatenUn
decímetros, equivalentés a 9.425 paJ- Melgar Sá~ez;por la izquierda, al
mos 7 décimos, lindante: por Sil fren- Norte, en lmea de .2'5- metros 15 cen
w,S3l", ·condieba caile de Romanins; timetros" OOD. otra parecla de D... AD
por la izquierd.a. entrando" üt>ste, con tonio Gareía Sirena y D. Andrés Gn-
Francisco Gispert, hoy Mariano Móri- tiéttez Merino, y por e! testero. al
1l~: por la dereclla.Este, con Joa- Este. en linea. det5 metros, con resto
quin Cabrera Gil, y por el Norte¡ e3- del terreno de donde se .segregó. Las
palda, con Manuel y Pedro Rornaní y Hne2:5 -descritas comprenden una su
Ck.mente Más. Tasada por- las partes perficie plana de:>27 metros cuadr.a-
eontra,tantes, a los efectos dl'l h'lSU- dos 2$ decímetros de ,()tro, eqnivalen-
ba,~, en la ~antid-ad 'de 12'5:000' pe- tes .a 6.790 pies cmu:l:r.ados 0, y 98 déci-
setas."" . . ' mos de otro.

El acto del :remate t~ndti legar 'en La su~-ta tendrá lugar en este
la Sala audien6a'de 1:!iehl' J''l:I"C'óado d~1 .Tuzgado - el día·~ de May& -pf'txime,
lIospnal, Seeretaria··de D. JOS'é Pas- a las once de la mañana,. 'baj-o las s i
tm'... el dIa 27 de Mayo próximo, 'a la -gníentes eondiciones:
lim'-ade las once; yse ad.vierte: que P'f'imera. servirá de tipo la enn-
los autos 7 la certificación del nrgis- Udad de HiS.775 pesetas, p~tado a6
tl'Q de la Propiedad a que se refiere eifectO en la escritllTa base de 109 au-
,Jaregla <marta -del artículo 131 de ia. t1)g, ~~eh1l. la dedureión da 1"&.'5 'Cargas
ley H_ipotecaria es'-ir,áJl de manide3tO anlerl\lt'eS. .
en ~etaría. para su ,examen; .que Segunda. No se admitirán posf.n
$,:entenderá que todo licitador acep- ras que no cubran la eaulidad antes
taOOUlO b<lstante la titulación; que las expresMIti., "debiendo °11)5 licitadores,
ca.~as o .!;ravti.m~nes anteriQres y los para tomar parte, consignar' prev1a
pret.erentes, silos .hubiere.a,lcr.édito mente en la mesa del Juzgádo ocsta
deI::u:!or, coxrU~rán suTi;;h,trmte;;:, b!edmiento dminadoal cfe~. tma
'entendiéndose que el rem.atante los crtlll1rlad igual. por lo rnf!.n.oS, a!11:l por
a~.ta y queda subrogado en la res- tOo de la cantidad referida, sin cuyo
ponsab¡lídad de losmj~mo;:. sin des- requ1sUo no serán admitidos. •
.tinarse a su erlinélonéI precio del re-, ·,·Ternera. I.os autos y 1& CtoM..i.fic"R
maLe;.q:uesi se·hicieSe ,postura que' croo del Registro a que .se refiere la
cnbrá el tipo de 'la segunda 311b~sla" r~ cuarta nel a.ticulo .131 ae la l~y
se aprobará el .remate. v ,~~a:p(l~tura '·HiPVh:!caria !l~tán de m:::níf:~"'tof'n la
fuere inferior, podrán éi <lelor, el due-'I Secrétarla dclque refrenda. etl!~
fio de la finca o nn lert::i!,ú,aulor.-iz:l- '{ ,diéndose qae lo{lü-l1Clt.:fdu.r' ¿¡¿c.~ta w:.
doporellos.m<'jf)rnrl,,_ ftll el término l mo baE:lan[eJa fitl11ai:'T,ja. v qne 1as
.de:llaeved-ías. admitiéfid!~p. cp.íttIHi-.1 r:ar;:;oas o grn.v:\men~s ;ml.t.."'-rijjtr~s J los
·v,amoote L'l "pl)~tnMl :ou;¡er-it)l.': y, qt!~. preferentes, si los hrilJier2; al, crédito

':paz:atom3r pr¡rl een]a ~J!J"';;!3 dnt.e- I de! ,,~; eontillliar.ín .1iu.b-sistentes.
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JUZGADO DE PRI~lERA INSTAN...:'
elA DEL DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE mArtRID

JUZGADO DE P.BlfIffiMifsST.AN
C¡A Da ,DISTRIT'-D ..DEL .HOSP1

Cl~~ DE MADRID

Dado en Madrid a 20 de Abril de
. i\J27.-El Secr.etario. Licenciad(} Pe
...:dro Taracena.-V.o B."': el Sr_.JIJez d~
primera instancia, Arcad1oC,)nde.

X·--1560

Juzga:do de pr-imera instancia del dis
trito de la Universidad, de estaCor
te,en los aulos de .procedjmientasu....
'maria :promovidos por .el Procurador

En virtud de providencia dictada. D. Eduardo M.omlp.s. en nombre ue don
con esta fecha por el señor .Juez de Ezequiel y D. Juan deSelgas Marin,
primera instaneia del distrito del con D. Angel Marlínez Donas, sobre
H¡;rspita'I .de esta 'COTte,enuutos e'je- . ·realizació.nde dos ',Préstamos 'hí:p&~'
cutIvos seguidos pl}r D. José :Carro .ear.ios -oo. ,50.00e p~51?,lasur.o'Ydé
Vltoria, contra D~ A:lfreda Deroy y 25.000 ,oLro, se saCan a ia.. venta en
Yost

l
como deudor, y D. Gregario Se- púlllJca ~ubaStil ,las sif{lii~Dtes llnea,,:

nano Tejera como lercer poseedor de Una 'Ca~ ·s-ilaE'l'l -tlsla -ca·¡}ila·l, 'Y -fiU
En los autos de ;nayor cuantía se- la finca hipotecada sobre pago de paseo de las. DeliciaSl, núm~r(l 11.5

gufdvs'por la'Sociedad geli~I~lde Au- 70.000 pesetas, intereses," gastos y pro"isionaI, di3lrito munic:pal r ju-.
t(1)Uses 'de 1\Taéfrid,contra la Sociedad costas, se saca a la venta ea pública dicial 001 :Hospitai, barrio ·de las De-
l\fexcanLilReguIar CoIecLr.va ~4.JonS() y subasta, la finca especralmente bipo~ licias, d.entro del Ensll.nche de ~st.a
:E!chev~rrí.a.. ~obre pago d~ eantidad, . .too.ada, y que es la sÍgrucemé; Corle. Consta de plnnta.'l de sóLanQ.
se ba dictadoscenlenri:a. cuyo encabe- Oasa en construcciÓn en la calle de 'baJa, :primera; 'segumta, ttm:"eTa,cuar-
zamienLo y fallo !;on como siguen: las Peñuelas, de esta Corte, sin nú-'- La, quinta y ático, y linda: por ·su

~Sent.encia.--En la v!lla y '::lJrLe d-e mero de orden, coI't'espondiente a la frente, en línea d~ quince metros, con
Madrid, a 1i de Diciembre de 1926.- Seéción tercera del Registro de la Pro- ffi:cho p3SP.C d~las'nel icia~pnr 'la de-
m SI' n Arcadio Coude Otegui, Juez . piedad del Mediodía. Consta de cinco recha, enhando. en'Tínea de cjn<,uenl,a
<le. primera insLancia .. del distrito del pl<U1t'86. ylmda: por su frente. Oeste, vsieiemelros, con la CMll. númcroJt:7

'Jfo$pício de lam1$lTla.; llabie.ooQ vis- en línea de '1. 1. metros, .con ··{lleha .cal" provisional de ia mi"macal1e: por 1<'1.
1.0 .IDS presentcsaulO"s de juic.io or- !le; .p'Or su derecha, entrando. Sur~ en izqui·erda,,an linea: dI:' cincuenta y sta-
dinn'Y'10 deel:u<rth'o de mayoremJ.nUa, Ifneade ,ti metrosy40centímetr~, te metro~, y por la ~lda, en lítl~a
segtiido;;enlre-part~s-,denna, ·emi1o 00- ' con so'larde esta misma :procedeneb~de'quince n:te1ros.coD. terreno del que
mandante, la ·Sociedad. genernl'\1e cl\n- : dado en permuta a D: JITan 'Hel'l'anz· .se 'Segregó, -p:ro.pi'O de D. A1fredo Ni..!
tOrn.l:iCS de u'ladrid. l'epTesentadapor y ..más lerreno del mismo señor; por .riega Gom:Mez.OcU'Pa 'Uns. slJpeI'fici~
el Procunidor n. FraIlCisco de 'Fede- . h¡.il,quierda, al 'Norte, en Urreade -Oe ,855 métroscuadrados,
rioo y Riestra. y Mfendi:da 'por' el; ignnl longTIua que la anterlroI'. con" ..()tralmsa-sit;a ~n 'esl:a :.corle y ~u
AhQgado D. Angel Ga1arza y Gago, Y ,,('IJar que queda .(IOmo re"t~ f..., In fln- opasBO'6'e las De-li¡}ias, número H7
de 0'1 ra, en conr:ept.o de' (~"mrmdada: ra~ oe r10mlp ~e segrp!r:l In. qUA ~e Vrovisi-onal," dj.slrit~ ;iumcial '\ n1nni
Ia~(Iciedoo Mercantil Regular Colee- , describe, .y por .la .espalda.Este, cenci-pa:I -del ¡'Hosp:Ual, barrio ~ las Dr'l
tlva -denominada Alonso y'Echeve-rrfa, lfnea.de kual longitud q1le la de ·eias, ·dentro ·de la 'ZeRa ·de1 Ensunche,
declarada en rebeIdí[l por no nabar frente o fachada, Cfln terreno !le dOD -de. 'esta'ctrp1t:aIl; Consta de 'Ptant.as de
comparecido en autos. sobre reclama- Ni>(;'olás Mp.dialdea. Dichas Hneas for~ sótáno, b-aja, primera, segunda, lerce-
ciún d~ 600.000 pesetas tle principal, m3n un rp.cLán~nlo que comprende. ra,cuarta, quinta y ático; y linda:
!'ll(n¡ I~nlnc; y ro~I""" y .. Tlnrsu frente, en l'1'llea· 00 '15 mettos,

<. 'I'H>~ "'5' ". . • n. • nna. s~¡pprfil'i~ plan:l horizontal "e 1J~
Fl1110 que, d-eseslimando la deman- 12:;;: mel.ro::; " 40 dedmel ros c1l3dra- con el. paseo 'de las 'Delicias; por la

(l -, 1 1· ". r 1 d _., J derecha., entrando, en lInea: de 57!Ue-
a 'lJ¡'¡~"t'~n l e ..'s. le lUlCIO

t . °lrndlQ Sa 11. dos. 1:ro'S, """. 7101' 'la e~.,ida, 'en .lfnead.e 15
flOr 1:1 SOl'il~dnd arlora.ILn a a 0- p'~,ra cu'V.1) acto, (lue tendrá ltlZ,.ar en ¡J ~ "'1'''

. "" 1 1" \'1 h .J l\J< n 'metros; e-on terreno ·de'!. 'que se se~
rl~Hl\I·~('U·l'ra·- "e· 1 11' ('1. u~ef; ue . ,13- 1., Sn l:'l ~ndif.11cül ·de -.esteJu~do•.ca- d e·d·~
~ri1!l', con:Lra la 'e:nt103d deml'l:¡;¡dada, de- tI" rr_' I'C't ",. ..<..- ........ i ':;¡-6 -este. solar, propio' e D. AIfre o.. e rlp.I'U";'TM'T'a· ,m: ,a ".og,lhulI<::'·v,,, Norh~ga 'Gom:á:iez, "'Y por la 1Zqnip.rdll,
pnrnÍ'lHldn AIL'n~o 'Y Rcheverrla, en re- ' se lHl"spün tndo e'1 {Tia 11 de Jun lo 'Pro.,... 'en 1ilma de 57 .metros, con -la casa nú.
clam;¡dón-d{l '600;UOQ pesetas, .apl'oxi-· '_amo. n 'la~once rte !;u mañana, 'bajo -maro H5 .provisional 'de J-a' misma ca..
mat'fú ment.-e. por 'los molfvof; y con- las condiciones s,iguientes: . Ille.Ocu;p~ una superfl:cie dc 855 me--
cl'plos indirarlos flIl é11cha drmand?· Sp:rvirá _rl~ lino TIara l~ su1Jasta. la . t ....os cuadrados.
(febo de absolver y absu~lv;) de la mis- t:anlidad d<' 140.1100 peset~. .Para' .que~n,,""3. lugar el remate de
ma,' a la mencionnda entidad, impo- No se ailmiUr::'ín posturft!'l aue· no .Ias expresadas iln.cas ante d'ie1lo Juz,..;
Iliendo lascMln~ :1 In '~o('Íl'rlad actora cllbran 1ft" dos terceras partes de1l gado, se ha señalail<l el día: 25 de Ma-
l,r(\(:-jlnOa. exnreSl,Ui9'ÜpO. .' yo próximo, alas .once de su mañana.

A-&í :por :esta mi·!:'cl1TencJa,que por.·Para tomiu'\ual't-e.en el remate de-Sirviendo da ;tipo par~ el mismo la
la iebcldía ·df'Ja Socicdnd demanilada : reTan Jos licitado.res .~ig;nar. ,pr:.e- canUaailde 70.000 ' peselas 'para cad3
~{l t:1twlifiertr.á por medi-o" i1e ~¡ncLos ;. v:iamente eu .la mesadel..Tlli.znrlo una . una dl': les .m~Dciontdas.fincas, expre..
en ..ta ;[(J.J'T'Aa :p.l'ev~irlR .pQr. la ley•. 8, :l"Wflfi.rl:\f1 !Í:C'lln't al 10 ··"FOm"1"1'lOf'fectl.vo sarnente .pae13oo,en ;la3 .cláusulas no~
no ;ser .que lla.-enl.-idad tdem.and&rte ,~, del ·v.alor .:a~ ca Ja i'irw:a.Y ,~- vena de las. escr¡,Lw:as d~ présta:mo po,
lir.~f:"e .103 ,nfltificación pe,r.wnal•.de1ini..., :. h'i-hir .,;n ',(~éd-úla ff}f':r5onaL ,:;;in'cuyos ,que. sc,.proeede.
iiqul1e-nte jícZ~fM)(tc lo !nronu'Q'C':ID ¡mm-' rl'fl"nisito;: .no s('T.a.n -?ómiti.rlos.: No se .admiUr.á ,postur.a alguna que
(l·, .~. frMIlEl_-A'I"ca4io Conde. . : . <se 'adv.ip.rlp.·oue 1~1ft.ulo~ ¡de:nro- . sea .inferior a dichos tipos; :r para' Lo...

P:u1Jli~cl{jn_-Daa3 y. :¡mbl'icada:ira p1",dad de l1't'fincn d-e:cuyn 1;t!ba.o;fa . mar. paroteen .la ,subasta oeberán les
Sj(hll;t nnt~riol' senfencia ~or el señor !,;P. trnta. 'han ~'ido 'lm:pHrlos ;pro- .CM'- licitad,ol'es .consignar p.rev.iamente el(
.lll~ rrtl'l·l1t~CTThP-. "Quien 1Ja , ..jñ . tiflca:ción '(lel R~i!'tt..o .M la l'ropie- la mesa del Juzgado el 10 por 100 ds'
:fntf:\'g1'ametlte 'Yen. alta' 'Vo::.":, 'eSta'n1i~ darl, v esf:al':ínue mRl)ifl~!';to en ~e- .. los 'precilados tipos.
'··~~anilri. ¡"itlcJ1(meta :pM~iea. 'enel r..re\::rrla. -parnmre i.lUedlln ~mmal'- L(}s .autosy la cert.ificaoiÓn i:Iel ~
r ;::yT!o dfa de su llronuncnmnento.- .. los 'lo~ h1l~ Qtlier.m .'t:OTrnlr :ptu-f:e ~ll .gistro a que .se refiere la regla t:luarta:
])'n~ fp.: llnt-e mí, Li~elmi1l4"Pedro fa N,_reTiña .sU'b~~tll. quip.ne::: -débel'~n ..delar.fjcmo t31de la ley Hipote(',a-'
'raraeena." con!fo;rmal'~e..con eno~. ~¡n 1.enC1'·de:- .ria,. :est.a:rán de mani1i.esto'eII Silcreta·

v nar . de éd' ~_. ría; que se entenderá que todo licita--, '; ". a que S.lrva e Ula. ...... .no- . l"e1'lloa exi!iil' nin~mo!; O'tt:Q9.
Iíl)..-;~d6n en forma.. a la Boeíetlad ':ller..,; . -nndo -en ~dl'.i(J '1'l25 de.Abril.M dor acepta comO bastante la t\tula-
(':'JTl;t~1 __B.~lar COI~ctiva, ·.A1o.ilso y I 1""""', "'.eder::J·- {l. bl River.o. _ El .ci6ten,.y que las ca:rergaBnt° gravám

l
ehIWf

T~,t~\'er.rja. y ..en ~trmptiTri1f'nlo,(le'10 '..:JI;,I.-.r ...." an rlOres 'Y'I05pr ere e.-;, sí os u...
l:r'·rm:tdo .en ..pxcwiden.cia .<1.-:¡t'~3c1a;·.en. mezo .:.Francisca Fah¡é .hiere.. aI erMito de los actores. cQnti-
., ... _ . .. I X-l554 .Duarán subsistentes, 8IlLendiéndoseYl'" ';:):. ~. que ...se :rlesc0nOCl'.' el l\cf;mu f' 1

NI ;mr]ePa v domicilio !de d~tha,Séeie- que el .r.mna ante o rernatanLes os
, 1 1 •~ ~- ' , acept.a.'n 'Y qu~dan subrogm:los en la:

(,,1('·( l*naDuau.>.. se la. e..~:ge hl.. ;"pre~ .responsab-ilídadde Josmismo-s, !';in
~.~'nt~, -fl-He~ser·á in!=prtr.. ,en :l00:Delió- at:f%GADO DE PRIMERA INS'TAN- .destinarse a su e:'ctjncrón el pracic del
I'¡~ -GA.CmTA'J}"R l\L~nRID 'Y Baletín, ClA DEL DISTRITO DE LA UJU.,... remate.
(¡·{idal -de <esf'a' provincia.··.. , VERSIDA....·• DE '-ADRID ". d'd 93 d A'Io.'I..l~ 1:n;>~ -O - .f . , g ,.,. .:nll n . ~ ... e .~ÚJn ',-"",. '",:'1. _U! ...'

:\.adrid a 23 de Abril ce 1927.-El rós.-A..nle mf, Fermín Sutirez Jimé..
E,:é'ilfiailo 'PeUro"Tl.l.racena'. Pore1llresente,enyirtud de provi- . ·nez.

X~1558 denciadict.ada en el día deh()}"' ·por el .
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MINISTERIO DE ·GRACIA y JUSTICIA

I1abiéndose padecido un error al publicar en la GACETA DE :MAmuo correspondiente."l día So de Marz.o íiltimo el Esca.
laf6nespecial de Relatores·Secretarios de Gobierno y de Sala de los Tribunales de Justicia que tienen reconocida
asimilacion a categorías de la Carrera judicial, se reproduce de nuevo a continuación debidamente rectificado. .

NOMBRES
t<;:if··
=1,'
;.~

~" --'---------------
ÁSlmLADOS A Pl;l;ESIDENTES DE SALA

DE AUDIE;!';CIA TERRITORIAL

CAJ1G<) QUE DESEMPERAN

o su SITUACI~N

FECHA

DE :LA ASIMILACIÓN

TIEMPO EFECTIVO

Aflos Meses Dras

1 Sr. D. Trinidad DelgaoQ Cisneros........ Secretario de Sala del Tribunal
Supremo............................. 29 Septiembre 1905....

Idem de Gobierno del idem........ 1 Agosto 1916.....••••.

Idem de Sala, d'e Madrid~.. ....•.•. 12 Mayo Ul!L.••••••...
Idem id. del Tribunal Supremo... 10 Febrero 1921 .

%

S
4,
:s
6:
'1
8

9

10

Julio del Villar y Romero de
Amaya•••••••••••••••••.••••••••••••

Antonio Goicooohea. y Coscuyuela.
Domingo Salazar e Ibáñez ..
Bonifaeio Echegaray y Costa. .
.José Monz6n y Castro .
Jua.n Leyva. y Lorves .
.Juan Gualberto Bermúdez Balles-

tero -....•....•.•••....•
Gabriel Espinosa y Gómez del

Valle.•••.••..· .
José Malina CandelerO .

ASUlllADOS A XAGISTBA'DOS DE AUDIENCIA
!XERRITORIAL

Idem. Id. id••.•.....•... o••.••••••••••
Idem. id. id. (E::reedente.) .•••••••••
Idem.· id. Id•••••.••••••.•••.•••.••••••
Idem. id. id..••.....•.••••••••••••••••
Ioem id. íd•••••••••••••••••••_••••••.
Idem id. id..••••••••.••••••••••••••••

14 .Junio 190!~.•.0••••••••
.3.3 Octubre 1910••..•••..
13 Febrero 1910•••••••••

6 Marzo 1914.••••••••••
27 Abril 1195 .
8 .JuJio 1915....••.••..•.

21 3 1-

17 6 16
17 2 17
16 10 15
12 9 24
11 8 3
11 5 22

8 4 29

7 7 18
6 10 18

Seereíario de Sala, de Madrid...... 17 Abril 19ú3...........•1 Sr. D. Augnsto Caro camino .
"2 Ramón .Alvarez Valdés y Casta-

fión .•.•••••••••••..•.•....•..•.• :.::
3 Vicente Amat y Furió ; .
, Joa.quIn Garrigues Martínei .
6 Jua.n Manuel Cornjo y Valvidares
f. José Usera Bugallal••••.•••..••..••

ASIJIULADOS .A KAGISTBADOs DE ."UDIl1:NCU.
PROVXNCrAI.

Idem id. 10••.. 0.0 .••••.•••••••••••• ;.
Idem. id. del Tribunal· Supremo...
Idem Id., de Madrid....•.. o •••••••••

Idem [d., de Madrid .........•...••..
Idem íd_ (Je .P.~rcp.lnnaoo ..••....•...

6 Febrero 1904••.....•.
9 Abril 1906.•.••.•••_.
6 Didembre 1906..•.•

16 Febrero 1912•••••.•••
27 Diciembre 1921....•

23

22
20
20
14

5

3

7
10
1>

1.0
:.

13

24
21.
24
14

4:

1 Sr.
S;
:a

.¿
.-:;

45
'1

~t
12.
n,
14:
M-
16' .~'

D. Publio Hurtado Pérez.; .•••.. ".,.,
Mariano Jiménez de la serna.•.•
Aureo AlOllS<l Este!a.nía.••...•.••••
Arturo Guillén Cortés...•..•..•...•
Jaime Serra Ore11 .
Félix Bnrriel Alberola .
Cosme Damián Ortiz yt Urbina.••
Mariano Alonso Calaía:Yt1d .
Cándido,Valdés Sauz•........••...•
Maximiliano MartInez Garcla..•..
Anto.IÍio Serra Morant.........•....

Bla.<¡ Tello Gareia.. ; .
. Man'ncel Répetto··Rey.• : .......••..••
Lui$ V'üverde Márquez: .. o" •••••••

Fiancisl::O Ord6fiez Delgado: ..•..••
. 'A:1!redo Garcia. Ra.mos.... ; .•• ~ ..• ~.

I.uis Cisneros Delgado.•: ~~ ..•
Luis· COrrude·Quiroga........• ~ ....
Ricardo Mur Sancho ..........•....
.Tosé Maria de la. Hoz Guillén~.••

.Antonio" Costa Catalá.. :.•. ~ .
.. 'Mariano Cla:veroBalaguer.; .. ; .

.Jesús Lezcano AlonsO"•.....••.....
RicardO''Vázquez !Ha.o_oo: ...• oo .•.
Ci:priánú ?Ja.rtin·Blas BD~ieario..
Antonio Mena San Millan.: .••. o ••

Secretario de Sala. {Excedente.) ...
Idem Id•• de Granada..•••.••...•••.
Idem id. (Excedente.) ..........•.•..
Idem id.. de Zaragoza..•.•.....••..•
Idem de Gobierno, de Palma...•..
Idem de Sala, de zaragoza ..
Ioem id., de Valladolid , .••
Idem id.. de Granada..•.••••....•..
Idem id.. de Valla.dolid.....•.•;.••.
Refutor en Alba.cete .......••••....•..
Secretario' de Sala del Tribunal

SUpremo.• _~ ..•...•......•••••........
Idem. id., de Valencia..••...•.....•••
Idem id.. de Sevilla••••.....•........
Idem. id., de Granada.o .
Mem. .Id., de Sevilla ~ .
Viceseel'etario del .Tribunal Supre-

mo. Secretario de Sala. (Exca-
. dente.) ..•..•.• ; ' .

Secreta..Pj,·o deS2.Ia, de Valencia: ..
Idem id., de La Coruña.;.~.•.. · .
Excedente ~ •.;..•....•..... -.. ; .
S'ecretario de sala. de Valeiciao ..
Idem de Gobierno. de Zaragoza .
Idem de Sala. de ídem .
Idem de Gobierno, de Maorid .
Idem de SaJa. de Barcelona..• _•••
Idem id. del TrilJunalSupremo .
Idem id., .de Buxgoso".••••...• , .

7 Enero 188';........•.•
13 Julio 1888•...•.•.•.••
10 Abril 1890 .
27 Febrero 1891. •..•.••.
15 Junio 189-2...•" ••••••

9 Febrero 1893.•...•••.
25 Mayo 1895....••• 0 ••••

16 Febrero 1896.•..•...•
31 Marzo 189-9..•••••..•.
·9 Febrero 1903.•....•••

4 Octubre HOZ.•...• o ••

30 OCtubre 1906••.......
18 Marzo 1908..•••.••••.
18 Junio 1908 .
21 Junio 1910 "

26 Junio 19-1.0 , ....•
17 Julio uno .

6 septiembre 1910",0
29. Julio 1911...••.......
7 Febrero 1917........•
4 Ma.yo 1920•...•.......

21 Julio 1.920 ·•
27 Diciembre 1921....•
27 Di~iembre 1921..••.
27 Dieiembre 1921.....
2'¡ Diciembre 1921..00'

42
38
36
35
3'4
33
31
30
27
23

23
20
18
18
16

16
16
16
15

9
6
6
5
5
5

,j)

11 23
5 17
g 20

10 3
6 15

1.0 19
7 5

10 14
9- 1>

10 19 .

2 26
2 i
9 12
6 12
6 9

6 4
5 13
3 24
5 1

10 21
,·7 26
5 9

1> 4

" '4
1> 4
1> 2

...,.....:._------------_....:_-,--.;....;...-----~-.-::-.-~~----:------------
iMádrid. 31 de Diciembre de 192&_A1Jrobado':-:':-POll.t~



POSIOION GEOGRÁFIOA o.E SANTA ORUZ ng TENERIFE

f\mmclos astron6mlcOB que deben Insertarse en los caléndarloa de ISLAS CANARIAS, correspondientes al a¡',;o 1928,

OBSERVATOf~IO DE MARINA (SAN fERNANDO) I~
nro
r+
p.)

o
(i)

~
III

Er
~...
P.
1
1

28° 27' 68" N.

64m 57 8 ,2 al W. de Greenwloh.
Latitud .
Longitud .

MII'JISTERlü DE MARINA'

NOTl\.-Laa1etras'b y m que estAn ala cabeza do las columna!! en que se dan las boras delos ortos y ocasos del Sol son, respeotlvamente,lnlolales de las VODes hot't18,mint4toB.

Horas de tiempo Cllvll a ,que 80' verifican 108 ortos y ocasos del Sol en SANTA CRUZ DH TBNBRIPH el afio 19~8. l-l
I-l
00

z
~,

S

tI m lh mh m lb m

6 16 1721 1 64017 si?::
13 17 17 2l 2 6;1 17 8 v

ti iS 17 20 3 6 42 17 91 ~
6 lU 1 j 19 4 ti.¡2 17 9
ü 19 17 19 5 6 43 1'l !J 1-1

li :¿O 11 18 o 6 4~ 17 9 '2
II 201118 1 6'4511 9 :"l
ti 21 17 17 8 1} 46 17 iI
6 21 17 17 9 6 4611 9
6 32 17 10 10 6 46 11 10
ti 2~ 17 15 11 ti 47 1'1 10
6 24 17 14 12 6 47 17 10
ti 25 17 14 18 6 48 17 11 :;t>,
(j 2& 17 13 14 64017 11 ,::s
6 26 17 13 15 649 17 11 ('l)

6 27 17 12 16 6 50 17 12 ::3
6 2~ 17 12 17 651 17 12
6 2817 12 18 6 5117 12 ¡::.:
6 29 17 II 19 /1 52 11 13 ~
63017 11 20 6 6217 13ñ"
6 31 1'l 10 21 6 53 17 14 O,
Ü 32 17 10 22 6 5317 14 '1'
n 32 17 10 23 6 54 17 15
ti 33 17 10 24 6 64 17 11>
1} :H 17 10 25 6 55 17 16 I-d'
6 3517 9 266 65 11 16 ~..
6 36 17 9 27 6 56 17 17 C{g
1; 37 17 {) 28 ti ó617 1:1b"
6 38 17 9 29 t3 M 17 18 ~
6 39 17 8 30 ,6 57 17 19

31 6 07 17 20 0\'
~,

l,~1

1I mlh mb rnlb m

5 41 18 28 1 5 56 17 53 1
fi <12 18 21 2 5 al 17 úi 2
Ií 43 18 ~6 a ó 67 17 ola
5 44 18 <:4 4 5 68 17 5U 4
:) 45 18 ~j 6 5 ó~ 17 4~ 5
¡¡ 4,) 18 22 6 5 ó8 17 11 G
5 45 18 4:1 '1 5 [>u 17 46 7
5 4,) 18 ~o 8 6 o 17 4.1 8
Ó 4IJ lB 19 9 6 1 17 44 9
5 4li 18 1~ 10 G 1 17 -l3 10
;) 46 18 17 11 6 i 17 12 11
5 4J 18 16 12 6 2 17 tI 12
tí 41 18 14 13 G 3 17 40 18
Ó 48 18 12 14 rj a 17 ;j~ 14
1) 4U 13 11 16 G 'l 17 31 15
5 40 18 11} lJi 6 517;)6 16
5 50 18 \J 17 6 tJ 17 3,) 17
5 50 18 7 L8 6 o 17 3~ 18
5 Ól 18 ti 19 6 7 17 3d 19
5 lB 18 o 20 ti 7 17 32 2()
5 62 18 ;1 21 6 8 17 ál 21
5 52 18 a 22 6 9 17 30 22
Ó 6t1 18 l23 6 10 17 2\l 28
5 50 1ti 1 24 6 10 17 28 24
6 53 18 U2/) 6 11 17 '1,7 25
5 ó4 17 íiU 2G 6 11 17 :¿~ 26
á Jo! 17 tl8 21 6 12 17 20 27
5 64 17 1) 7 28 .j 1:~ 17 ~4 28
¡; ÓO 17 {)j 29\ n 14 17 23 29
1) 55 17 ;) 1 30 6 l·) 17 211 30

31 '6 l5 11 2a

b mI h m

6 25 1866 1
5 <:5 18 56 2
5 :'.0 lB 1)53
5 'l.7 18 54 4
5 ~tl 18 53 5
5 2B 18 óa 6
;¡ 29 18 52 7
tí .:¡¡ 18 oL 8
Ji ~~ 18 óO '\)
5 ;ji} lS ·HJ 10
lj,iHH,HIU
tí 31 18 48 12
5 32 18 H 13
5 33 18 46 14
5 a4 18 45 15
aH lt3 H 16
5 J4 lB 4J 11
;) Jó 18 4'~ 18
5 35 18 4l 19
5 35 18 40 20
5 3li 13 39 21
Ó alS 13 39 22
Ó 36 18 Jd 23
á ;31 18 37 24
I in 18 ;jo 25
5 38 18 a5 26
5 ¡¡ti 18 3J 27
/) al} lB 3~ 2~

/) 4') 18 al 29
1) 4L 18 JO 30
6 ~118 29

Jullo.

h m Ih m

Jun10.Mayo.Abril.

b m I h 111 I I,b ro I 11 ror I b l1l I b m

5 06 18 2311 [) i6 18 39 1 5 8 18 5~ 1 [) 1 l 19 5 1
a 55 18 3d 2 6 <16 18 39 2 ti l:l 18 a~ 2 fi 11 III o ::!
b M 18 23 3 Ó ~5 18 40 3 [) 8 18 óiJ 3 5 11 lu 6 3
5 5iS 18 24 4 5 :'::,1 18 41 4: () 7 18 09 4: 5 LL 19 6 4
5 o~ 18 2! 5 6 ~¡j 18 42 lío fi 7 18 á~ 1) 5 1l 111 6 5
li 61 18 25 ti ¡¡ ~:.! 18 43 6 ti 7 19 v 6 fi 12 Ul ti 6
Ó óU 18:lb 1 l>~' 18 4~ 1 5 7 1\;1 v 7 5 121\1 6 1
() ,19 18 20) '1 Ó 2J 18 4iJ 8 5 'l 19 1 8 5 13 HI 6 8
ij 4~ 18 ~7 9 ~ 19 id 44 9 Ú 7 19 1 \} ó la lV G \}
~ 41 ld 27 10 1) 1:1 18 4 ~ 10 1) 7 19 1 10 ,) 14 JJ Ó 10
/) 46 18 27 11 5 18 18 45 11 Ó, 7 19 ~ 11 Ó 14 lU él 11
¡) 46 18 id 12 5 11 184G 1::1 b 1 19 ~ 12 5 14 ID .) 12
') 44 18 29 13 5 16 18 47 13 Ó 7 19 2 13 6 15 HI 5 13
5 .¡,¡} 18 2J 14 fi 1Ii 18 41 14 Ó 7 lO ;¡ 14 1) 16 19 Ó 14
Ú 41 1830 15 5 15 18 48 15 5 7 11} 3 15 f> 13 lO Ó 15
6 40 18 31 16 5 ¡ó lB 48 16 5 1 19 3 l6 !'l 17 Hl .¡ 16
5,19 td lH 17 5 U 1>1 49 11 5 8 19 417 1) 17 UI 1 11
5- 38 18 22 18 5 14 18 49 18 Ó lj 19 <1 18 5 18 19 ¡j 18
5 31 18 .'la 19 ¡; Id 18 50 19 5 8 1~ 4 19 r:. Ul lU ii 19
5 36 18 33 20 5 la 18 51 20 5 lj 19 oJ. 20 5 1819 a 2()
() 36 18 3:1 21 6 la IR 51 21 6 8 19 4o:U G 19 III 2 21
1) 35 18 34 22 ¡; 1~ 18 52 22 6 ~ 19 Ó 22 6 19 L9 ::! 22
6 34 la J4 23 6 12 18 5S 23 Ú 9 19 () 23, l) 2D 19 1 23
5 33 18 35 24 Ó 12 18 58 24 5 9 111 5 24 5 20 19 1 24
5 ,l2 18 8a 26 6 11 18 54 25 5 LO 19 5 25 5 21 1i) 1 25
5 3L .18 36 26 5 11 18 5! 20 ') lO 19 ¡) 26 fI ¡u 19 _u 26
5 3r} 18 36 27 5 10 lB 55 27 5 10 l\l ¡j 27 5 22 LB D\J 27
5 2918 3128 5 liJ lB 55

1
28' 5 11 t\) b 2fJj 5 :,),3 18 Ó,8 28

Ó 28 18 3B 29 6 9 18 56 29 5 11 U f>ij29 \ fl 23 18 ~8 29
5 21 18 39 SO IP 9 18 57 30 lJ JI 11:1 5 ao 5 24 1.8 01 30

.31 6 8 19 5.7 1 5 2-! 1,Q a7 31
,

Agosto. ISeptiembre. Ootubre. INoviembre. Diaiembre.

tl~"1 O'~I i I0~"1"""1~I011,,1 0-'1~ I0" .. /0...../~ IO""IO..... ~ Io".~ ~I0" ..10..... WI0,,,·1""... ~ iOr'OI lo..... 1N

00

Marzo.Febrero.. Enero.__."_ 1.,_. _

j ~~o~ IOIlUOII ~,I·ortllll OoutaJtiOriOl 100lI01

I h m' h mi b mIb m I h mIh m
1 6 b7 17 20 16 54 17 44 11) 80 18 5 L
2 6 57 17 21 2 6 óa 11 46 2 6 ~u 18 6 2
a (j i>7 17 21 3 6 62 17 46 :1 ti 28 18 ¡j S
.. 6 58 17:l2 4: 6 61 11 47 <1 6 '1.7 18 7 4
b tl 58 17 23 6 6 b~ t7 41 Ó ti 26 18 7 fi
6 6 68 t'/ 2! U G 50 17.J.8 6 6;.:5 187 -)
7 6 (8 I'/:H 7 6 49 11 4~ 7 ti 2.J 18 8 7
d 6 M 17:ti) ij ti 49 17 49 8 ti 2318 9 El
D, 6 68 i7 ,'J6 (), 6 48 17 bu \} G::I2 18 10 9

10 6 58 17 ~6 101 ri 41 11 61 10 6 21 18 10 10
11 6 58 17 27 11 o46 17 50! 11 6 20 18 1l 11
12 6 68 17 28 12 6 4,:) 17 ó'a 12 6 19 la 12 12

.18 6 58 17 28 18 645 17 lía 13 6 11 18 13 18
14 G 69 17 2il 14 6 H 11 54 14 6 16 18 13 14
15 6 53 17 ,lO l5 8 43 t7 65 tó (} 14 18 14 15

,16 6 58 17 ill lü 6 '1<J 17 60 16 o 14 18 14 16
17 li 51 173 ~ 17 6 4l 17 57 17 ü La 18 1& 17
18 '6 67 17 j;j 18 ti 40 17 68 18 (j Ll 18 15 18
lU ti·ií7 17 ,14 hI 640 17 58 19 6 10 18 10 19
20 r, fJ7 17 35 20 1) 39 11 59 20 H 9 18 16 20
:¿l ti a7 17 35 <JI 6 iJ8 18 u 21 6 8 18 16 21

'2:'. o .'17 17 3622 (j 37 18 1 22 6 818 17 22
,21:1 G 57 17 ai :la 6 ii618 1 23 6 718 17 23
2~ 6 ;'6 17 ji¡ 24 ,6 35 18 ~ 24 6 5 18 18 2i
2I'J () 06 17 89 25 6 34 18 2 25 6 4 18 18 25
21) 6 i:J617402B ,63318 32663181926
~7 el 55 t 7 41 27 6;):.! 18 4 21 ti a 18 ao 21

·2f::i 6 65 1'1 41 :l8 tHH 18 id8 6 2 18 20 28
~~). n b<i 17 4~ 29 63018 ól29 1 o 01821 29
°sLl16 54 17 43 1 SOl 5 541 18 22 301 'd f¡i 17 4a 31 á 57 18 2lil

j -



Gaceta de Madrid.-Nlini.. ir8.

Horas detrempo :civil -de Caliarias a> que se -verifican 'las fases de Id Luna en Santa'

. Cmz 1Ie T~nerifeJel año 'Ht28.

:Día: 1f.-Luna.l1ene. a. ~ 1l0l'aS 8 mino ,en C;áncer..
"M.--euar.b> 1neDg. a 26 iwns 14 mm. en libra:.
22.-Luna n~va a. 19 horas 19 niin. en A~uario.
mil.:~ .c:rec. a 1811:oxas 26 miD. al Tan¡,.().

FEBRERO

Pia 5.-Llma nena a 19 horas 11 min.e:n Leo.
13.........eustto meng. a. 18boras 5 mili. -en Esr..o1lp'ÍG.
21.---.l.una. J;luev,a a. S horas 41 mm. .en Piscis.

• 2K--t::uarto cree. &2 horas 21 mm. en Géminís.

"lI8 ,A 'O..,.......~.

J)fa. -6~una: Thma a :ID ~ras 27 mm. en V"n:go.
~ meng. a 14 !1(1ras 20 1nin.. en Sagitario.
%l...-Ll.'ma ;nueva a .19 horas 29 miu,en.Azi.es.
28.-euart~-cree. a 1:0 horas M mino el <:i...~.

3>íal).-Luna llena a 2 horas 38 mino en Libra.
l:8.---'Clmrto men,g~ "a " horas 9 mm. 'e!1-Capricoznio..'
20.-Luna. nueva a 4. "horas 25 min.. en Aries.
26.-Cuarto cree. 8,:20, horas 42min. en Leo.

MAYO

,Ílfa4.-L'U:Wt '.llima a :lSlIoI:lls .32~ -en Esrorpio.
12.~rto meng. a 19-horas 50 min. en .Acuario.'

_.~D.----1.l:ala. 3lXleVa a :12l1orcls ~4 mm. en Tauro.
_26.-Cnano' -cree. -a 8 horas 12 -mm. en Virgo.

Día 3.-J..lHla llena a 11 honJs "14 mm. ·en Sagitall:i'O.
• 11.-euartG lI!le!lg. a, 4 1Ioras 51111in. en Piscis.

l'l-Luna JliIIeV& -&.19 ño-ra.s 42 m.in.en Géminis.
'~.~;CZUC. :a%llloI:as r¡ min.'el Liltra.

_:1 JULIO

Día: 3.-Lu.na llena a 1.hora, 49 1l'jn. en Capricornio.
ll).-Guarlomeng. a 11 horas 16 mino en Aries.
17.-Luna nue.va.a :3 horas 36 min. en Cáncer.
24.----oaarto cree. a 13 hor.as 38 mino en Esoor.pk.

AGOSTO

lúa. l.-Luna nena a 14 horas 31 mín. en Acuario.
8.-Cuarto meng. a 16 horas 24 mino en Taur.o.

1~.-LlID.a nueva -a 12 horas 49 mino en Leo.
23.--euarto ttec. a ~ horas 21 mino en Esco~io.

31.-Luna llena a 1 .hora 34 miDo en Piscis.

SEPTIEMBRE

D.ija 6.-Cuartomeng. a 21 horas 35 min. eH Gémñüs.
14.-Ltllla nueva 2. O horas 21 mino en Virgo.
22.-euarto- cree. a 1 hon 58 miD. en Sagitario.
29.-Luna Bena a. 11 horas 43 -mm. en Aries.

OCTUBRE

Día ~.-Ct:arto meng. a 4 ho~ 6 mii en ~ánéer.
13.-Imna :nueva a 14 horas 56 mino en Libra..
21.-Cuurto crec.:a 20 horas 6 min. en Capri~o.
28.-LU!la llena a 2l horas 43 mino en Tauro.

NOVIEMBRE

Día L-CUarto meng. &-13 ho.res 8 min. en Leo.
IZ.-Luna nueva a 8 hora:;; 35 J:nin. en Escorpio.
2O.-Cmtrto cree. .a. 12 hoz:as 3i:) mino en.Acuario.

, 27.-Lu.na lleaa. a 8 .horas 6 mino en Géminis.,

DICIEMBRZ

Día 4.-Cuarlo :men-g. a. 1 hora. 32 'mm. en Virgo.
IZo-LUDa nueva.a '4, horas 6min. en Sagitario
20.-Cuarlo crec.a 2" horas 43 min. e'Il Piscis.
26.-Luna. llena a 18 horas 55 min. en Cánc~'

.ENTRADA])EL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZQDIA.OO

Día n ~de EnelD. &l ,.ea. .Aoenarlo.
Dt:. 19 de Feb1'el"'O,'So1 el. Piscis.
Día 20 de~ Sol en Aries.
Dfa '20 de .AbriL .BoiI. -e:1-Taw:o. '
Día 21 de "MayO,.8ole:a. Géminis.
Día 21 de .,l:unio, Sol en CáDc&.

.,

nfa 23 de .1_0, Sol en Leo.
Día; 28 de Agosto, Sal ea. Virgo.

'::':ci:lil~ Df& 23 de SeptieJllbr~ Sol.·ea LiL-:
Dia 23 de o()cl;u'l:>~ Sol en Ealorp~o.

Día 22 de NJ)vieI%lbr~ Sol en'Sagita1' i

Estlo. Día. 22 -de Diciezn~ Sol enCapricol"n..~.

CUATJro ESTACIONES

J.ja Primavera.oenka el día 20 de ,M.a,nQ -a U.hDras~ min.
lZIEStío el '21 de junio -a 15 ooma '7 mm. 1

El Otoño :el 23 de Septiembre a 6 horas 6 miil.
El. Invierno -el 22 de Diciemhr-e & 1 hora 4 mm.

.......':
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19~ Eclipse-sde Sol y- de Luna.

Ba,y:v 11I.-JIlcllPse 'total. de Sol. mTlalfble en Sa.nta. Cruz de Tellerife.

Prtnctpio. del ecli.PBe, paxa ho "-len-a 6Il genenll" a 1111. 25m.4. tiem:PO·clvIl 00 G'reenw1eh (Tiempo universal>. en la longl..
tnd ~.. 30' al W. de Greenwldh )' latitud ::;4° ~3' S.

P'lilU<lpiodel eclipse central. pa.ra la Tierra en genem1. al3h 11m.lS. tiempo ci"Gtll4e Gf'eflIl1lr'lCh.(~ ..nliv8rsal). _
la longitud 12' 87' el El. de G:reenwich y la.Utnd 67' 30' S.

Eclipse central a mediO'dlli. a 1811 24m.O. tiempo e1vll • G reenwieh {Tiempo UlliveI'S8l). en la longltnd 'U- W a1 E. dII'

Gre->~".7 l2tttttId '68' 29' 13•
.~ .del -ecU¡lse eentmI. 11&1"8 la Tierra engenera:'l, '8. lJh 31m,{¡. tl~ et.vll -de GI'eenwidl (T:bmlpo 1ml:v--.u. ea la ~..

lUwI ~42' .al & -de Gr.eEmWlcl: y :atltnd 5'8" n' S. .
l!';1.ndel eclipse. Jl8,ra :la fielTl. eng911eQ4 a .1P22m~ t.l.e mpo ctvll ele Greel1w1eb. lT!tarI¡Io unível'sa.'I)" en la lon.g!tud

R'" Ir ei E. 4e i(keeB'Widl 7 1a11tud 2l"J9' S•

.1-1!!l'tO "3.~J}Il'etal&l de lJIma, 1lrv1s!ble en Santa Cruz de Tenerife.

Prlnclpio del ec11pse••••••••••• _••••••
PriD.c1Po <del .ael111Be total••••••••••••
Medio del eclipse...•......••••••_ •••_ •

.lllD tila .ecUpBe totaI.....;.-.••••_ ••_

1l'h1 Gel eel1pse..u••••_ •••••.-....._.

18= \
8l. J

~ ".\1.

: ..El prmelpio de -este .ecIqlse•.serA riSible-. en ll'eQoo& parte 4e AsIa, '4m -eas1 toda la Amériea del Norte. en llUte ~ ~

M .sur, _ 1a ..Au9tnLl.lB, -en .todo el 0C&m0 'Pxc1fico. 4m Ilf.!'Q,lJ"efla })arte Ile!· 'Mar Po1a.r A.rtJ.co 7 en ,gra.n J)&l'te del .A3:l.tb'ttco.
El 1m • ll!Btle :8C!If!:pge set:l vmMe. _ casI tooa el AsIa, en la Austral1&, en gran parte da1~ PacUlco, en parte .... '
~. eB~ lm'te ile1 Ma.T Poia:r Art1co y eaa1 todo el AntArtlco.

El primer con'taeto de la sombra con :la. Luna se veri1lea.rA. en un punto del U:m.bo de ésta. lleu dJ.&ta Só" de su vértk"
boreal hacla .Oriente (visión directa).

El 1íltlmo COnta.eto de la sombra con 1&~ 118 vedAcari. u 1J]1. p¡mto -dB1 11mbo de éatIl, que d1sta. .59' de SIl~
a.rea.l Dacia Qecidente (~ dIncta).

~ 17 l!k~ pa.rc1a1 4e Sol. mmftJ1e en .Sama. Cruz ile ToEmerite.
Pzmc1pf,o del~ para la Tlétta en ~. a Z{JIl l m,4,. 'tiempO t:1vfl de Greeuw1dl. (TiempO tmlv&::Bal),. en 1& ~tD(
.~&a~~m~~~~&a .
, Id" 4eJ ee1isee. 1lBh 1& 'Tlen-a so general" a;2Q1a 28mJ1. tiempo d:v:H da Gre&nW1ch (Tiempo 'tI:II1Y8mS1).. en la .l8lqpta(
19" 8" 111 tL de OIe&1lW'idl 7 iKtknd 1lf"51" No

Flndel ecl11;nHl. l*ra la 'Tierra -$l genera.t" a 2ih 52m.6. 'thmuto dvtl • GreeI1'111"1cb.. (Tiempo un1versa!). en la longitud ü,t

.. al .JIL d8~ :I ..lat1tud "-,O' 5.
Valor de la mlixima tase aparent,·para la. 'Tt..ena &ll general. O)l:t8.: tomando como unidad el d1ámetro del"'Sol.

. ~ ~

Nowembre 12.~pse parcial de Sol. in.viSible mi. &url;;a.Czm; 119 'Tenerife.
Pr1Dc1plo del eeI1pse. para la Tletr.l en~ a iIl~ tiempo ctril de~"ri:Q (T.leimI;.lo Wdveaa.l). &1 ]a JmacMud

..8' 1Il JIL. >de GTeeaw1cb '7 1&tI.taiI 4S~ 22'· N. t-' •

~.oie1~. !t!!!1!l ~~~ ~!!ela!. a JIi .~ t:..t§~ ctr:!l & ~.l~..eh -crt~ ~e:="~. =. 1& .ltm::!te!
ft" ft· 'al :m. ae' Green'w:leh y b:t:ltu4 U'" W R. .

Fln.deI ec1J¡pse. PRa la·Tien:a en generaJ.. a W 2m.9. tiempo d:vl1 de Greenw1ch('nem¡)o U31verau. im 1& Ionglb14 W y
.. E. de Gf:!een.1ddI .Y' tM1tud :no a.l' K.

'Valor de 18. ......",... %-. .u;ps¡:eutlIl, :pm¡. 1& Tiema. en genell:1d. o.s09.: tolDaZldo como mddIId el. fimeh:O clel QI..
lIIO'riembre 'J1-!!J1itpee tetaI .. :J..ml&,. illRslbl. b. Saat& Cruz ele Teaerif&

P11Inc1p1o ckl1 éOI1lltle.................. Jl ~ 'JI1a (
Pr1ncI¡lIIo ti ec11pse totaI.••••••_.. ;8 U

Medio del. ecl1PBe _. a. eS 2: T!tIaJIlo elril • GrecwJoh.('1'lemp) 'DlIiY--.l).
lI'.bI chII -eo1!lIee tutaI. _ & .. U .
'1I'JD. d8l eOIt¡¡ee.._~_._;...... a 11. U

..~.~ .. 8IIte edHlIÍJe seri 'i'Wble, -en pequeftu:~ ...JllaroJla :, .A*, en 1ae dQ8 Am.kI.ema. - gzu. ,PaIte4lal
0eiKu0 .PaeUIoo.. ea. vuu del A.tHa1:Iio :r 81l tiodo el Mar Pola.r A2Ueo.

El 'fia 1le 'lIIte ecl!lIsé serf..~ .. gran pa.rte 4e Asia. an toda 1& AtI1érle& chlt NortM. .en 'PlIIUda 1l'Vte de 1& 4el iS1I:r..
ien cas:I toda 1& .AnsbaBa. en todo el OC&mo PacI1lco 'T en 1D6D el J«..8lr Polar A.rtit:o.

El l)dmBr CQ!lf.actD 'le la. somb:a..coa la L1ma se veriBea.ri ea. UII. punto del limbo de &sta, que d1s:ta 9r de IJU v~ce lJoo
t6.1.1 .hacia Ot1ente (v1&16D ~}.

Ell lUttmo contacto de la somb1'1l con 1-, lAaD& _ ~__ pm¡tQ d8l Jlabo da 68tB. que dista. U9" de BU V"~

boreal haoIa oecldelRe (vl8l6D dit"eClt&l.
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1.419

t.417

el JU~<>-ado de instrucdón de POiffidas,
con O'bJet.o de recibi~ie de::claración en
eoncepto de incuLpado ~ ~ s'umJ.riQ
que se in.~t.ruye. :bajo el núm~ro 21~
del año :1.9'9...6 sobre hu.rto dill caballe~
rias contra otro y Juan JoM Domín~
guez Bajo, Ca) "LobitQ,,·con la pre..
vención de que, S) 1l.l) lo verifica, l~

parará el perjuicio a ~ haya lugar
COn arreglo a derecho.

ALGAR MA.1~z..1J."I'EQUE, Juan; se ~
cita para que el día 22 de Abril, y¡
hora de las diez, comparezca ante ~
Juzga:do. municipal del~ disLrito d«
Chamberí, de esta Corte, sito en la c~
He da Fuencarral, núm. 91, seg'ulndó, a¡
ceLebrar juicío de faltas núm. 255, ba~
jo apercibimienío de para~le elperjui~

cio a que haya lugar. . ¡

, 2D31
~

1.421

ÜltEHE6.4JlCIA. lsuool; domicilia"",

L416

PRADA C.\SA, SaLvador; hijo 00 J~
~y de Manuela; domiciliado última""
ment-e en Pa.ramio, de d.iecisiete añoS
de 'edad, ooItero, jornalero;· comparé...
eerá. en término de ocho dias ante ~I
Juzgado de instr.ucción. dePue-bla det
Sanabria para ser oído como incuLpa,.;¡
do en ?ausa por hurto ip.struída po:c
denunCIa de J'uan Rodrrfgu.az Romero.

3252

HERNANDEZ, Ederito; domiciliado
úJtima.mBnte en Maórid, Dulcinea, 22~

Ele le eita para que ~ día. 22 de Abrito
y hora de las -diez, comparezca ante el

'Juzga¡do municipal deJ distrito dQ
Ohanilierí,·de esta CorLe, sito,p.n la c~
He de Fuenearral, núm. Si, soegundd.
a oolebrar juicio de falta.-;. núm. 252.,
~ajo. aperc~bimiento de pararle el per..
JUICIO a que haya lU@'a;l".

, 2930

LOZANO MADERA, Elvira; domici..¡
liada llltimamen,te en Madrid, San Rai
mundo, ~2, 1.0 B; para que el día 2~
de Abril. y hora de las diez, compa
rereáante ,el Jutgado municipal del
d~rito oo. Ch&mberf, ,de esta Corte.
sito en la ,calle de Fue~al'ra!, núrne
'ro 91. seg.undo,a celeorar Juici~ de
faltas número 316, bajo apercibimien-
to de pararle elperju'ic'ioa 'que haya
lugar" "

, 1.420

1.4.18

GEA PUERTAS, Emilio; domicHia!iJ
,últimamente en. el Camino de Yal<J!e:.;l
rribas (Puente de :Vallecas); compB.-i
recerá en el tériñino de cinco dfas an.
te el Juzgado municipail." del di$tri.tj

, de la Universidad. de ~,ta Corte, sit(l
en la ~alle de ¡Ia Madera. número 1f;:
principal, para extinguir. la~ respon...
sabilidades que le han sido impuesta.¡
y, caso de no verifiéarlo, será declarada
rebelde. '

",.."

i.4ii

Un O~ la Rosa, calle de Pablo IglesiaS,
4; co.rnjparecerá .en término de diez
días ante el-Juzgado de Ihstruceión de'
Colmenar VIejo para recibirlé decla
raci6n e instruida del artículo 100 d{l
la ley de Enjuiciamiento crjminal, en
cz.usa que se Insti'uye por hurto de
docum~mtos al mismo bajo el .núme~

ro 42 de 1ge7. 322~

1.4::1,2

LAGAREJOS RODRIGUEZ, Domin
go; hijo de José y Vi~ellta; d<)nici
liado úItirriamente en Paramia. de
diecInueve años de edad, soltero, joro.
nalero; cOIllilarecerá en térn~ino de
ocho días ante el Juzgado de InstruC
ción de Puebla de Sanabria para ser
oído como inculpado ~ causa pOr hur
to, instruida por denuncia de Juan
Rodríguez Romero. 3251

,., MURItriJ; Benffó, "chIi6wJo "por' el
"1'1,1anco" ; natural de, Peñarroya, sin
domicilio ,fijo. de unos treinta añG5, de
ooad, oUl)'as demás circunstancia~y ac
tual pRl"adero se ignoran; cOlr.,parecerá
cenlro del término de diez dias ante

3233

GARCES AI,oNSO, Sera.pia; sin do
micilIo fijo; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de' ins
truc.ci6n de Getafe, para ser oída. co
mo incUllpada en causa por burto de
una lona, instruida por dieho Juzga
do; bajo l1lper~íbimi8>nto de pararle el
'Perjui~io a que haya lugar.

,1.414

MENA DOi\UNGUEZ, Dolores de;
camarera que prestó sus servicioo en
el bar "Alegría". de Clrlatayud, y cu
yas demás cireunsta.lcias &e ignoran;
comparp.-cerá ante la Secci6n única de'
la Audioo.eia provincIal de . Za.r.agü2:a
,el día 22 de Abril, a las diez de S'tl ma
fiana, paTa asistir cOnJG testigo 3<1 JUI
cio oral de la causa nlÍm. ~ del. año
192ü seguida en el Juzga.d!l de CalaLa..
yud contra P.edr6 I~it'e Bernal por'
estafa, previniéndola que, de no cóm
parooer,' le' paral'áe. :perjuício a' que,'
hubiera .J,ugar. -", ': ,: ' ,a194.:,

.f.i13

MARTlN GARCL<\., Diego; domieilia
do últimamente en GraIUlda, cuyo ac
tual domicilio se ignora; comparecerá
dentro del término de diez días ante
este Juzgado. de primer ~ia del
distrito dd Salvador, de dicha capital,
sito en la Plaza Nueva, núm. 20, y se,..

'cretaría de D. Ramón RUÍz de Peralta,
para hacerle saber que la Sala de lo
Civil del Tribunal Supremo de Jus-ti
cia ha acordado declarar no ,haber lu
gar a admitir el recurso de casación
qu¡e interpuSQ contra la sentenda dic
tada en la demanda interpuesl.a a su
nombre contra D. Angel ;Martínez de la
Rosa sobre reclamaci6n de salarios,
aperei!biéndl)le de q~e, si no lo vel'ífi.
ca, le parará el ftMJuicio a que haya
!uS3.r en .derecho. ' 3198

1.408.. .

1.400

AMPOSTA NEVOT, :Vicente; l'esi
c:!-ente en Barcelona; comparecerá ante
el Juzgado de instrucci6n de 8egoroo,
En ~I"IIlino de diez días, para decla
rar en sumario n4mero 6 de 1927, 80'
tlre infidelidad en la. custodia de docu_
mentos,por des3iparfci6n de e~ien
les para la cOI1Struooi6n de las Es
tu'elas de Almedíjar y Castelnovo, bajo
mudta de 5 a &l pe...o.etas . 3502

1.407

'APARICIO DE LAS HERAS, Fuen
cisIa; sIn <lOmiCTIiO fijo; eompar~erá

en térriíino de di-ez días ante el .Juz
gadQ de instrucción de Getafe para
ser oída' como inculpada en caUSa por
hurto de una lona, instruída por di
cilO Juzgado; bajo a.pel"'-cibimiento de
pararle el perjuicio a que haya ¡lugar.

. 3232

ADIINISTRACION DE JUSTICIA

Ofl".OIONES

-

r:tl'iSTOBAL EUCOBET, F~li:x:: de
:,;',.'\;Ia 'Y dos aii(lS, viudo, jornalero;

", :'.h;:Lado,úr1lim{l.mcnte en Guamar-

t.409

LUO

CAR.RA.SCO MARIN,Segundino;her-
~llano de Jesús Carrasco lIlarin' natu
..al y vecino de Puebla Don Fadr!.que
(Granada) y los parientes más próxi
mos del mismo; c-omparecerán en tér
inino (fe cl'n{:o dfasante er Juzg3.do~ ,

, ,fl strtreC10n de qazorla para ofrecer-
~ ~;;-el Sumario que.se sigue' ba-io eJ
, -lllmero H2 de 192,6 sQhl'e >;nicidil) del
I ir:~ús Carrusco.:, 3~28 ,:

'Bajo 108 ape,-cibimientol tn'0cedentes
.e'ii iJe-FtlCIW ~t1,cita TI empLaZa por los
Luec~ o Tribunale. respectivo3 a
'~ per8~ que a continuación 8e
"ezprc8an. para que comparezcan el
dta que #~ le. leñale o de'l!tro del
término que lIe fije, a ccmtar desde
la fech.a de ~ ptlblicadón del anun
cio en e8te periódico oficial. con
arreglo al ílrt(culo #78 de la le31 de
Enjuiciamienlo crim.inal. 880 del
Código de huticio. ,nilita1' 11 63 de
Marina.,

nEtTRAN RUEDA, Mauual· domi
ciliado últimamente en Málaga; c9-m
-parecerá en término de diez días ante
~a Secci6n segunda de la Audien~ia
pr:ovincial de C\~cha población para
responder de Ms cargos en (',<H) 5a por

, te¡encia de arma, instruida por el
J~-do de instrucción del dhtrito de
Santo Domingo, de dioha ca.pital, con
el ,número 349 de 1926; bajo apercibi
miento que, de no verifi-carlo, le pa
¡'ará el perjuicio a que haya Jugar y
.1; le dec!arará rebelde_ 3244
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la ley de. Enjuiciamiento militar de.
Mlrrjna. .

2.513

2.516

3237

2.515

ALVAREZ GARCIA, Rafael (a) ~El

Aoeituno", y Julián Poveda CasLe1l6n
(a) "El Ebanista"; procesados por
hurto bajo el número 176 de 192í;
comparecerá en téI"lllino de dil8z días
ante el Juzgado de ins-truooión del
distrito. del Centro, de e.sta Corte, se
cretaria de D. Rkardo Gómez Gareía,
para ser reduci<los a prisión, doore..
tada en dicha causa.

2.514

ALCORTA BLANCO, Sero.fín (a)
.. Ar<lgljnés". de diez" nueve años de
edad, solLero, quincallero, natural de
León, sin domicilio conooido, de .es
tatura alta, pelo castaiio cIara y viste
traje de corte color café; prcesado en
causa sobre hurto de pieles; compa
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Burgo <le
üsma, acoo.stituirse en prisión,. bajo
:9.p.ercibimiooto que de nO ,hacerlo será
declarado reteMe, parándole el per
juiÓQ que haya lugar en derecho.

3288_

2.517

ALVAREZ LUIS, Floreneio; natu
ral de Nuvalconcejo (Cácerr.s), de eS
tado soltero, profesión d~I co.mercio,
de veintiséis años, hijo de .Tesú:; y -oe
Carlota; <lomiciliado úl/,¡mamen!.e en
Madrid, calle del Ave María. 30; pro
cesado por hurto en causa núme
ro 633 de 1919; comparecerá en tér
mino di:! d~.ez días ·nnte ('1 Jt1z~ado de
instruooión del distrito del Ceri'tro, de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez Gareía. para ser rr.ducido a
prisiQn, dllcrehltia ~n rHr.ha cam:l.

3236

ALCAZAR LOPEZ, Julio; natural
de Aranjuez, de estado soltero, profe
sión jornalero, que tiene las señas
siguient~: muy alto, delgado, chato, I

sin muelas y con varias cicatrices en J
el cu&llü, COil los pi(~ pianos, viste
blusa larga negra, pantalón de pana t

y cami~a color caqui, domiciliado úl- '
timamente en Morata de Tajuña, COOl..o
lechero; procesado por estafa de di- .
nero a Francisco Jiménez; CGmfla.l"e{}e..;
ráen téI"IDÍllo le diez días ante·· el
Juz¡gado. de instrucción de Chinchón,
para ser reducido a prisión. ..

~:01

AXASTASro AT;B.\CH. J..eoncio:
natural de Ca.st.l'1Jnon rJl~ Rcana, d~
estado soltero, profesi6n jornalero,
de diez y siete años, hijo de José y de
Teresa: domiciliado úItimnmenf.e en
Lérida.; proc.esado por el deliLo de
estafa, .$umario número 171 de 192G;
compar~cerá en té:mnino de diez dias
ante el JU7.~ado de dicha capital, a

.responder de sus cargos, pl'€viniéndo

. le que,en ot1;o caso, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio qua
en derechú· baya lugar. .

320!

3j87

1.428

REQU2SITORIAa
•• ~-'. I

'ajo ap'e1"Cibimiento de $er declarado'
rebeldes JI de incurrir en la.! demás
responsabilidades legales, de 11<1 pre·
8entarBe los (J7'o'Cf!sados que a eonti
nuación se ezprl!8'ln pr. el pla'Zl) que
les fija, a contar deBd~ el día de
lapublícación del anuntio en t!st~
periódico Oficial 11 ante el Juell o
·Tribunal que ye .cflala, ae le! rita.
llama y emplaza, encargár-dose a
todas las Autoridades 1/ Agentes de
la Policia judicial proceaan a la
busca, captura y conducciQn de
aquéllos, poniéndolos a. disFOBici(m
de dicno Juez óTribunaf. con arre..,
gZo a los articulos512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 6# del
C6digQ de Justicia militar 'lJ 967 de.

1.429

VALLEJO HÚANO, Juan; domici
liado úLtimamente en Ma.drid, Paseo
de !a Dirección, núm. 3; se le cita. pa
ra que 801 día 20 de Abril, y hora. de
las diez y media; comI;lareyerá ante ea.
Juzgado municipal (lel distrito de
ChamiOOrf, de esta Corte, sito en da ca
lle de FuencarmJ, núm. 91, segundo,
a celelJ.rar juicio de faltas núm. 319,
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio- a que haya luga.r.

3213

1.430

ZABALGO MARGAlllro. José; do
mi<:iliado ú1timamnte~en Madrid, ca
lle de Fundad·ores, 47; comparecerá
el día M de ~ril y hora de las once
ante el TrilmñaI municilpal de Cha-"
martín de la Rosa, para c-ele]}r~ jui'"
cío de faltas que se sigue por lesio
nes con el nÚ!n-ero 653 del afio 192Q.

3155

REBELLON ESClJDERO,i\1artín;
domiciliado últimamente en Marqués
de Viaua, númerQ 65 (Chamar-tin (le la
Rosa); condenado por claiio~; cOmqJ.a
receI'á en término de cinco días ante
el Juzgado municipal del distrito de
Chamberi, de esta Cúrte, sito en la
calle de Fuencarral, número ~1, piso
segundo, bajo 3q:lercibimienLo. de ser
declan¡do l"ebelde.

miento de pararle' el perjuicio a. que
haya lugar.

3212

2935

1.423

.. , .......

SANCijEZ CRUZ, Baldomero; dúmi
tiliado ú1Lim~ente en Madrid, Pa.~IEW

del Rey, número 8; se le· ciLa pa
ra ·crile· el día· 20 de· Abril, y ho.I'a de
las diez y media¡ comparerea ante' el
Juzgado' municípalda.l· distrito de
Chamberí, deeaLa Gorte,sito E'n la' ca
lle de Fuenca..rral, núm.' ~H, 8eg'Uirldo,
a celebrar juicio de faltas núm. 2.338,
bajo apercibimiento doe pararle el per
juicio a que baya lugar.

1.424

PRIETO, Angel: domici¡liado últi~

mamenLe en Madrid, calle de.Sau Ma1'_
eos, número 42; comparooerá en el
término de cineo días ante el Juzgado
municipal del. distritú de la Universi
dad, de esta Corte, sito en la calle de
Ja Madera, número H, princi.pad, para
extinguir las responsábi'lidades que le
han sidoimpu-estas' y, caso. de no ve
rifi(Jarlo, seráde<;larado rebEMe.

3188

U25

POSTIGO MERINO, Estanislaa;do
miciliada últimamente en Tetuán de
las Vidorias, Robledo, iri; comparece
rá .el .dfa 26 de Abril, y hora. de las
once, ante el Trij):mal municipal de
'Chama·rLín de la llosa, para celebrar
juicio de faltas que se siglW por le
siones con el núm. 313 del aüo 1926.

3050

". .'

S.A..1'iCHEZ SANAGUSTIN, i\tefceáes;
tlomicillada últirua.in~nte en Burgos, 9
(Tetuánde las Victorias) ; para que, el
día.2-9 :de AbrH, y hora de las diez,

, ".omparezca ante el JuzgadD munici:p:"11
. del .(j:i:3trito de {''hamberf, de' esta Cor_

te; sito en la calle; de Fuencarral. nú..,;
mera 91, segund:o,. a, celebrar juicio
de f:..ftas l1úmero 154, bajo anercibi-

..

PEitEZ FERN.:L'WEZ, Ju-lia; de v~in_
tÍnueve ai:oo de edad, natural de. :i\la
dríd; hija de José y de Teresa; y s.u
cspcoo FrancIsco Encinar Mayo, ce
treinta y tres año.$', trapero, natural
de Avila, hijo de Mariano y de Anto
nia; ; domiciliados últimalr.~nte en
Monserrat, núm. 30.. piso cuarto; com
parecerán el día 21 de Abril, y hora
de laoS diez. anLe el Tribuna:l nlunidpal
deldisLrito de la eniversidad, de esta

. Cort.e, sito en la calle de la. l\Iad'C:'l':.:\,
númerO H. prí:!lcipal, para celebrar
j~ieio de faIta:l por lesiones.

da ú!timamente E'n la calle de Luis
. Peidro, número 2, .(Puente de Valle
,cas) ;ccmparecerá en el término de

ciMa· dias ante el~Juzgado municipal
. del distrito de la Universiqad, de oota .1.427 .
.CorLe, sito en la calle de Madera, nú-

-mero 11, principaJ. para extinguir las I .SARRASIN RJ~.¡\H11EZ, Hilario; do
. res-ponsabilidades que la han sido im- r micHiado G.ltimamente en Madri<I, Her
pu~sLás: en el juicio de faltas 1.4006 . mooiUa, número 95, bajo derecha; Ee
<le 1926 y, -caso de no verificarlo, será le cita para que el día 20 de Abril, y
(le:'I<l r'~do rebeide. I hora de las diez y media, comparezca

ante el JU~"'ado municipaJ del distrito
1.. 422 de Chamberi, de .esta Corte, sito en La

calle de Fuencarr:d, núm. 9"1, segun
do, a celebrar juicio de faltas LÚmE'ro
1900, bajo apercibimIento de pararle el
perjuicio a qwe haya Jugar. -

;3156
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3295

'2'.51S

ANDRES IaEz:KLAYA, Julio; de
• ,l!nOS veilliisiete ..af!as .de-edad, ,.hijo de
','ISiliora:j' aH" Víc,totta, .mttu-nfl -(le "Nlo
, ;mtiri..o:s"(Palalld~J, ,-vecino' ~e' :VU1ITía,
'.,1'esidente:en;:BlJ,r.gos .ñH.1mame:ate, 'troy
,eri,'igD:ocúlD ,p.ara~ro, sdlt~ni\ 'd~"pr~
ireslón .ca.r.retet.u; .comrparecerli 'dentro

:001 t;s...",;-;nD,ite (Hez ,días.anteeLJli:z
:fpaO :.de :.inStl!Ucei6n .de ·P.:iloeooia.'p~ra

,,' ,JlGtili~z:le'Atito cae ,pnoc.esamiento, ·lll-
;d%"'<l,rlt) JY 'ser',:.ieaud~o a;,prsi6n,

,.;Qc;()l'dada.en.Musa"que ose .le,-8¡zue ,con
"el-numerof'35 'de '1112U ,par estafa,
J>~j.o '<weroibi~i.P.n1.O,~i ,n.f' cOllf'{),~re-
ce, de ser 'iierila:r.auo ;ré1lellie. "

• " -?207 '

'-~9

"",:

2.519 bis.

BEN MOHA~IEDI, 'Mohamed; natu-
'l:r'al deBeDisi~R(', ,de,,estac1o~~do,.'p~~
aeslón ~iór.nálero,'de·treintu:-allOS; -bJJo
~de 'Móhame.iii .;~ .ae 'Maimona;{)~m()
~p..."'flllªido '.en .a:rtfcruo; s35ne l.aley
Ilir.ooesal; :<l6Iriiéiliado 'ú1tinra:m~n~e'en

..Fr~jana; ,.prooosadú P41' .hur10',en ,cau
,:.-. número.8.1 de 192tf;co1l1P-areceI'á :en

,t-éI'llJinú ,de ~diez.día.s ánteéLJ~gaüo
..d.e ·MeliH.a2;l-obj clO & 'hacerle un ·T,e..
croerirrliento. rrp,er¿ilildo que, de' ,no
-rel'ificado, le pal'al"á el perjuicio que
hubiere lug~r en ~erecho.

"ffiBRMUJiJEZ ®E:LA I1~~TA,. ,J'O
, ·otié. eolloeido ')lor .J,osé ;)3ermúdez ':de

<iCaslr-o-;:hijo;d:e d"05ÉLMaría "JI de· Bal
, ~inll:;: ~natUrnr 'de!Le6.n, ·tle,estádo. ea.o;
.,:tARdo, prafesión "ElIllP'Ieado, de (}inc.uen..:

'taysiete -:años:; 'aomiéi¡¡ado:úl1ima~
:l:DlP.llte !enBarcelona; "Procesado'po~
<'eStala, 'causa n1Ímero'S49' cre'1925; :e')JIJ~

'pa~I'á. ep,''térinmo 'de· dioez' días ;:mIe.
elUuzgailo '-de in.:,-t1!Ue-ci6nael distrito
de 'la ruIriveriidao, de:Barcelona, ''8e
c-retaría de D. Antonio Codorníu y Ta
Tres, para extingUir Ja condena que Je
ha sido impuesla. . 3286

·c.~!POS 'VILL..>\MlAYOR, VktOl'i:a
no,gue taniliiéu9a. él 'nombre de ·An.,.
1;ortio <(luillen Ca:str:o;, {le 'treint-a :Y's~i~

1Úius<ie edad, soltero, 'albaüil: .hijO-ue
Agustfn Y"deT--eresa;'naturá.'lde ~1
~n:lUradie1, 'Y :{\omieiliadó uUimanrente
'en 'V:álmeia., 'sin que ;sesepa'su do-, '
';!liiCi~; '00 est<ltura regulal'~ '~ólor

~f,ostaao, 'pelo negro. "mmas, ojos oseu
,ros, ,nariz r-egtiilar y'boea'eon'1jigóte;
,':t~~.erá en término de dip.2 'días

.-ante -eliFUzgaoo:<le 'lnstmcei6n (fu;;, ::A.l
bacet.epara constituirse ';en 'pl'iSi{in,
decretada "por la Audiencia provincial
de di-cha capitaJ.,. :po~ auto de 22 de
Marzo pasado, en -la causa que se le
sigueporusQ de nombre .sup,Jlesto con

-el ,~r-o 84 ,á'e 1:'006; 'ap:ereihféndoJe
-qu--e;'si 'ilejalle 'compar8cer,'~erá"de-

.,'c.1:n'aüore])élde, ¡y 'le 'paral'a el jJet:'jui-
, éio'a que' 'haya lu.g2T. " '$215

, '2;5'22

;OONS'SESE~ Jo5é.-.(4) '.Gat'rilla.;hijQ
.1Ie 'Franci'sco-;y Rliimuniia;; 'natural,de
·~ba.strq, soJter{), -J)a.StQl', :de ':vejn~

hséis años, -C-3si impedido por 'Sufrir
rron·Siantemente un wmi)tlor Ilt<r'vioilo
general con contrac-ei~nes de la boca,
cojo, estatura regnl'ar, eolor sano. do
miciliado últimamente .en .Barcelona'
ciUe:Cabrlnetti,' 3ú ,':Y. 38,' interiur, nú~

'mero '23;, barraca; ",:¡n-ocesadO,P9T TO
bo; ·'Comparee;eI'á eu'temüro 'ode diez

"'días ' a,.nte 'el ¡Juzgado "''de ' 'instl'UeCion
.-iie Barbasf-ro'ptt;ra -constitui:rie'~n4~!"i_

~~. '3~O

2;"S23

CORTES GORRET'A, '.María'; de unos
veintiocho años de edad, peio ca.staño,
estatura regular, 'gruesa, de ignorado
paradero, Y, a-cústUlIl;braa sItüarse en
JacaUe ':Areo del'!J?eatro,a-e ]3a!-celo
cna~ dedieáIitloSi:' a [ja veIita.'·'db :pelo
:Las, como:gitana;"prooesa:da'"ton' '{lama
.número:~ ij~ 1927' sobre ~sta.fa, 'para.
lrerle', notlíi~üo'Y Ueva\1.u a ~fecto el

·~auto·de ·proéesamiento"Y:Prisi6n,.c.omo
',e.?'fl:prn1lldfda en-e1-n{¡mero .1':" Jielar....
'tleril?.:~~ de1<l: .leor:de .:Erijuiciamien
',to ~l'lmma;r;'Compareceráen ,t:én:nÍllo
·de ·'di.ezdías~fe '-el ::Juzgado ..de.ins-
lrlloolón deH:listrItoile'la BarcéIone
ti!:' 'de Barcelona, Secretaría de don
BHmve~idoPasc4, ,sito en el Palh.Cio
de JustlCla (Salón de san Juan)' b-ajb

,<!-percihirniell.to de _sel',decIarada re-
'beMe.• , " , ... ".,,' -3191

2J324

·;:ENGEI:.llhUtDIS .Ge.rmán.]Ji· a
.=Enrique"y' de 'M~rgarlta;jjatd~1'_d~
.-NU!"emterg(A1.emania), .de ,esta.dO.sol
-~o, "PrdfesI6n' marinero, 'de veiriti
emeo. afios de edad; procesado en cau
sa numero 856 de. J926 sobre tentali~
va de robo; comparecerá en término
de seis <lías ante el Juzgado de ins,
trucci6n 'édeLoisLrit.o fdel ;Bur, de Bar
c61ona, SecrALaríá üeD.Silverio Valls
para responder de 105 cargos que' re~
s~l~,contra·elmis.mo,.bajo:~~J;'lJi,",
bIIDle.nto.de .,ser declarado rebelde.
, " ./ ·3283

2.525,

, FERNAlmEZ J;'ANTOLAY..<\" .Pío; hi
Jode Mat.ías:y\de.:Bafbin~:D.attrI'31de
:V-entas -Blancas, de e:stado'8oltero de
veinticuatro, 'años;' ,'j:omalerO':·do~iéi":

;liado últirn:ame.r.d;e 'en Lo"'oofio.proce-
.;s~o::p"or .robo ;'iCOinpar~erá."en tér
~mOaeojez dtas ~a:nte "&1 Jazgado de
'JnstI:uooIóo' de 'Logrofio.' "'329,.i. '

,;2~'526

'li"RliENEDO' BENITO, :Vieenle; na-

:troIral.de ¡Madrid., :hijo ,de ,Isidoro yd~

.Juana,.'so-ltero,:aIbañil,.de!V-einti:nueve

.:añOs;"'que ha Lim'ioo $.U. domicilio 'en ,'Úi

.calletde Fra:y _Geferino' ,GGI1zález, mú~
;mero 5,::pal:.io,·y ,es ,de ,ootatura ba;j~

·.}relo:y,ojos):n~05, .narizxegulal',C-o-¡
;1or'. :001 :xnstli'o ,:bueno, 'y :viste .pobre-;
~te; eomparecerá'w,ténnino,decuiez
días ~a.n.te el 'Juzgado de instrucción.
\del dist.ritodel Hospitai, de esta Co!'..;
te, Sw:r..:;ti\:i.'ía uel 51".'~ Aü':'vwv, pa...
1'a ser reducido a pri$'ión en la cárceJj
de esta. Corte, p:o.r virtud de la causa;
qrne se le sigue baJo el núm. 215 de.

.;1-926,<pOl' ;hurto. :b~o -,:wercibimi,-enLQ
,de ,que, si no lo ,verillca"será deC'lata~
do pe.belrle. ,. ~41

'.

::2;527 :y;2"626

G...-\1tCIA 'RODRIGUEZ, Andrés; 'hijo
'de, .A:nih'és '-'y de ,l\laria,natUl"al ;d~
tBe6ri, de'estaa.o casado, profe.:;iónhar...
;bero,·;ie treinta·y 'ooho 'añosde·e<:lad;,
;dDlllicHiadoúltimameIite 'en 'Barcero~

'riá,;'cálleLeona, 'núm. 5; pl'eeesadoeDj -
--eausa'nÚ1n. 2S'd-e f926, sobre 'tentativa!
<le, ;hurto; comparooe:'á. -en', térnJin(J ,$
diez'días ante el Juzgado de instruc-"'
ción: del distrito dé :la. Con.ce-pciÓll, <:te.
Bar-eelcna, secretaria de D. J05é Dal....
mau y. Batlle, para rewonrler, oe los

'carg-oos .que .resuJtmcontT,a el mismo,
':l>aJo apereibimientQ· de ,ser Jdeela¡adQ
'Tew,k1e. 3281

2~5'29

.G..-'W.CIA·ZA.\{OR:A" J 0:Sé ;;hijo,(ieJosé
y de Josefa., natural y "lecino de A.I~
meria, de estado soltero, I,rofesión lor...
nero, de veinLiún añll~ de edad; pro....
oosa:do por wnen~ia <le amIa núm. 303, ,
'de 1921l; oompareeerá ·en tér:roinQ ~.

.diez días ,ante ,eLJ:uzgado de.instruc..;
ción del·.distrito.de ,San',Sebastíán, .ile

,Almería, Sooretar-ia.delSr.Moroeno.
, ' 32.1.9

:2.530

GRAi"lJA,- 'JGSéde 'la;cu:yas deIciis'
circunstanCias Se',tg.noran,de'Ill"ófe.sd(Í.ll;
~artidor de leche; domiciliado Ú:lLi....¡
ma..cwtean. Madrid, y prooess:d:o' Por.
el delito de estafa;wmparecerá, en tér.
mino de diez dias ante el Juzgado d~

'. 'inst...-ueció-n [del dL<:tr.ito '.001 ·Ho-'!Picia..
·de·, esta';Corte,.Sooretacia.·.del,~encia-;
.::do D. ,P-edro T3..1ro-Cena.,Jonw.y.a, eom(i
,,~omp.relldÜ:lo'en ·,el nú!IDe:ro :1.0 ,:del
;artículo .&30·~ ,.la. Jw:'de Enjufcia~

.~mient9 '. nriminal, ..a.peroihidíl ;que, lde.
;-no~oompar2~J;',,será; de¿laraoo T.el.....~lae.

, '. , ',,3239

2.531

G-ROSS, Ernest.; hijo de VicLúl'io y.
María, de v-eintinueve añQs de edad,
soltero, natural de Italía, y vBcin-o dE'.
Santa .Cruz.:de Xenerife. en la call.e d~

, San, 'Francisco,' vjajaitte",de, GOmercio~
comparecerá ;:moo el !.Tl.:zgadoOOcms.:.
tucei6n'oo :dicha 'capital·dentro tltel
't'érmillo~ diez dlas, t>.on éJíl.ndt8;:nti...
·tifiC'árle y nevar 'a ;,éfeooo-Iapl"i.·sión'
:contra ·eJ.~ecretada--en';él'Sttmario~ll...
'IDero141 <Pe ·19'26 ·~-u.~UllPaei6n.tl~
"patente .'Y 'oonrpeteHciaiJieita.' .

221D
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2.544

'. 3254

ORTEGA. EVORA, Antonio; hijo d~
Fr.ap.cisco y' de Do1o!"e'S', de. diez y sí~

. te años de. edad, de estado soltero,
profesión' jornaleTo, 'natural de Anti-< .
gera.y -veciuo de LasPahnas; eotn(pa:'-'
meerá onte el Juez d'e' instrueci6n .del
distrito- de Triana (Canarias) dentro
del t~rmin{) de diez días, con objeto
de- ingresar en la cárcel.del partido,
pU€& así se haUa dispuesto en la caU:~

sa número 229 de 19re, que contra e¡
mismQ 00 instruye.

2.5tt

OLDOGH, :CarJ,.as; sñihctito aI'emáli
,hijo de< Os.en·. y·de; AniOllia, lIlmural ad
OppehJ. {Silesiaip~'iana}, de estad~

-soltero" profesión: marinero, :devein
te años.deedád; ¡procesado en eaus'lt
rrámexQ':8OO de 1926. sob.re t-entativa
d8rooo; I}Om'P~~ en. J;¿ffiihl;;¡·-iÍ6
.diez: días ante el JmJgado de instruc'"'!
, eiórJ del dist.rit<l del Sur] de. Barc:elQ-'.
na,. :Secretarfa de. D~ li3-1:1verio- Val:l.a,
, para respouOerr de. los carg'{)s que rác
mItaneontra.: el mismo, bajo ~erc!'-'
bi.miento· de -ser- declarado ~elde.

328't :

.¡

328;)

'NXV~J\.RRO GARGL..<\., Joaquín; hijo:
de Francisco y de, Teresa, lL-1.turaJ de;
Ariño (Hijas), de estado solLero, pro- .
fesi6n. Jornalero, de veinte ajios; d.o
miciliad<l.últimaID!IDt(L en Bar,eeIo.ua,'

'éalle de Oriente, nÚIn.20, primero
primera (La To-rra.'Cll;); p~ocesMu en
ca'UF-a nÚ1i1; 152 de i925-sobre lesio
nes; oomparec-erá en'tértnino de ..di~z

· días a;o:te el. Juzgado- de .instrucción del·
·distrUo .ct:e! Qes.~ de BarceIO.illl:, Ste
cretari.a: de D. ;rcis;.é de .A1ern.any,:~ .
responder de' las" e.a±gos que,resultan

·contraeI mismo, ,. bajo ápe.rcihimíento
de .,ser. declarado rebelde. .

. . .'.' 2..538' . ,.- 2'¡;:43

MORENOMÁLOO~AOO; Ra..-rnón; de O:'R~G:ACR-r-r;,..,u>a:: A·_t • '. d .. _.
diecisiete afiosdeediad,. ,soUeto, de..:r ,.LCCr'·. ~'~', n:u omo, el qu~
campo,.uatura.lde Sev.il~,Y v,ooinode 'S'€! dlce qU~ &u,~~~ es~Andrés, d'6.

.
J-e:r.-e.z. de la.'~.7c.n.te..~.·. -en: ca.ne. Aca.~'1 .d.l~ Y. oc·h- ,a "\e•...nte ",?OS <le ~ad, v~.
cb.:e,:n.úm..:5;,prooes.ade en .~usa ¡H>1'C'lno de SeVlTIa:, .en VIIlalatas. pr~
hudo;, carri.pareoorá en el térmi:ll{Hl2. sad,o, po~ hurto,; comparecerá dentrQ
di.ez .días.~ cl,.J.uzgado oo:.ialStrue- del térml~o <le eI.neo días an~e e.l Juz...,

. ci6n de Utrera. .p.a::ra p:l"estar inda.g4- godo de lngtruccl~n . del .dIstrlto 06'

. taria' '3.257 San Román, de dleña capItal, ,0 s(
. .. cODstitui,rá en la. prisión de la mis..;:,

-ma, baj'Ü apercibimiento de ser decla-=
fado '. J.'ebelde.

MJM FEfl.1\l'ANDEZ~·Manuel; 'natu
r-all.·_Y'veI:iD.o· 'E1e::PoIl!!;ad:a .en Peroja, de

,es./;ooo- so-IterO',. profesión labrooror, de
,y.einw .amos, .:hijo. de A.n.ton.f!Y Y d-e ea-
1'O'lin:):; es··de,.estatmTa/;aJ1ta,. c0'lor bue
no, D-j as e~o<s';: nariz. regular; bar
bHampihlo,'yv1Sie regufarm~nLe;:pra- .
~o. ~l:'" ¡'ÚIJ{'); ..~o-rnpa.r.eceni:. e-nt&...;
mino de diez días ante el· Jazgado'-de .
instrncúóa. ae· Orem,e,' aperejbié.nd~
que, de nO verificarlo, se le declarará
n'beIde y parará el.d~más perjuicio a :
que hubiere l-ugar~ 3298'

l.2.532

2.534,

.~1ARJCOS, Manuel; del que se des:":
conocen las d-emá..s <latos; cromiciliado
úItimam'ente· en Madrid, en el paseo.
del' Comandante FO-rtea, 22, primera
escalera, d·omicilio· de paz L!urente;
proDesa.do por hurto de 25 pesetas, su
mario 432 de 1!!26;-comparl?>Cerá en

. término de diez días ante el Juzgado
·.<Ir:: instrucción- del distrito dePaLaeio;
·de esta Cprte,. SeCT'etarfa del 8"1': Pérez

·'Retr:r'eI'D, p--ara. WtllStitlürse en prier6:El,
como comprendido en el núm. L~ del

·artíeulo 835' de la' ley ProoesaL
39Á2

..HEl:l.i~A,i""''])EZ S:fLLEllO,. J.oSé ..8.uLo
n1o; hijo de José y de M¡¡,.~>ia del Ro
sario natural de :\ialc:JClll, GC es
tado 'casado, prof.esi-ón car,.:arera, de
treinta y cUlitro aüos; domieilia.do úl
timamente en.Almería.; procesaEl.o por
tentativa de~ta.fa,63déll!!26;eom
narp.ced .f>n tAr--n:¡i-nn deo,diez ~:l;í<tS anle
.el' Juzgadó-de' instrucción del distriTo
d~·San' Sebasti:in, :Secretarfadcl sejlQt';

, Moreno. . 32?O

2.533

iOPEZ GA..I.l..R.OI.DA.. CÚd!.-lllo;natu
ral de Pamplona, de estade ca..~do, <te
treinta y tres años, hijo de Ferlllin y
de Petra; es d-e. estatura baja. color'
páLido, ojos ea.sÜI. ilOS, nariZ aguileña,
.barba affeitada, y vist~ Deg'1Jlarmellte;
domiciliadO- últlmamenLe e11 Viso;.,pr~

césado.pcirfa1sledad y estafa;: .,compa
:vecerá en término de diez-diasante. el
Juz,gaGi .de -instruccwn de .·Orense,:
aper.cH»&1.do-le que, de .no-, vecIiicarlo,
$8.le declarará rebe1.d.ey. parará el ~e-
mis perj'Ulicio a quehuMere Jugar; .

. 32D9:

· P.A.GREGO DE SANTIAGO, MarúWl1'J
· natUral y. vec.inod.e Madrid, hijod&

,. Rafael y da Dolore,;;, de veintiún añ-o-9
de. edad, de estado soltero, de pro:r~-"

: si6n actor; domiciliado últimameD:1~

en la calle-<le.Fuencarral, núroerQ35;'
:,prO-eesado. por el delito de atentad.o~

comparecerá. en término de diez. dia:!J
ante el ..Tu.zgado de instrucción. de.
dL"irlto' 'del Ffospieio, de esta Corte,
Secretarfa del Lie-eneiado D. Pedro'
Taracena Jo-ntoya, como comprendida
en el número primln'O del artículo 83a
de la ley <le Enjuiciamiento crfunina1

_aooefuidi;r quoe de no comparecer .S:eX'tt
, á~Ja:raOO-: rebelde. <
¡~". - - .S-~ ,

2;54:6

2.545 .

ORTIZ, Acado (a) . "El Templao"';
· de profesión zapa1ero; domiciliado úI;-
· timarnente en AlímL1J.te, sin domieilf6
.' eon-oeido; procesado por huno en sU....
¡ mario número 151 de 19.26; ·COIIl!IHi--
reeeTá en término de diez diasant"e .
el. Juzgado d-e instrucción del distrito
del Norte, de dicha capital, a fin de"
constituirse ·E'.n prisión, bajo atpercihi.;

:miento que fieno hacerlo- sera decla..
ndo- rebelde. ..

3217
321-8

2".541 ,.'

NICOL OR';L;E;L,. Marcel; hijo dePa
blo yde Eugenia" natural. de Mazeres,
de esta.dQ 'casado, -lH'~e5ión"Verifica
d.oE,.. .!fu veintiOcho ,años; do:rnieiliad-o

· úIt.imanl-e.ilte 'énALme:ria;, p-Fooesado :
; por tenelilcia 00 armas,' sumario DÚ;'
mero 3'38 de 19-26;, ce-IDlParecerár en
tér'rnino de diez días ante el Juzgado'
d€ mstru<:ci6n del distrito de San Se
bastián, de Almeria, secretaría del
Sr. Moreno. .

~T'INEZ ORO:ZcO~,D. ,Pedro; 00
cuai-entay. un años de,edad,.. natUral
4eBeriímatel ,.(AllcanLe) ,perio4ista. y
AlJo5ada" v-ooinode. M&1rId, Con. 00
miclli() en, la "ca:lle. de Velá.vque:z", nú
;m-eJ;O 129; pEocesadOeu C8:llIS3.- que SIC"
sigue .baj~ eI,n1lm~,&t1,de 1926sw.re'

.,injuria5-grave:s.a". Agente<J..e la: Auto- .
· rida.d.; oomparecerá ante el Juzga-,do I

de in&trueción <le Nov.elda, (Alicante)
.en té::mino de diez díai3,con:eLtin de'
.'COll$ütui~·en .p1"i.s-ión.fl.ooretaoa en,

.di-cno snrnario. y,,: lp:ra.etie.:rr-'l~demá,;¡
,.diJ~eneiu, ~·,.a1.·raism,o,'"aeo~':~- ." ~

.,
:.jo.' ape.I'•.. Cfu:imien,'t(l--,ae. Se.!'! deelar.ul-0,':A~8re- ;.; ()LAV~lUUEn.'IDPEZ.AntcW.iO;
])e,l:d.e ~ ·.:na.tmal~Alin.eiíá,. b,ij-o 'de Ántonio

, j;de:Rasa,.,oo -veiút.isi&te a.iio.s~ sooLero;
· da:micilin.dO. úJ:tiOOmente.' ,eI\ Madrid,
'calIe., dáSaií Vi'le:nle, núm.ero,25;
';comp.arecerá:dEmtro del térIDinode.
'diez.!Iias anfeel J'uzga.d.o.<Ie- instrnc-

ci6ii' del distrito de Chaniberí, de esta·
Corte, secretaría.,~1 Sr. Sán-chez, a,
responder de los' cargos qUe le resul-·
tan.en e1Sl.lmat'iQ iDskuid{¡ coneLnú-:

i mero. 82{j':Oe 'f926"']TOr-; -qsé indebido'
'de.' tff.rrloPl'o~~al;a'p'ercfuido <J3le!
'de' no' verltlrnrdo s-e:fádooJara'd1J:re-,
': 1>ef~"Ér' Y'l~jmra:rá:' e,tper.fU:fetir.que' ~lril":
·.bi~· It'~' . . ....

--0-'. '.. ,.~

. MATEn :A6Fj{~'ruomsfq;'domici-:
,liado úlLitmtII1lettteen" Ba:roelona.\i3:He;
&~1'tmta,n~;' 7~::r,~'fn~i:',;rJ; p1'ICf.S&.do
'en..·C<l.~·núm: f6&:f t)2:t sa:ftteerla-·

-fa; .·'Cmnpa:reeei-á. 00: t€inin::<>.de:::m"ez.i
, .dfus'-ante e.'f Juzgadt)" ere msLmcci'qn de!

distrito del.Sur, de .Blí!'Cctcm;r. .St:m-e
~ tarfá ..'de ,D.S'llv.eríú' 'ValIs, .IÍ<J.ra. ':r~s~

D9n1fer'(fe'los ~1J.9 q¡re. re,,:rrftm con
-··frn· el iniSl'J1tr,' fuJo a!pereÍDlmienro:de
;SQ1' declara-do. :r:ebel<le. ,"

2~2

lt535
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prisión y llevar a cnho las demá~ dili
g~D:cias 'acordadas. en cauSa que se le

·SIgue por corrupciÓn de menores.
· ~6t

2.555

. VILA.!l PI&EIRO, .Juan; -~ Yei~L1-
·cmco anos. de. edad, so,ltero, J(lrnnlero,
natural deV:J.ldoviñn, y v~e.íno aue
fué de La GarUlla,; proc~.ad:o en su
mario sobre hurto; comparecerá d~n
tro del término de ocbn días ante el
Juzgado de instrucción del. distrif.odel
I~;stit.nto, de La CorUña, Ct1n o.JJ.jeto de
ser .JJ~dagado y reducido. a prisi6n,
BrevIllléndole que, ;l{)n·) bllcerlo.·;¡.erá
aeclarado rebelde. 3?{H

2.557

ASTORGA

.D. Angel Barroeta: y Fernández de
Llencres, .Juez de primera inslancia e
instrucción de la ciudad. de Ast.or!!."a v
su parUd<>. ~ .•

H<Jgo saber : Que en el recurso de
queja: promovido por D. Simón Corde
ro MartiIiez, vecino de San Justo de
la Vega, en represent.aci6n de su hcr
ma.na, doña Francisca Cordero MaTlf..,
nez, vecina del mismo pueblo, conLra.
el Juez municipal de dicho distriLo,
D. Andrés' Herrere Ríos, porco1:>ro ex
cesivo de dereehds en juicio verbal ci
vil, contra l¡r' doña Franeisca Cordero
iViariíuez, seguido por demanda de don
Vicente Pérez Cordero, sobre re.cla
maci6n de un documento o ca;rta do-
1.31, se practicó I~siguiente: .

"'l'asa'ción de costas.-La prá-etico ro
el Secretario. interino, en cuinpli':
miento,de lO mandado, en la: forma si_
guiente: '.' .

1.0 Al Juez municipal, D. An.i.rés
Herrero Ríos, por sus' derechos, .-;on
forme al artIculo segundo de los Aran
c~les de 22 de 8eptiemJ>.re de 1917,
veintiocho pesetas cincuenta céntimfJ.S
(28.5(J).

2.0 Al Secretario habHita:do del
:¡nismoJu:z;gado, D. Miguel Ramos, por
igual concepto, cuarenta y dos pesetas
cincuenta céntimos (42,W).

3.0 Al Juez mun~cipal, D. Andrés
;Herrero, por sus derechos en la: ejecu_
ción de sentencia,. conforme al artíou-
lo 1:1 de los éitados siete peSetas
doce céntimos (7,12). . .

4,.0 Al Secretario habilitado, D. Mi
guel Ramos, por igual concepto, vein
tiocho .pesetas ve.inlidós céntimO$"
(28,22').. ' .

5.0 Al Ju.ez tow.úciD.al, don Andr~

ZAR<\LETA GALLEGO, Leonardo'
natural y vecino de Sanlandel": de'es~

. tad<> soUero, prOfes¡6n ~l:;ire, devein
tinueve arios, hijo de Anlttnio )'tle

.Agustina; de' estatura re3'U!la~ delga
,do y moreno; pt;oc~sado por eIcelilo
de estafa; comparecerá en térm:no de
d!ezdías ante el Juzgado de lnstruc
cIón d~ Orensa. a.permb-iéudole que, de
no yerJficarlo, se le dé~J.aI'Urá reb"lde
y.pararü. el demás perjuicio uqu~ hu-
b1.erclugar. .' 3206

f.
I ~UZQAi)08 DE P~IMERA INS-

. rAN~J:A . !

2.553"

2.555

. SANCHIS, Salvador; domiciliado úl
hnamente enValeneia, calle de José
Benlliure, número S6, del Grite; proce
sado en causa nUmero 499 de 1:ge6
por el delito, de estafa, 5eguida en el
Juzgado de instrucción del distrito del
Mar, de Valencia, comee.emprendido
e~ el. artícul(~. 'S?5 dé la ley.de Enjui
Clam!ento crlmma.l; comparecerá en
térrnlnode diez días ante '31 e:q1resa
d~ Juzgado para constituirse ~npri
s16n en las Cár(\elcs de diCha ciu.cfad
y respond!'lr de los cargos que le re
suHen; baJO apercilrimienlo de ~r de.
clarado rebelde y paral'le el perjuicIo
a que haya lugar. . 3258

. .Mario.

tado soltera, profesion prostitut.a, de
treinta años; domiciliada últ.imamen:..

. te en BaI'c.elona,· calle de l'allers, i O,
3.0

, 1."; prooesada en causa número
347 de 1926 sob:'e cohecho. compare-·
cerá en término de diez dÚür ante el
JU2gado de instrucciÓn' del distrito
del Hospital, de Bar~elona,' Secrt'ta
ría de D, J-osé Pastor y López, p.ara
re~pond€r de los cal',g-os aup. 1'l'!.Rll'lfan
contra la misma. bafo aperCibúnien-1

·to de ser declarada rl."belde. 3192

. 2.5'52
1

..UTESA SANz,: JOt-"';Jeflna; de veintiséis
años, de esta:OO casada, de oficio tan-

· guisLa; compaveeerá· dentro del tér..
mino .dediee días ante el Juzgado de
msbruooi6n dieL distrito d-el Pilar, d~
Zal'agoza, aIlOibjeto de ./:loTh-cqituirse eIl.

~ .:rO.ME ORT~.(, :Francisco; de unos
,,-y¡.utItrés ~ñO$ de ~dad,pelo ¡;u})io,

·oJos pequenos, estatura regu;lar. cono
mdo por !,ran~isco !laque, que la tar
de del. dla 17 .de . Enero último d~s
a.pa:recl6. de la casa sita en ¡ir calle
R~.e Barcia, &in número, de I.sla '
CrIstma, do~-e le tenía rEcogido Ma
nUlel González Rodríguez, llevándose
un{)~ zapatos, Un traje comptleto, una
camIsa y una sortija de la propiedad
.d.e. éste, ignorá,ndos-e su actual para
d~rQ; .comparecerá. en el término de:!
d!ez dl&s anLe el Juzgado de insl.ruc_ .
c16n de Ayamonte .para 2181" reducido a !
p~isi6n, not!fi?ai'l-e el auto de proc.{'sa- !
ml~nto, reclbl¡-}~ declaración indaga- 1

·torla y doe~ás aetuaciones acor.dadas I
~n el SUmarIoqwe contra el mismo se' 1

· lDstruye 'con el núm. 13 del corriente 1
·año por de..lito .de ..hurto, a.perdbién-
·dole que, -de no verIficarlo,' será decla-
· rada :rebelde y le parará el perjuicio
a qu.e haya lugar. "l.'

· .. ~~

2.554

TORRES F,sTRADA,Ricardo, (a)
"Sastre"; prooesadoen ea.tl'Sa por el de

.1fto de estafa núm. 1~ de 1927; campa
':reoerá ante el Juzgado de instruc.ción
del distrito del .6agrario, de Granada,
Plaza Nueva, 20, en el .témíno de diop.,z

I días, a ~nder de'loscaJ:goo que le
~l!Jtan en .dieha causa, bajo aperCi..
lHInleí:l.to -de OOI" dedar-.wo re:belde si
no lo verifica. . 323-i'

2.547

2.548

RIERA GOl\-l:EZ. Aúl.onio; naLurai de
Gibraleón (Huelva); hijo. de José y de
Inés: .de estado soltero. nrnfl':<il!J1 jor
nalero. de treinta yun. años; domici
liado en Huelva, fonda "Ln Constan
~'~ia"; .proeesado por estafa. en causa
J~~4 dc 1926; cOII)parecerá elt't&mino
.de diez días ante el Juzgado de ins-

· .truceión de' dicha 'capitalpara seIlle
potillcádo el auto de procesamiento,
recIbirle indagatoria y ser rcdu<:ido
a'prisión; pajo aperéibimiento de que
i:Ji . no lo verifica será declarad/) re-
bekie. 3293

~.54.9

.RODRIGú'"EZ R-\RRKIRO, Jesús;hi
jo de Faustino ry de Dolores; natural
de CUFtro de.l Rey, vecino de ·Madrid.
de eslado sollero, profesión jornale-
·r-o.-dc vein-Licual.ro ..años· domicHiado
·últimamente en Madrid. paseo de San
,Vicente, .:M; procesado por hurto;
compal'C'cerá en término de diez días

·ar.te el .Juez de instrucción de San
.~LorenzQ del Esc.orial. ""3301,

,
POSTIGO LOPEZ, Francisco; naLu

ral y vecino de Málaga, soltero, j orna
Jerb; devein.tiOOho años; .hijo de Ra
·.faely An?-; con instrucci6n ;.yFrancis
lO Exp6sito; natural de Vélez-Málaga
t.yecino .de MáJ.aga, cas~do, jornale~o:
hIJo de padres desconoc¡{los; .de vem
.liúu.;:!.!!.!:!s, sin instru<:.ci6n; siendQ ~l

último d{)micilioen referida capil.aJ,
~aneDon Ven~ura.número 2{\. yB.uer
to de Monjas, número :10, respectiva
mente, h~y enignbrado paradero;
procesados por delito d-e I3stafa,' caa
~anúrnero 13 de 1!}26; compal'ecerán

· en término de diez días para reducir~

a prisión provisional, a disposición del
señor Presidente de la Audienda~pro
:vinciaI de' Jaén; por haber sido de~re·

lada contra ellos en el suma.rio expre
~ado; previniéndoles ql:ie de un verifi
carlo serán declarados rebeldes y les
parará el. perjuicio a¡ que ha~'a lugar.

3200

2.550

RODRIGUEZ MARTINEZ, Manuel;
natural de Murcia, de estadil viudo,
p~fe:;ióIl vendedor ambulante,<!e se
fenta y cinco uños de edad; hijo de
Miguel y d-e Josefa; de estatura regu
lar, color moreno, ojos castaños. na
xiz 3iilads,. bar-ba canosa, viste cha-

: queta de pana(',lara~chaleco y panta-
:16n d(' paño oscuro; domiciHado últi

. mam'::nte en .Pedrosillo· el' Ralo. pro
., cesado por alzamiento de ~ienes;'cc.m
. paI'.ecerá. en téTInino de diez; .días an-
te el Juzgado de instrucción .oe Oren
se; n.percibiéndo~e que de. no vérifi
'carlo se le doolararn.. rcbelde y lepa
rará el perjuicio a que hubier-e lugar.
... 3297

.2.55i

:··.Sk'iCHE.zB~TEROS.SolMad;
hija de GuillermofMaria;natural de
:Mannror (Palma de Mallor.ca). de eS-
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Don Eduardo Pérez Sáncnez, Juez
de instrucdón de este par·Udo.

Por e-l 'Pn~oenl.e ~e rue:;a ~·encarga

a todas las Autoridad·es y AgenLes de
'la Policía judicial, pro~edana la busca
.y ra,~mite de loo efectos que al final
se r~eñan. que fu.en"on susLraIdl)~ el

I
día 14 de Febrero del sitio Posada d-e
Cha.cÓn, del término municipal do La
Línea, ¡}!e la perten0-!lcia de Angel Cas
tro C'lmpo.

¡ Al propi(} tiempo se rl.1e"'fL Ja 'l:nJsca¡' .y .(je!enriún de ~1J:5o pose;jores ilegf-
timos y 1l!utOi' d~-l hecho, p(\n¡én~()Lo.s,

a mi dis.po,sición en la Cárcel del pl'tJ'l
tido.

de Jos p~-oeedores o tenedores ih:~SffLi~;
mos de los mismos. poniéndoles a mI
disposición en la cárcel 00 este pUU....
do. recayendo sospec.1las de ser los $:l
tares tres sujetos, uno muy alto, ~l)n:

gabán; otro de estatura re~lar, y otro
pequeño, y los tres' usan boina y Ue..;
van .una caballería mayor, h<\c.iéadMe
¡pasar el primero por tl'~Jant-'3 1" .~

otros dos por criados. ,

Semovientes y ropas $uslmídds.

Un macho de -cuatro aúOs, llamado
"Romero", alzada siete cuartas. pelo'
roJa oscuro y tiene la eNa' cortada.

Una muJa de edad nueve años, lla
mada "Bonita". alzada seis cuartas y
media, pelo rojo, c.on.lunares blanoos
del aparejo y un pooo' encentada en el
costillar ízquierdo; tiene la cola Il:JUY
largoa.

tina camiseta de punto, de nombre',
C()n rayos doe co,lor, iniciale., J. ft,

Otra' blanca, de hom1:J.re. inidales
A.~ .

TJ'~s puiinC'los. con cenefa n~a,.

marcll. ~L •
Tres con Estas azules. .
Dog con rededor doe ganr..hillo, una

verdfl v olro encarnado· uno tifne la
fig'nrn 'de un nerro, y otro la d~m:1

Inájaro.l' .' .'
- Un n.lmohadón blanco con punti:lta

. y entredós, iniciales C. V. '.
Dado en Santa !\Ia·rfa de Nieva a24

de l\.Iarzo de 1927.-José Labajo.-EI'
S~retario, Pedro M. Núiiez.

JO-304i

HeITero, por el 20 por fOQ sobre los
derec-ho-s, conforme al art.ículv 2.D fiel

'Real 'decreto dei3 de' A90sto de 1920,
&iete pes8tas con dOce c«;nlimos (7,12).

6." Al SecrélariG habilitado, D. Mi
guel R:m"1Os, por. igual' concepto, C~·.

torce peset<l.s con catorce céntimos
(14,14). . . '
· 7'.0 :¡Papel suplido, cuatro pliegos a

razón de cincuenta céntiinos el plie-
. go, dospcset,as (2,üv;, .. .
.. .S.o·A la MlltualIded Ju<hmal, por
dos pólizas, una adh.,rida!t la dem~\n

:<lay< otra que se, ha de a'dherir.al so
-lieih'ir 'la ~jecuc16n de sentencHI, dos
pesetas' (2,00).' .... .'

Total,ciento trelnla y una pesetas
.. con sesenta céntimos .(131,60).
· Tal al importa esta tasacinú, salvO
error 1] omisión invofunt,rria, las fi~

rarlas 131 ·pe§eta.o; con se-<;cnta céntI~

mos.
Astol'ga, 26 de Marzo de Hl27.-\ia

,nl1el Martinez."
· H.abiéndo!;c dictado la: siguiente pro
vidcnci<l.-'&.Juez, Sr. B::rrroeta.-Astor
ga"5 de Abdl de 1927•. "Dada ('ncnta
en vjsLa de lo que se h:l'c.eoon;;lar en

'la aritcrior diligencia. se tiene por
conforme a· doñn Eraneisca Cordero

-·Mariínez, con la ·tasación de: costas
-praWeada. df..ndose .... ista de la misma
al de..'1lano<J:nte D. VIcente P-érez Cor-

. -dero, por término de tres ,Has; según
está acordado, haeiéndosela la notifi
cación por medio· de edictos que se
inserUtránen la GAcETA DE MADRlD J'
Bo~etin;OficiaL de esta provincia.-Lo
niaudó y firma. S. S., de que doy fe.-

·Burroeta.-Ante mi. Manuel Martinez.
'Y para que sirva de notificación a:

D. Vi~ente Pérez Cordero, que se en
'eUGnfra ausente en Norteamériea, se
. expide el presente' a los fines pre.ve-
nidos en derecho.

. Dado en Astorga :r 5 de Abril de
1927.-'-El- Juez, Angel Barroeta.-Por
.su mandado, ::.'Ilanuel Martínez. .

. J0-3567

SAN CRIS'fOBAL DEJ~A LAG'CNA

DcJ.D Rogelio TI Iliz Cuevas. Juez de
instl'lltoci'6tn. del partido.

. Po-r el presente .se hace saber a
M. Chapman, doe nacionalidad b~itáni
caycuy'O actual paradero se Ignora,
ei derechoq:ue· ie asiste para mos
trarse parte y renunciar a la indem
nizacin6 que pudiera úOrresponderle
én la c:1usa. número 3D de 1\)27 que por

· hurtQ de una manta de viaje de su
pertenencia, re sig"tW contra Manuel

· BaJlJlte .Herná,n<iez.
l.aLaguna, 15 de Marzo de,.;927.-

· .El Secreta~i1),.Fernando EIDll1ano.---.
El Juez, R<lg'elio Ruiz Cll.aVas.

" '. J0-3i75

SA..1'i ROQUE '

Don Eduardo Pérez Sánchcz,_ .Tuez
(leinetruceión de este partido.

Por el presenle se ruega y enca,,,,,,a
a· todas las Autoridades· v Agentes d.e

· 1a Policía, judicial, proceaan ala bus
_ Ca ¡rescate de 10 que al-final 'se re
" sefl,S, . que fueron· sust~afdos el día

20 d~l actual del sitio Café de Oliva,
del· término municip-al La Línea, de la
pertenencia de Antonio Herrera Ol'lÍa.

.M propio tiempo be ru-ega la bu'SC&
·-y deteneión <he1 :tutor del hecho; po

niéndolo:a mi disposki6n en-la Cár
-'. cel del partido.

Efectos sush·aidos.

Un gabánQ${':¡],ro con cuello de ler
cio{J€'lo. de caballero.

San Roque, 21 ele Marz.o de 1927.:
El S~ret-ario judiciaJ, J03lquín Fuer
tes,El Juez, Eduardo Pérez Súnchez.

. JO--3039

Efectos sustraídos.

'Un reloj denIquel, marco Roskopf.
tUl billete del Banco d-e ES'pnoa de 25
peset.as, diez pesetas en polala. illla li
breta deinscrIpciÓll marítilYlu, con f3
tografía, ext.endida a Iiombl"~ de An~el

Castro Campos, un carDet d~ maqui
nista, habilít.aoo tamhién ~on fotogra
fía, extendido al mismo nombl'13, y
una libreta inglesa de navegaci6n.

San Roque, 21 de Marzo de 1927.
El SecretaxIo judicial, Joaquín Fuer
tes.-El JUB7-, FJduardo rérez Sánchez.

J0-3040

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.

El Sr. Juez de instrucei6a de esta.
villa tiene acordado .en provIdencia
del día de hov, di~tada en el sumario
que se in:::t.rnYe con el número :18 del
corriente afio por daños. que se cite a
Ave,lino I,ópez, d.c n::il;ionalid'ad portu
gUE'.sa, 'Y cuyo .actual paIrtdllrO se ig
nora. el cual est,uvo de peón en una
brigada de obreros de la Compañía
Telefónica Nacional d>3 España, traba
jmHlo en esta villa en el mes de Fe
brero último, para que dentro del tér
mino de diez días, a. coutar desde la
publicación de e.sta cédula .en los pe
riód icos oficiales,. c.omp<l.rez:'1l ante es_
te Juzgado a prestar der::-hlcaci6n en
e;.¡¡presado suma.rio; apercibi¡lo de qUf!
si no compa:rece se le impondrá llila
multa doe cinco a cincuenta pesE.Ja:s.

y para insertar en la GAC~TA DE
MADRID e:xpido y autorizo la presente

_en ~n Vicente de la Barquera a 24
. de Marzo de 1re7.-El Secretario ju

dicial, Jesús Avecilla.
JO-3113

SANTA M:ARIA DE 2'l'IEVA

Don JO"',A Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se int.eresa de todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cfa judicial la busca y ocupación de
los semovient.es y géneros qu": luego
&e reseiJarán, y que fueron robados en
la noche del 14 al 15 del actual al ve~
cino de Hoyuelos Anastasio Rodrigo
Vela..<:co, ·prooediendo a la detención

~

SA:-"'LUGAR DE BARRAMEDA

D. José Ruiz D~lgado, Juez de p:ri~
mera insk1.ncia e insLrucci6n de esl¡
partido{).: .

Por el presente cito, llamo y emt>la...
'zo a Manup.u Loza Vento, .Cflt.e es por·
tugués, y en Septi~mbre último se ha
llaba. en SeviUa, cuyo actual paradero
Sta ignora, procesado .en el sumario nú
dero 64 de 19"26 par hurto, para qtIe
en el término de d'lez días, conladoS
desde el siguiente al en que esta :f'e-.
quiSlitoria. se inserte en la G."CETA DE
MADRID, comparezca en la Sala ~ud¡en

cia de este Juzgado con el obJet.o :de
recibir'le indlLo"'atoria y not.ificarle ~
ll'Uilo de proce.samiento y prisión die
tado en dicho ~umario, H;pe,rcibirlo que,..
de no verificarlQ, será declaradore'
belde y loe parará ~l ~.iuici{} a ~
hubiere lugar. . ,

Al mi~mo tic~po ruego y encaJ,;'q¡¡r lt
todas las Alltprid<ld~s y ordeno aJo,
Agentes de la Po1i.~.fa judicial pr~
dan a' la busca del ~xpr-esado proceSfo\
do, CUY3¿¡ 5efia.c; pe.rsonales se ignoran,
y en el ('.3S0 !le S('!' l1nbico Le pOl1t.~

n. mi diSlposicÍün. .
8an!úcar de Barratnt:ldn. a 26 <le ;\f:u-

zo de 1927.-El Secretario inJerina,.
il~gH"loe.-El Jue7.:, -Tesé RruclZ Dclg::u:1o,

.TO---3179 .
¡

SEVILLA-SAN VICENTE

En virtud de providencia. dicta.•:!;:
por el Sr. ,Tuez d~~ in.strucci6n (j~l d'i...
triLo de San Vicente, de Sevilla, .cal'
fecha de este día rn III sUlllario nú
mero 44 de 1927 que se sigue por robe
a Jo.~ Joaquín Jj'igllerllS, ~ hama&l~

. dadocilar en forma auno de loo.ac~~
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:vIVERO

...D.1\fjguel de}QPena~e:AndtéS
Garefa, Juez deiootraeeión del par""!
tid de Vivero. . ...

:Do-sc:erd-os .,detm'año ic:arlauuo Y;
de unpesode'tl~ eu¡t:ro'a:m'o!lae,

·eon las <>Tejas hendtaa.-<>, ·eonagtIJero
.y 'mo-sca"yor,~oo lado izquierdO-.

Vale-m:il3,'iie ·!\ilcántarn. 23 'de 'Mar
'2:oGe 'i927.-'El ';Juez .'.~án DS--<
pez--''BaniUa......:..:.'EI Secretario' .. judiei'aI,
'J~mfl,;l TEnard-o•

',Campe,. se -emplaza., por' medio dé}
pre;;ente,que se publicará en· la GA
CETA . DE MADRID, BoletínO{ic-ial .de
esta provincia y fijará. en el tablón d~

anuneios de este Juzgado, a D. J-ulián
-Martfn€zBríeba, de dOmIcilio deE-Co:"
nacido. para que· en el término de
quince días Se persone en fóriii.a. en
.los autos de referencia; con la pre:
vendón de aue si no lo hiciere le na--:l
rará el perjtlicio a que huebilireIlJ-
gareri derecho. .

Dado en Torrecilla de Cameros a
23 de 'Marzo de 1927.-El Júez,:E. 80
tés.-El Secretario, Vio. F.M-arUnez~

JO-3044

TORREL..t\;VE.GA

D. Emilio de Macho-Queycdo y,
García. de los Ríos, Juez de inst.ruc
ción' de Torrelavegá y su partido.

Por la- presente cita a 10,,' parientes
del .Presbíf>er-o 1).' Leoncio Coba Sara~
~bia,de sesenta ycin-eo años .de edad,
}J.atural de Aliero, provincia de San~

tander, hijo de POOró y dé Joaquina~

.domieiliado en Novales, en este par....
ti-do,en euyo,pueblo ftÜJeci.ó -el 22 d~

· Agosto de 1926, por .::uyo- hel:'ho be si..
..gue sUlIlari o' en e,ste Juzgado, a .fin de
,que en. el términ-ode diez dias com...
·parezcan ante este Juzgado, para;
prestar declaración en el referido sU
mario y 'ofreeei-les el procedimiento-~
,co-nío-rme al;articuJ.o 109 de la 'le.y d~

Enjuiciamiento criminal, aJ}el'C-ibién~

doles que de ~o hacerlo les parará. e\
·perjuicio ·a 'que en derecho haya lu-:
gaTo .
, TOTrelavega, 21' de Marzo de .1007.

"El Ju-ez, Emilio d€ Mach-o":'Qnevedo.¿
.EI~ta.ría (ilegibl€) .

J0-3117.

V_4LENCIA DÉ ALCANTARA

D •. :.Germán Lóp:ez-Bonilla y ~ier..;:

nas, Juez <le instrucción de esta ViIIa:
y su partido. .

Por el presente· ruego y encargo a
todas las Autoridades; tantoc.iyilcs

.como ·militar.es, -e.individuos de .1a
· ;Polic:fajudicillt1· Dr¡):'~,ha ;, la busca y.
resca.tede i05ii;:;s~--rou5-<rü:eal~

·se reseñan., propios del vecino ·de .Al....
· burquerque. Jacinto·· Izqoier-do ·Guz...
.·IOOn, ,hurtados' de 'unaz~uroaexis--'!
tent.e en la de.h«;a llamada CU.nlitn'l~•
.de este 'ténníno, en la noche del 1S,
al 14 del actual, y, caso de :ser 'habi-
.dos, ·los opongan a'mi dispGsieión,,'C0n
fa persona O ~sen. cuyo Jlóde~
s,e .encuentren,' si D.oaaeditan su :le....,
gitima 'adquiski6n.

R~$eiúz de . "OS . cerdos.

TORRECILLA. DE C....\MEROS-

En Virtud. de providencia de esta
fee.h-a, dictada: .por .. :él S'éfioI.' Ju~ . de
primera-·instáncia de estavil'h1 y'su
'parti(i{), en jtiitio declaritU\00 de -ma-
.yór -cuantía,. -promovido ,en:eoneepto
de pobre por el'PrOemado1" 'habmtnrlo
n. José 7Lorenzo 'Mas~'a 'no:J:ri.lnoe '. de do
ñaFranc-i~deI. ('.ampo :Martíne~

contra don ~T<ud-ián 3-f-a.rtfnez- ':Bri-eba:
y{ioo más,sobre·. l'estitud'ón del
caudal :reli-c't:o de' ~o:g 'TGrirás del

.~.

TAM.ARITE DE LITERA '.'

Don José Farr-é :Dnal.,. Juez .de
instrucción de TtrrrasaY SlJ ,partido.

Po!" Iapresenterequisit,oria, ~e.

see¡:pideeIi .méritos del sumar~o
~-seinstruye en este Juzgado baJO:
:1 número i3i de 19"2.6 sobre hurto.
J' como eOmprendidoe.nel número,
3.° del ·articulo 835 de la ley de En-:
juiciamiento criminal, se ..cHa,llama
y'emp1azaalprocesado. PascttalAi
silla Molés, de cuarenta· y cuatro
nños dee<!ad,n~turaL i:leCuevas (le
Vinromá (CasteUón d-e la 'PJana), -de
ofté'íojornalel"O, soltero;' hijo ;de
FraIJC;!';Ci) y de Teresa; domiciliad?

Dcm José :.Fairré· Duat,Juez. 'de
insLruccicín -de Tarrasa. y su parUdo.

Por la presente .requisitor-Ia, , que
se ex:pide. en.mérit-os del sumario
que· se instruye en'eF."Juzgadobajo
el ,nú~ro 121 ,pe 1!:J~5 sobre hurto .
y como .com,?reud.id·Q :enel·J.lúmero
1."delartícu!-o835 de la. ley' de Eu-
'juicJamiento- ,criminal, s:e .cÚa, llama.
y emplaza al· pNeesado.Est<mistao' Tú

, rre·Mol'ist, ..de treinta. y cinco -afiosde
-edalL,·panadero,soItero, natural de Sán
I-Iilariode Villanueva. del Cumf (Bar-
cel0':la),. e hqo.de :Eduardo y de Lucia;

·'.dOffiIClhado últImamente enBa1'ceIon~

caóedel Robado!'S, núm, 11, 2.°, Y de
ignorildo·pal"3dero, a fin de' que denl.ro

·deH-érminode di-ez días; a'eontar'd.es
deeVsiguHmJ,eélloo lain-serci-6n 1"., .

'.D. Ventura Arias Yivancos, JUez de . presente:' en la GACETA DEllADlitD 'y~
·)::¡SLrnccióndet partidúde Tarnarit-e Boletín Oficial de,csta provincia,eom-
ite Litera.' ·:pare.zcaante este Juzgado para -constL
.. Por el'presentese cita aJ.proc~sado tu irse en prisión; dE;:cütada por el

José Icazuri-ao"Cth"Úytla Pagay, de 19n-o- mismo en 'auto -d~. ndeMarzo ae-.
rado p~ad-ero, para Wi.e el día 28 de ·tnal,-oon lá~prevención:que,'de no 'ha
Abril próximo, a 135 di ez, comparezca c-erlo, 'Será -deélarado i'ébelde 'Y le pa-

te "';- ·.... __ ..J.:.·e-""l'=.- -~7';""'''';al ""',(.1. ·.AnAJlO:._ __J. ..... l· n--;u"~¡ "..' --'" "h .,:.1-0............. '1 .... ' ..

ano ,la .f1"UUl. ll~J.a.. t-'>.~., ..~.•.v .•.•. '. w. y -. ----:.:~. 'l'l,a.J.a.. ,.~~. l'O:;>.J h ••O ...... '\iüe i~U.v~,t;.. ",e >u5"~ca. que .tendrá lugar el JUlCl~ omI de . ende:rwho.· .
la causa s-egui-da ~o?-tJ?el mk'ffiO 'pul" . Al'j)f()})iO 'tiemq>oruego y:etJ.cargo a
~iJ.rto,bajOll.?erc.1blmlcntOqt~~~.d~ no l todas 1as A~tOfi~des ! o:~en(J .a 'l~s
~o~Uf.tar~er, ¡e,p.urarn el perJU!ClO a Agentes de la .Pollcía Juihma1prach-

. 1Uehulilere.ln","'tU':. . ...-.. quen aVeTiguaciones 'pa'1'a la'.busca y
Dado en Tarnar:te a.26 de M::u-zoilecaptura;y, caso de Uwarse a efecto, .

i927.-El,Sec-retado; José Taboada.- sea "'Puesto a disposición de este Juz-
,EIJ:Utez, Ventura ~.\:rias. . . badoen Pris~6ndel"".. aM.ido.

. J(}-3152 ' · Dado.- eDTarrasa~2! ··de 'Marzo de
:t927.-EI 'Ju-ez.· ,de '.' irlSttueeion; ,José
·Farré l)rrát.~EI Secretario ·Ljerm--tIa-·
do (iJegible). . •. .. '. ;

. . J0-3115

. '''J). Juan Gonzá!az' R~yano,Juez de.
.n.."-Itrucción deLpartido •deSort.

Por el prec>e-ll.te y..e.umé.rites dels'U.
m.aria núme.ro.i del año aciualsonre.
incendio' ocurrido efila madrUo"<lda
.diel día. ,gde Enerv úlLiu1.(, en la c,~a '
sin riúmero, sita en,La cu.ll.e de Y3ilen
cia, .de Ester#.de.. Anen, y de la .que

.es. Administradorhacc unos. cuarenta
,alío;¡; Antonio Lluch Ben-aJieü:L. i9M
,.rdJidOse einombre del prOpl'8tar lO 'y
. su actual paradero, seeita a éste a.fin
Ale· que compare.zca a ,pr~tar .declal"ll.-
. cíón en el r.eferldo suman') dentro d~l

término de'.quince dia,;,h'ajo ap-ercI
,bimIentode .·pararle lúsperj'Oicibs que
hubíereJugar,y, a -Iav?z:, se le o-frece
el.propio proo:edimienfo confo~al
precepto del artículo j 0'9. de la ley.
Procesal criminal... . ,/'. '

Dad-d ~n &11;3, f6':de~'[ariode 1927.
lID Juez, Juan Gonzál-ez.-El Sr.creta-:

"Ilio, :P. M. 'deS. S., Antonio Alonso.
• '0 .J0-31:51

.u-dos ll~ado':Jesé ,Redl1guez Fe.r-: últimamente· en ,Barcelona, .calle del:
ináJJdez (a) ....zapate;¡·ito.'\·.para que d€n- Mediodía, núD;tero 8" tienda, y de ig-.
. tro del -Lérmioooo cinco días, oonta- 'noradoparadero, a :fin de que d'entro .
_d0e.,-desde ..el 5igci-e.nte ial~ .qae.la del término de diezd·ías,a contar des_
:pr.ooenÚlapareu:.a in.oorta.enla GAc&-' --de .el. siguiente al de la Insérei'6nde
""fA. nE-M:!illRlD>; .'CQmpa,l'ezcaen lo~.es- 'la :p:resente'en laGAcErfADE1'.{A,)l,UDY
.i.raclOS'deest.eJuzgado•. .ca.!le ..A1illlI'an.:..., BoletínO[icial de 1:lsta'pfovincia~com"i
,1e Allo4aea~ .P,a,lac1O ,de JUSLICl<L, pafa: parezca znte etse Juz;;ado rl'1ra [1 ns-
..:la .......áeM.ca.. ,..de\di.li ....en.c'i.aJ·udie.ial, apff-' t""'lr'" en p-r's"n d' 1" l'y-- -.::> 1 l\ ,. C'<-. J. 10, ecre .aun 1 ( €
r.ihidoaue. de n~-verlficarlo, e pal'a-. Tni"r'l'H'I ¡:>n ",.ntl'l- a"" "",r'!o> M~.,,'?1'l :!\pf"",T·
rán_ los A perjuhlios a que haya lugarcon"ia preveñ~i6ñ q;e:-de-ñ~- h~c'e"i-r;: .1ICaD arreglo aJa lqy. , ser'{¡ 'r,';':dti ¡-;l(\¡;fci:1('irfG 'le 'jn ;1') ('l ....i ,el
: Y. para que ?'Jnst-e y lJel:,'1le .a con\)-, perjukio -a que b'1h:r.'-~ 1-- ,'~ ,;.¡ cle-

..tI.1luenLo ~ del .111Ler.esado, .,extwIldo Y'I ::rocho. . ., . . '. '
,,firmo :lapressnt.e, en.~evl.:l~ .a. .2

i
3 ~ : . l.J propio tiemporucgo.y· cncargoa

~arz,()·,de 192J.c:El8ecreWl.O, L ~e-U:todaslas 'Autoridades y ordeno .a,lqs
}J8.4(),M.:anuelPrl~o. 'JO-'3'043 Agentes de la Policía judicJal·.pradi-

, "- ~quen "averiguaclones .para la.busca,!
SORT .eapt.ura; y, caso de llevarse' a efecto "

sea lmesto a disposición d-e este. Juz
bada en Prisión del partido.

Dado en Tal'rasa a, 22 de Marzo de
1927.-EIJuez de instl'uceión. José
.Farré Dual/..-ElS€cr-etario; Lic-.encia-
do (ilegib-le). " . _ .

JO-3H4
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.IZ"NATOfL>\"F

D. Lorenz<l Amando Pérez Rodrlguez.
Licenciado en Farmucia, Joezmuni"",
cWa4 doe ~esta villa de lz1l:atora¡f.

Hago. :;;éd)er: Que en ,e¡;teJuzgad9
'munieiva1ilemi .cargo -se eneuenUl(

D. Alvaro ,Ro-dr--íguezSuárez, Lic~n~
..ckldo ·en Deree-ho'y Juez municipal
deJa villa -de Ginzo ,de LimÍa y.,>u
término. .

Hago saber : Que hallándosé vacan..:
te 'In pm:za ·(JeSeere.tario pro.p-i~tnriü

'de'es~e ;J111«a<lo munie~pal, se anui.'\-
ciasu 'pro-visión ae.oncUr-sn de trtlSla,

oclo, "cOllm'I'eglo 3· lo dispue-slo en .el
Real decretode'w .de Noviembré
de 192{) y<de.más disposiciones con1
-;pItementarias, ..dMi<eran de. pr€SenW
los a...<>pirantes sus solici-tu.de.sat seiiot
Juez de .primera ·instancia e instruc
ciónde ·~"'te pa1"t.irlo, {lebi.(lamente do
0tlmenfadas.en .el ,plazo dc treint3'

"dfas,a' contardesije la :'p~]blicación
del ,presente ,edicto éri la GACETA))!
.MADRmy ,Boletín Oficial de la pro-
vincia.
,·iil-l 'número de ,hab-ita.ntes dp bi"dw'
-de este término municipal es de-6...'5M
y 7.001 el nú.m-err> !le lrnhH'tn~~"!.cJ" de
r~ho,'!'-egúD el censovill'entc., haltán...
do~~solampntf> retribuído dicho .car
·1:':0 -enlo!;rlerechosdp. . arancel.
, 'G1nm .il~Umia. 2~ <le l\Iarzo 1927.
T.¡N'n~if;dil Alvaro Rodrfguez:-];)e·S'\1
0Td"n _T:n~ Trevedo.

,D.A.:.,"1lstfn 'Muñoz -y'Rodrlguez, .Di
"ooIiciadQ l'm De1"echoeivilycan6n'teo
-y Jum: 'muniCipal 'de esta' .ciudad. " .

Hago'saber: Que hallándosi:! VE.&l"U-'
te la plaza de.Secretario :propietario
-ae'esteJuzgado, "yd6b-jendo ser pro
"Vista por concursó de'traslado,c-an
arreglo a 10 pre-scrito en el ·Rea~d;e..
creto de 29 de Noviembre de 19:20

lus que ~<Opir8n a. ocuparLa 'habrán de·
remitir sus -eoJicltudes dO!.l"]TIl8Dts¡daE',
al seúor Juez ,de príJú:loElra, instancia
del parlidooe" esta..duda'd" .dentro der.
término .de lreinta<'!las. ~l1e comen~
zai"'..m .a. correr ,ycoIltat'.s~ .(1r"'de el S1
glliente al.en que en ;] C:.'>CETA.Dí
.l\L\DRID ap.al'ezc.a ,insedo ~;:;e ediclo,

Consta estapohlaciÓ!ll,'Corrforme al
. censo del año 1920, .qu-e ~e ·eneuenw'

en·vigpr, ide 12.009ha:bitantes de he... '
cho y 12.014 de derecho. '

ChicIana 'de la .Frontera, 18 de l\IarJ

zo "de 1.H27.-Licenciado Agu~t.fn l\fu
.iimr.-El 1Secretario ,interino, Francis..l
.co·Rage!.

.JO..c....:s 121

J0--3i2D

·.;,rJUZQADOSMUllJICIP.AL:ES ,c

Dos c()ber~resde .tiras de trapo {le
lana con cene"fas' e-B1Drrad.?" a los e:s:-
,iremos. , .
. ,))os cO'n:er.tor.es de tiras' de' trapo de
varios colores. . .

Dos jergas .de lona:. " .
,Bado en ·Zafra :a25 d-e 'lIiI3.!'Z(} .de

.1927,---..,El .Juez, Luis Navarro ,Trúji
;llo.-El 8ewetario,Victoriai:lo AI
'Puente.

CHICL:.>\:NA.M LA FRONTERA'

D ..A::,OÍlstfn :l\Itíñoz .-y·Rodríguez, 'Li
cenciado ;en 'Derecho civil y canónico
y Juez municipal p'e esta ciudad.

Hagosa:ber : Que'hallándosevaean
te la. plaza' de secretario -su;piente
de este Juzgado, y debiendo ser pro
vista por ,COllCUXSO de traslado, con
arreglo a 1-0 prescnto en el Real de-

'creto de 29 de Noviembr.e de 1920,
·lo-s que as-piren aOClI.Í::mrla ha.brán de
remitiT sus solicitudes documentadas,
al señor Juez dep.rimera insta:n-cia

,iJ~) uarLido de esta ciudad. dentro. del

:Don Luis N:aV.aITél TrUji:llo~Pérez,
'1:uezcie instrucción ,de. :Zafra y .su
ipartido.·. . .
'. .Por virtud del :presente :edicto, t]uc
se insertará en 'la :GACETA"DE MADRJD
~y!Boletín Oficial -de ,esta .prOyincia, :
'Se, ~ruega-y encarga'a tudas las A:uto
ridades y Agentes de la Policía judi
icialprooodan ,a la .btlsca'y.resca.te de.
la'S ,prendas .que -al .:final se. dirán, 1?0

-niéndeJas, caso de ,ser hálJ1das,adls
..posición·de'llste Juz.gado :junLamenle
:'Con la ¡pel'Sona 'o ,p-erson<tS· en euyo
·-poder S'e -encuentren, si no justifican
su le"'Ítíma, .aElquüieiÓn; .pues ·ásf BS

·-t.<í :icordado ¡en el sumario que se
"inst-ruye, ccn .,el númer(l 2.6 de (Ste
~áño, per ':N}h-o ..(le .prendas en labo
dega"de .I-Ioofo-nso, Guzmán,del sitio
,de "-BOB R1asc,o~, ·en . término de Fe
da," 'de este.p.a.rtido.

. .
y Boletir¡ Ofi2a.:l de esta" provincia, t-érminQ de treinta dfas, que comen~
'se interesa de todas ls AatoI:idndes -zaTán -!3. 'COI":r.er Y .contarse desde ·él :si•
S ,:A¡gentes de la.PJJl1cía ·juiiicial.pr.o- tgUielif;e al ,euque ''el1 c1'a ~GA:cETA 3DB
oedan ·alahusca y rescate ,-de oMS NLmRID :ap--a:rezoo. ·,inserto este'ediétD.
b6'lsos de cuero,' conteniendo uno Gunsta .:esta 1KfulaciÓ1l, 'con:foI'Ine 'ai
quinos pes-etas.c.n .monadas de plata, OeIlSO tleliaño '1'9W, 'que'~ -€ncueritr~~
de cin-eo pesetas, y otro tres pe,¡.elas ·en Vigor,'JEte '12.009lmhit.a.nties 'de1le
nu.arenta loontimosenmooed2.s d-e .pla- 'eho}' 12TOll·de -de1'eC'ho.
.ta deUDa peseta y ,en monedás ,de'\ ·'{lliiclarra de la 'Frontera, l8'de ';l\1ar
,cobr.e, "que.fue:ronsl.l:str.áfdosel día..2 ::0 Ue19?J.-Liee?c~ado ~gustfti l\f.n~
,:de Y~""ZD ~t'!;1aa del cfJ1!llCl!io rl:e ·nGZ.~"E.l ~-evrstaTIO .i1'I~eri¡jú~ ·FpitTIcl's"
BIas ·G&nezLobat.o, .veciao ne,.Feria, 'co Ra-gel.
en est.e pariído,.y¡calSot}:e 'ser habi-
,dos, ,se jpcngan a ,mi :disposiciónjun-
.Lamente Joon la' ,persona 'o personas
·en.c1.:\ye ''lPoo;rr se .encuentren, si .no
.ju..~ifican ,su le.,oitima;z.dquÍ<Sición;
.pues ,asj Jo4;engo ,.acordado -en el ,sU:-'
marivqBe instru'Yo ~on el número ..2-5
de ~este,año ,por hurto.

Daoo ·en, ,Zafra a 23 de Marzo 'de
.1927.-El Juez, bUis ,Navarro .Tru
j illo....-,.EJ. :Secretario, VietorianoAl
'Pue.nt.e.

.J0--3:183 .

Por la presente yeen vi:r.tudde :iJrl)..
:videncia ·dietada con esta fecha 'por
:elseñor Juez '-de .instrucciÓn ;de,e=ste
.pactidoen .el 'slmmrio número '61 del.
',año :1924,ques-e siguió en este J"llZ
-gado.por hurto .depinos,:eneldeno~

.minado monte ...Caste!o".,' &e 'empla-
za.alprocesado José María Hermida.

..SOlIto, vecino que 'fué de Landrove, :
~eneste t~rmino,'-:Y hoy ausente ,en I

América., en paradero desconocido,.
para que en término' ITe diez; días se
persone ante la.A.udíencia -pI"ovineial ~
oe Lugo a medio de Allog-ado y I:'ro-,
--eti:nradoo- qué ~sp-eetiv:mn~nt.e 'leoe-
fienda y represente eridichaoatJsa;,

..apercibiéndole' 'que, de no .';erifiearlo, .
Y&ele nümDrarán cde oficio, teriieooo'
que~ceptaT .losque en :lmrno.leieo-.
nespon<lan. .' . :

-Vivero, 25 de Marzo :de 1927.'--:'EI'
:Seerétario Judícdal,Uci!ociado Julio.
:R{1dr.fguez y Meyre.

''Don1:.;u1$ Navarro 'l1:'ujillo,"V Pérez.
Juez de instrucción 3e Zafra ;fsLt par-
tido. .,
, Porcvi:rtu.d.del ;preseJl.t-e edicto, que

se jnsertará en 'la GACeTA {lE ÑiADBrn

" .Porla pre-sentey en :Virtud de "pro
''Videncia dictada con 'está feclla .por
el señor Juez de instrucción de eSte,
~:Pártldo en el ;s~arioniJmBI'o lO del
:cortjeilte '"ano, 'gUe se sig'Jeen est-c .
Júzgado :por lesiones, a Luis ~:k'l.rt.í-

'n'Úz GQn7~J.ez, 'V'eCill-o d-e Ca-..-trov.erdey.
,domiciliado en Ola ..paITú.quiade Bra
.~.os, del ténnino.munieipal d~ Oro.!,··

-en, estepartido~ 5e cita: a Antonio ,y
A.r1tonio.wa.qufn 'Maya, de naeionali-:
dad portuguesa y obreros, que se ha- •.
Ilaban trV'ajándo en la carretera en
constJ:uccl~ de la .ex;pre.sa<la ,parro- .
quia, para qUA en' termino de -quince
dfas, a partir de la inserción de esta:
c-éduJ. en los ,per¡Mícos oílciales,'
c(}mp~rezcan ante' esle Juzgado a .
~prestar declaJ:ación, ,.en .C&ll6epW· de
~k'$1igos, ~J? apereiliimiea.to.d;:::multa .
.dllrcillto,a!'C1B.CUe1lta 'pesetascada uno.
. Vivero. 25- ..de-Marzode -1.927,-EI
BeoretBúe ":judi(}i'M.L~eno-iado .J'ulio

-A'Gdrfguez: :y,Me.yre.,

Hago saber: Que 'en suma:iio que
..,mstr.-qyo· con el .númerq 1-4 ,del co
:.:r:r"lenta .año 'pOT -e.rtra:vio,C), ,sus1r.coión
,de ,un .bolso :'¡¡le señora, conte.:t.ien<:lo
,,:;:'.O.i5pesetas,fie 'la ,:pI'Efpi'8daade".dl?- ,
i'ñaGoncepción ,Co-mpMyC.onde.., V.eCl
,.na .de Nueva Yor.k,CUYo ,hecho ·,tuvo ,
;lugaren la .tarde deI..dfa '22 del.co
...l'l'ienf,(,,·en esta ciudad,'boe aeordado,
¡por;proviclencia,df:,~;:r~.cha., ofrecer

;fas aedo-nes.delPl'o-eoo.1mwnto alm:l
..~ido-de .aquéHa; .D. :Emiliano 'Sal.~uéí
'.1'0, residente' ',en Nuava ,York, lJhery
SI" 9~, ·enlos términos' Jl;revi$t?S .'P..OI' '.

',-el articulo 1ú9 de 'la ley ·JeEnJUlcla- ','
mliento crimiD1ll . ' ,

"Vivero.•24 de Marzo '(fe P)27.~:m:

. Juez, Miguel, de la Peña.-JtJI 5Bireta
__ri-o. Licen{l-ia~· JLiIioRo<lrígu el: Mey:re.

.. . . J0-3H9
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JURISDICOION DE GUERRA ~.

suc~res de Rivad-eneyra (S. A.)
,Pliseo ,de, San""Vie.i!~te, '20.

Se cila a Manuel González Brlll1e.1
para que a las Once d,,1 2~ de Ah;i.!
comparezca en la Audiellcia de esL"e
Juzga.do, Guerrero, 4, alobjelo de
proceder a la ceIehraci¡)n del COl'res-
pondiente juicio de falta~ por viajar
sin billete en ip.rroca.rríl, cuyo ir~di

vi<luo residía úHi:nam~nfe".:;i:r:v lCIJIlO
en la Aviación d€ Madrid, yaperei
biéndole que, de no comparecer, te
parará el consiguiente perju~cio.

Puenle-GenH (Córdoba}, 25 de Mar
zO de 1927.~El Secretario, .Juan Agui'- '
lar. JO---:3123

PUNGIN

Don Elías Membi('la. Juez YTInnici~
pal oe Ptingfu. .' ,

Hago saber~' Que. hallándoseyacanle
la plaza de 8ecretariQ en propiedad de
este Juzgado municipál.cuya pobla
ción conl:'ta de, hecho de 2k16· Y de
derecho de 2.496 número de habit:lll
t.es•.COn que figura en el Censo vigente,
se anuncia su provisiQu a concurso de
traslado; COn arreglo a lo dispuesto rn
el Real decreto de 29 de Noviemb're

. de 1~20 y demás disposiciones com
plementarias, a fin de que los aspiran,.:
les puedan pr'esentar sus sCilicitudes,
debidaménte documentarlas. en el pla.
zo de treinta días, a contar desde- la
publ1cacíónael presenre edicto en la
GAcETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de Orense; al .señol" Juez de primera
in~t3ncia de GarbaHino. . . .

Pnngin, 12. de Marzo de 1927.-EI
Juezrnunici;P<JJ, Elfns 1femhiela.-EI

, Secretario 'suplente; Gallino r.arcía..
J0-305.f

ALMERTA

HabiéndOse exLra.via*do el ~01Obr~
miento pertenecie~te al Carabi?ero da
Infanteria de esta ComandanCIa:'. José
'Merlo Millán, se anuncia por el pre'-,
's~nte para que quede nulo' y sin efec-'
to ni valor fflgtUloeI, expresado do'
cnmen'"o; en caso de ser halla.do. '

A!merfa.25 de Abril de' 1927.-El
Tenienl.e Coronel primer Jefe (ilegi-
ble). ---

JG-2H$2

de este Juzgado mutnicipaJ. Si': anulle'¡a
su provisión en'turno librE'.pU'diend,,'"

, los interes<"ldos presentar sus solicitu
des, debidam€ntedooumenl.a.das. an~e
este Jm'.gado m:micipal durante el
plazo de quinc-e dfw:, a contar U<lSde el
siguiente en'-t1neaparezca inSerte; el
presente :lnuilldo 'en laGACE'fA DE l\1A
DRlD Y Buletín Oficialde,la proyincia;
arlvirtíeudo queest.e término ('omla
{ie unos 3.600 ,habitant~ y el Secre
ta~io no tiene máS reLribnd6n que lo

, señalado par el vigente arancel., '
Parada del SU, 26 de Fe.l>rerode

1"927.-El Juez mnlliCir::l!,Benjarnfn
CoelIo.· , JO-30::;3

P UEN~-GENlr.

Madrid, 9 , de Marzo de 1927.~El.

Secretario, Francisco Alvarez de Lara. '
v.o B.c', ,el Juez, A. Bremón y Llanos.,

JO-3157

En .el juicio verbal de falt;:¡s segui;
do en este Juzgado contra José i\fi
guel Pérez por lesiúnes, señalado con
el número 2.538 de 1926. se ha. dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte .dispositiva dicen así: -

"Senteneia.-Bn 1:1 villa y Corte de
Maorid a 11 de Márzo de 11}27;else
ñlJr Juez mUnicipal del dist:r:ito qe
Chamberí. D. Antonio Brem6n y Lla
nos,habicn.:lo VL3tO las presentes di
lig"eDdas ~ juicio verhal dfJ falta;:,
segnídas entre partes, de la }mael
Ministerio 'fiscal, en representacIón de
la acción pública. y. de. la olra, wmo
denunci:tdo. José MIguel Pérez;

Fallo que debo condenar y condeno
a José· -Miguel Pérez a la· pena de
tI'Binta días de arresto, menor y ·pngo
de las costas; y en razón a ser des- .
conocido el domic.iHo de José Miguel
Pérez. not1fíqu.esele la 'Presente pOI'
'cé.~ul.a, que se insertará en la GACETA
DE MADRID, comprenSiY3 de lacabe~a ,
y paI'te dispositiva de la misma.
, Así por esta sentencia. lo pronun'

cio. man!lo y firmo.-A.Bremón y
Dtanos.

PublicaciórÍ.-Leída Y publicnda fué
la anterior sentencia por el señor don
Antoni o' Bl'emón y Llano~,Juez mn
nicipal del distrito ~e ~hampe:f. es
tando celebrando audlenclll nubhca en
el día de su fecha, de que' doyfe.
Franci>;co Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldía de-l en
jui<:iado Ya .. fUi de que ,~B Sea ñot.i~- ,
cada en {otIna la anterl01' -sentencIa
por, la .G.ÁCET~ e~ido l~ presente.

Madrid, 11 de Marzo de 1927.-EI
secret.ario, Francisco AIvnre2 de' I ..ara.
Vo B.O el Juez A. Bremón Y Llanos.
., , JO-3158

!\fADRIGAl.EJO

D Manuel C3mposCm'ra...~o, Juez
muniCipal de este pueblo de l\fadri-
gal.eio. ..' ,

Higo saber : Que se halla vaeante la
'plaza de Secretario de este Juzgado,
. por f~llel}imiento deil qUB la desempe
- naba, cl:ya pl~a seproyeera ~~n la

fo.rma. Ilfevenioa en p,l arllC?]o .).0 del
ReaJ decreto (le 29 de Nov~erobre. ~e
1920' los aspir-antesa la. ilusma d.lrl
girá~ S!u~ instatl;cias ~ Sr. ,J~ez.de l,ns-.
trllc.ciór. de e..~par1.Jdi); ib~rrl;mo.se
les baee saber que dicho cargo no t.Je
ne más sueldo que los derec~c? de
arancel., y que el pl.azo p~r:r- !!Obeltar
lo expira a 10;$ tremta dlS, contad{)s
desde la inserei6ndcl edicLQ en .el Bo
letín Olidal d-elaprovincia Y GACETA
DE MADRID. .,. ,

'Madri!ra.1ejo a 22. de 'lario ne 1921.
)D'.- JuezQmuniJ2ipal, )Ianuel Campos.

, ,,', JO-3i22

Documenlás que d,~benacompañarlos
solicita.nt·::s.

.t

1.° Certificado de nacimiento.
2." . Otro d~ buena conducta, e~pB

dido por e;l Ale-alde de su J"eS,idencia.
3;" Otro de examenuotl"o doeu

menlo que acredite ~u aplltud; "
Da<lo. en Iznatorafa 2"1 de Marzo de

1927.-EIJuez,Lor~,u)A. Pérez.;
:P. S. M., el Si:!cretario, Guillermo !\1an-
j6n. JU-3185

~IAp.RID-CHA.MBERI

Eh el juicio verbal de faltas segtli
flo en p.sle Juzgado contra Santiago
Erviña Peña porlesin!les, señalado
con el numero 118 de 19~'i, se ha dic
"ado la sentencia cuyo encabezamien
to ypnrle dispositiva dicen así:

"Sentencia.~En la villa y Corte de
Madrid a 9· ile Marzo de 1927; el se
ñorJuez municTv'al del distrito de
Charnliuí. D. Antonio Bremón y Lia
ri!)S, h:lbiendo ,·No las presentes di
ligencills de juicio yerbal de faltas,
seguidlls entre partes, de la ~na el
::Mini ¡:: (I'ri6 fiscal. en t~re.sentaC1ón de
1a,'a('ci6n pública, y de la otra, como
denundado. Santiago Ervina Peiía, de
trei'ntR v ~eis años, casado. vulcani
zadoT., ('tIyo aetualdornicHio y para-
del' SI' ig-nora,' , .

Féllll1 que debo condenar -y ronleno
a Santi!l!;jo Ervina Peña a la pena de
treinta. (]fas de 3rt'e$lo menor y papo
(le l<ls CO.stM. siéndole de abono lOS
'diezysiete días de prisión preven
tiVa ¡;ufrida; y en raz6na ser desco
nocido ,el domiciTin del condenado,
liotifíqpc;:ele ('sta sent~ncia, por nle
dio de eMula.com.prensiva de 1:; c3
beza y p_arlf?' di~.po~if,lva de la mIsma,
que !'e irió'crtnr:'í ('~ l¡:t GACE'U DE MA-
IlRID, _

, Así por esta ser1f,¡'mcia. lo pronlln
~io. mnnf!n y fiMllO.-A. "Qrp:nHln y
J...lan05. ' ,

Publh:ne,:ón.. Lr~ída _y pn.blirncla fué
lá ailterior scnt f'.nCJ3 por {\l señor dnn
Ant.onio BN'món v Llanos, .11l!'z mu
nicipal MI distrito. ~eC!'Jarn~~~í, es
tando cf>Jebranooalld,enclapl,hl:{'a l"TI 'l·
elOill de l':ll ·fei:~ha. dt> quP. (loy fe.- .. , 1

i T n ,. D .. BcnJ'amlnCoello, Jaez munidl',;:¡,Francisc;) .Alvarer. ,( e ..ara. d P d él 1
y me.diánte a. la rebeldílilielpn-,Si!pl<lnte enfuncion~s e,n~l:'. a e

j'lrlejadoy a fin de que!~ s~a::.noti~< SIL' . l" 1 '. ..
ei:~:t en forma'la antenof,' sent~ncla Ha¡;o .saber: Que ha Iun~ ose,:~c:m:-
p01" T:t< G.'\CE1'A~ expoido 10. pre5eut~. \' te la pl.:lza de f;~creta:;;io enproplf'dad
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~-....;:;....:..-:._--,-----....:;......:..._------.:-_---------

544

yacanle la plaza de secretariosuplf>n-' J
f¡e de este Juzg'"ado, la cual habrá de J
¡ú'4)veers:e por medio de concUl".$(l li
hre ,conf'J'ITOO a lo dh;puesto en la ley
Orgánica 001 Poder judicial y Regla
mento de,fO de Abril de 1871, en· 1'e
laciooCDu el último párrafo del·' ar
tícuu:o 5.° del Real decret'J de 29 de No
"-iembre ,de 1920', po.r haoor quedado
oesierto el - concurso de f.raslació17 a
.o¡ue tué anunciada, lo ifü€.S€ llaoo pú
Ni-co, por me<lio del presllnte, para

, que 'los aspirautespre..<:«;mten SUS sol!
citudes documenta{)as en la SecretarIa
de .este Juzgado municipal en el tér

-;mmo de quince días, siguientes a la
puJ)licaeiónde ~e edicto en lo, GA-
CETA DE IILU>f'.1D Y Boletín 0ficial..de
la provinda. ,.

Esle Juzgado municipal. consta, de
5.003 habiLan~es de hecho y 5.019 de
derecho.· ,

, .


